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Prólogo  

El presente libro reúne una serie de capítulos elaborados por académicos, investigadores 
y organizaciones asociadas en el marco del proyecto CLIMAR -Climate Change, Tourism 
and Resilience in Latin America-, una iniciativa cofinanciada por el programa Erasmus+ 
Capacity Building in Higher Education de la Unión Europea. Coordinado por la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC), el proyecto ha unido instituciones académicas y 
asociaciones de Panamá, Colombia, Argentina, México, España, Irlanda e Italia, explorando 
y poniendo en valor diversas economías basadas en el turismo, desde la Riviera Maya 
hasta los paisajes vitivinícolas del Valle de Uco, e incluyendo pequeños Estados insulares. 
CLIMAR ha creado una alianza interdisciplinaria que refuerza la noción de asociaciones 
recíprocas y de intercambio de conocimiento. 
El contexto en el que se desarrolla CLIMAR no podría ser más relevante. América Latina 
enfrenta una creciente vulnerabilidad frente al cambio climático: fenómenos extremos, 
pérdida de biodiversidad y presiones sobre los recursos naturales que afectan directamente 
a las comunidades locales y a sectores económicos clave como el turismo. Paralelamente, 
los debates en Europa sobre sostenibilidad, transición ecológica y justicia climática han 
cobrado fuerza en un escenario político y social donde la cooperación interregional adquiere 
una importancia estratégica. 
En este empeño, el desarrollo económico no puede desvincularse de las evidentes 
presiones ambientales sobre determinados sectores, como el turismo. Estas presiones 
deben abordarse mediante acciones concertadas y asociaciones multirregionales y 
multisectoriales, algo que el programa Erasmus+ incentiva. En el primer capítulo de este 
libro, la Asociación Colombiana de Universidades, socio clave del proyecto CLIMAR, señala 
cómo tanto las políticas como los incentivos para el cambio climático y el desarrollo 
económico sostenible suelen operar de manera aislada. CLIMAR se fundamenta, por tanto, 
en “el papel estratégico de las IES como catalizadoras de soluciones locales y como 
espacios legítimos para la construcción de conocimiento contextualizado y aplicado. En 
este sentido, se subraya la necesidad de consolidar esquemas de gobernanza bajo el 
enfoque de la quíntuple hélice, que promuevan un ecosistema colaborativo, viable y 
sostenible.” (Capítulo 1 – Chávez, Villamizar). 
Con este objetivo, CLIMAR ha buscado impulsar la innovación y la pertinencia en la 
educación superior latinoamericana y europea, promoviendo la creación de programas 
formativos interdisciplinarios que integren la gestión turística, la planificación territorial y la 
acción climática. A lo largo de su desarrollo, el proyecto ha generado resultados concretos, 
entre ellos, grupos de investigación interdisciplinarios, la elaboración de nuevos módulos 
de estudio universitarios – co-creados con perspectivas de economías y zonas turísticas 
diversas–, la capacitación de docentes e investigadores, y el diseño de herramientas 
digitales para la enseñanza. 
Es importante destacar que este proyecto no se ha limitado al ámbito académico: a través 
del desarrollo colaborativo y la implementación piloto de cursos en línea de desarrollo 
profesional, los socios de CLIMAR han impulsado a sus instituciones a desempeñar un 
papel más activo como proveedoras de formación continua, adaptando su oferta educativa 
a las necesidades cambiantes de competencias profesionales en sus regiones. 
En este sentido, la participación de OBREAL Global, una organización interregional 
apoyando la cooperación sur-sur-norte, reviste una especial relevancia. Fiel a su misión de 
promover el diálogo y la cooperación entre universidades, asociaciones y actores 
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socioeconómicos de Europa, América Latina, África y Asia, OBREAL ha aportado su 
experiencia en la articulación de redes y en la sostenibilidad de proyectos internacionales. 
Asimismo, OBREAL ha estructurado la colaboración en el co-desarrollo de un curso en línea 
de corta duración, al servicio de los socios de CLIMAR, para fortalecer su futura oferta de 
desarrollo profesional en los sectores turísticos de sus comunidades. Para OBREAL, 
CLIMAR representa un ejemplo emblemático de cómo la colaboración multi-actor puede 
traducirse en un impacto tangible sobre los sistemas de educación superior y, al mismo 
tiempo, contribuir al desarrollo sostenible de sectores estratégicos como el turismo. 
Este libro, de siete capítulos, que en muchos sentidos es un resumen de los mensajes clave 
del proyecto, ofrece una amplia gama de conocimientos, tanto teóricos como prácticos, así 
como recomendaciones políticas que abarcan estrategias de inversión financiera en el 
cambio climático e intervenciones intersectoriales y transdisciplinarias necesarias. La 
autoría es de los propios socios del proyecto CLIMAR y representa parte del rico trabajo 
realizado por los grupos de investigación transdisciplinarios: 
El Capítulo 1, Tendencias y Expectativas Para los Enfoques Interdisciplinarios del Cambio 
Climático, la Economía Circular y el Turismo, presenta los resultados de consultas 
internacionales del proyecto CLIMAR con más de 1.700 participantes, que evidencian 
brechas y oportunidades en formación e investigación sobre cambio climático, economía 
circular y turismo. Destaca el rol estratégico de las universidades como catalizadoras de 
soluciones locales y propone seis líneas de acción interdisciplinaria para fortalecer la 
sostenibilidad y la articulación entre academia, territorio y sectores productivos. 
El Capítulo 2, Biodiversidad, Cambio Climático y Turismo: Desafíos y Oportunidades para 
el Desarrollo Sostenible en América Latina, analiza cómo el cambio climático y el turismo 
presionan ecosistemas clave de la región y, al mismo tiempo, cómo la biodiversidad 
sostiene la adaptación y los servicios ecosistémicos. Plantea la necesidad de repensar los 
modelos turísticos, abandonar lógicas extractivas y avanzar hacia una gobernanza 
participativa, infraestructura resiliente, planificación basada en evidencia científica y turismo 
regenerativo. 
El Capítulo 3, Financiamiento Climático en la Práctica: Evolución y Desafíos del Gasto 
Público en México (2015–2024), analiza la financiación climática desde la perspectiva 
mexicana y subraya la necesidad urgente de fortalecer el sistema de etiquetado 
presupuestario, mejorar los mecanismos de transparencia y construir vínculos más sólidos 
entre la planificación climática y la asignación de recursos, para garantizar un gasto 
coherente con los compromisos nacionales e internacionales en materia de cambio 
climático. 
El Capítulo 4, El Turismo en las Políticas Climáticas Locales: Análisis Comparado en Cuatro 
Ciudades Latinoamericanas, compara Mar del Plata (Argentina), Cartagena de Indias 
(Colombia), Ciudad de Panamá (Panamá) y Oaxaca de Juárez (México), mostrando 
avances dispares en la incorporación del turismo a las agendas de adaptación y mitigación 
locales y subrayando la falta de herramientas para medir su impacto real en el sector. 
El Capítulo 5, Turismo y Cambio Climático: Enfoques desde la Economía Circular y las 
Soluciones Basadas en la Naturaleza, desarrolla un enfoque integrado para repensar la 
sostenibilidad turística desde la economía circular y las Soluciones Basadas en la 
Naturaleza, proponiendo estrategias de mitigación y adaptación centradas en la eficiencia 
de recursos, la regeneración de ecosistemas y la resiliencia comunitaria frente a los 
impactos del cambio climático. 
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El Capítulo 6, Enfoques para el Estudio de los Riesgos, Impactos y Vulnerabilidad del 
Sistema Turístico a los Cambios en el Clima, analiza los riesgos e impactos del turismo ante 
el cambio climático desde el marco de los Sistemas Socio-Ecológicos y las Cadenas de 
Impacto, y propone una gestión integrada basada en educación, redes multiescalares, 
gobernanza policéntrica y diversificación productiva para fortalecer la resiliencia del sector. 
El Capítulo 7, Gestión Sostenible de los Recursos Hídricos y Energéticos Como Valor 
Estratégico Para Destinos Turísticos en Contexto del Cambio Climático, presenta 
experiencias y propuestas de gestión circular del agua y la energía, con énfasis en la 
transición hacia modelos de bajo carbono, la infraestructura verde y la innovación 
tecnológica, como pilares para la competitividad y la resiliencia del sector turístico en 
América Latina. 
Con este libro, culminación de tres años de intensa cooperación, este proyecto demuestra 
la necesidad de enlaces sólidos entre la academia, la investigación aplicada y el desarrollo 
profesional. Solo a través de proyectos multidisciplinarios e interregionales como CLIMAR 
es posible avanzar hacia una comprensión integral del cambio climático y sus implicaciones 
para el turismo, fortaleciendo las capacidades humanas e institucionales que permitirán 
construir sociedades más resilientes y sostenibles en el futuro. 
 
Elizabeth Colucci  
Directora de políticas y programas de educación 
OBREAL  
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Capítulo 1 
Tendencias y Expectativas Para los Enfoques Interdisciplinarios del Cambio 

Climático, la Economía Circular y el Turismo 
 

Figueroa Chávez, S. P., Villamizar Rodríguez, L. F. 
Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN) 

academica@ascun.org.co; internacional@ascun.org.co 
 
Resumen  
La investigación realizada ofrece un análisis de las principales tendencias y expectativas 
en torno al cambio climático, la economía circular y el turismo, abordadas desde el rol de 
las instituciones de educación superior (IES) y su articulación -o falta de esta- con actores 
de otros sectores. El análisis se fundamenta en los resultados de consultas internacionales 
(1.749 personas y 17 mesas de trabajo) realizadas en el marco del proyecto Erasmus+ 
CLIMAR, las cuales incluyeron la participación de representantes del ámbito académico, la 
industria turística, la administración pública, organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades externas. Estas consultas sirvieron como base para orientar las acciones del 
proyecto. El texto identifica brechas y obstáculos que limitan la formación en estas 
temáticas, pero también ofrece oportunidades y recomendaciones para avanzar en 
dinámicas formativas que contribuyan a la mitigación del cambio climático y la transición 
hacia modelos sostenibles. Aunque los resultados evidencian un alto interés por parte de la 
comunidad académica en capacitarse en estas áreas, también revelan una limitada oferta 
educativa especializada. Los temas de mayor interés para los estudiantes fueron la 
adaptación y mitigación al cambio climático, la gobernanza climática y la gestión del agua; 
mientras que, para los docentes, fueron la gobernanza, la gestión del agua y la economía 
circular. Las consultas reafirmaron la relevancia de fomentar investigación interdisciplinaria, 
frente a un panorama caracterizado por iniciativas aisladas, con escasa articulación 
institucional y visibilidad limitada. En respuesta, el proyecto CLIMAR propuso estructurar la 
investigación en torno a seis líneas clave: 1) biodiversidad, cambio climático y turismo; 2) 
políticas públicas; 3) sociedad y cambio climático; 4) economía circular; 5) vulnerabilidad 
del sistema turístico; y 6) energía y agua. Estas áreas buscan dar respuesta a desafíos 
territoriales concretos y facilitar la conformación de grupos de investigación integrados por 
actores académicos y no académicos. Asimismo, se destaca la importancia de fortalecer la 
formación dirigida al sector externo, como vía para impulsar iniciativas innovadoras, 
sostenibles y con impacto territorial. Los resultados refuerzan el reconocimiento del papel 
estratégico de las IES como catalizadoras de soluciones locales y como espacios legítimos 
para la construcción de conocimiento contextualizado y aplicado. En este sentido, se 
subraya la necesidad de consolidar esquemas de gobernanza bajo el enfoque de la 
quíntuple hélice, que promuevan un ecosistema colaborativo, viable y sostenible. No 
obstante, la articulación universidad-empresa aún enfrenta barreras significativas, como la 
falta de recursos, la descoordinación entre los tiempos académicos y productivos, y la 
ausencia de mecanismos institucionalizados que faciliten la colaboración intersectorial. 
 
Palabras clave: turismo, cambio climático, economía circular, educación superior 
 

mailto:academica@ascun.org.co
mailto:internacional@ascun.org.co


6 
 

Introducción  
En un mundo cada vez más interconectado y afectado por la crisis climática, la relación 
entre el cambio climático, la economía circular y el turismo debe ser comprendida desde 
perspectivas integradoras que permitan abordar la complejidad de sus impactos y la 
urgencia de sus transformaciones. El propósito de la investigación realizada fue analizar las 
tendencias y expectativas en relación con estos tres campos, con base en los resultados 
de consultas internacionales desarrolladas en el marco del proyecto Erasmus+ CLIMAR, 
que involucraron tanto a actores del sector académico como a sectores externos vinculados 
a la industria turística, la administración pública, las organizaciones no gubernamentales 
ONG y otras entidades. La participación de personas vinculadas a universidades e 
instituciones de educación superior (IES), y que fueran potenciales estudiantes de 
formación posgradual e integrantes de grupos de investigación interdisciplinarios, resultaba 
clave a fin de avanzar en propuestas de formación, investigación interdisciplinaria y 
articulación efectiva entre diferentes actores. La participación de personas externas a las 
universidades e instituciones de educación superior, vinculadas a la industria turística o a 
entidades gubernamentales relacionadas con el sector u otras organizaciones, que 
pudieran ser usuarios de un curso corto o participantes de alianzas estratégicas, se propuso 
avanzar en propuestas de formación, investigación y articulación efectiva entre diferentes 
actores. 
 
Materiales y Métodos 
Para desarrollar las consultas se crearon dos formularios en línea, uno para personas 
vinculadas a universidades e IES y otro para personas externas al sector académico. Las 
dos consultas se llevaron a cabo entre el 12 de julio de 2023 y el 13 de octubre de 2023.  
El equipo desarrolló ambos formularios en inglés y español y los compartió con los socios 
del proyecto y sus redes de contactos. Dado que el objetivo primario de este ejercicio era 
el de identificar tendencias y expectativas, el instrumento de indagación fue concebido 
como una consulta y no como una encuesta. 
En el sector académico, la consulta fue dirigida a profesores investigadores relacionados 
con la temática, profesores de educación superior, egresados de turismo, estudiantes de 
posgrados relacionados con sustentabilidad, acción climática y turismo (especialización, 
maestría y doctorado), estudiantes de últimos años de pregrado o licenciaturas 
relacionadas, estudiantes de educación continua, trabajadores técnicos especializados de 
diferentes dependencias de las universidades. Asimismo, Rectorías, Vicerrectorías y 
diferentes unidades de IES asociadas, con el propósito de que lo replicaran con sus 
comunidades académicas. 
En el sector externo a la academia, la consulta fue compartida con personas dedicadas a 
los servicios turísticos, entidades gubernamentales, ONG e iniciativas sociales, personas 
independientes vinculadas a las temáticas de cambio climático, turismo y economía circular, 
instituciones locales, organismos públicos, cámaras empresariales o de comercio 
vinculadas al sector turismo, comités directivos de grupos empresariales, asociaciones, 
agremiaciones, comités de egresados, operadores con registro, egresados de programas 
de turismo y desarrollo sostenible, funcionarios públicos del sector, agremiaciones 
hoteleras, operadores de turismo individuales y colectivos, dueños de restaurantes y de 
pequeños hoteles, empresas y representantes del sector turismo, asociaciones de empresa 
e industria, federaciones, fundaciones, y proveedores de turismo interesados en turismo 
regenerativo y sustentabilidad. 
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Las consultas recibieron en total 1.749 respuestas, de las cuales 1.068 corresponden al 
sector académico y 681 al sector externo y se complementaron con 17 mesas de trabajo 
desarrolladas por los socios latinoamericanos del proyecto CLIMAR entre los meses de 
agosto y octubre de 2023, con el fin de generar espacios de conversación que permitieran 
profundizar y enriquecer la comprensión sobre las tendencias y expectativas tanto del 
sector académico como de sectores externos con relación al cambio climático, el turismo y 
la economía circular. Entre los participantes, se encontraron personas vinculadas a sectores 
externos a la academia, relacionadas con temas ambientales y turísticos, como 
empresarios, funcionarios de entidades gubernamentales, representantes de ONG, entre 
otros. Además, también participaron personas del sector académico, incluyendo 
investigadores, profesores, estudiantes de posgrado y personal administrativo en cargos 
relacionados con investigación y transferencia del conocimiento. Las mesas de trabajo 
contaron con la participación de 209 personas, fortaleciendo la base cualitativa para las 
orientaciones en las actividades posteriores del proyecto. 
Finalmente, cabe destacar que la indagación de tendencias y expectativas a través de las 
consultas internacionales estuvo orientada en gran medida por las seis líneas temáticas del 
proyecto CLIMAR, las cuales se definen de la siguiente manera: 
1. Adaptación: concierne al conjunto de estrategias, planes y acciones diseñadas para 
hacer frente a los impactos del cambio climático sobre el turismo. Incluye la identificación 
de los peligros (hazards), el análisis de los grados de exposición y de la sensibilidad de los 
sistemas naturales y humanos a estos peligros, las capacidades disponibles para 
afrontarlos, y los riesgos que enfrentan las diferentes actividades turísticas del destino. 
2. Mitigación: se refiere al conjunto de estrategias, planes y acciones diseñadas para reducir 
las emisiones y aumentar el secuestro de gases de efecto invernadero. Concierne a la 
gestión de la demanda, la adopción de energías renovables, el almacenamiento de energía 
y la estabilidad de las redes eléctricas, y la gestión de la materia orgánica residual para la 
restauración de suelos y de la cobertura vegetal. 
3. Gobernanza: alude al entramado legal e institucional y a las interacciones entre partes 
interesadas (stakeholders) que habilitan la formulación y ejecución de estrategias y 
acciones eficaces y eficientes. Incluye los cauces de voz y de participación social 
(residentes y turistas), los procesos de deliberación y decisión, las capacidades para el 
diseño, monitorización y evaluación de políticas, y la agilidad de los procedimientos 
administrativos. 
4. Gestión de las zonas costeras: las zonas costeras acogen gran parte de la actividad 
turística. Son ricas en biodiversidad y vulnerables a peligros climáticos como huracanes, 
subida del nivel del mar, calentamiento y picos de temperatura del agua, acidificación e 
inundaciones por precipitaciones torrenciales, reduciendo la biodiversidad, destruyendo 
infraestructuras, erosionando la costa, y poniendo en riesgo la integridad física de turistas 
y residentes. 
5. Gestión del ciclo integral del agua: recurso esencial afectado por sequía y precipitaciones 
no aprovechables dando lugar a escasez de agua para residentes y turistas. Reclama un 
abordaje holístico que incluya la gestión de la demanda con reducción de pérdidas y mayor 
eficiencia, aprovechamiento de aguas tratadas y acoplamiento de la desalación a plantas 
de energía renovable, para garantizar el suministro a largo plazo. 
6. Cuidado de la salud: resulta crucial en la competitividad de los destinos. Puede verse 
afectada por escasez y baja calidad del agua, inseguridad alimentaria, exposición a 
episodios de clima extremo (huracanes, olas de calor, polvo en suspensión, etc.) y el 
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aumento del radio de acción de los vectores transmisores de enfermedades (malaria, 
dengue, chikungunya, etc.). La alerta temprana y la prevención de riesgos son las claves, 
sin olvidar los sistemas de tratamiento. 
 
Resultados y Discusión  
Investigación Interdisciplinaria: Bases Para una Agenda Investigativa Integrada 
El análisis de las consultas realizadas a nivel internacional, junto con las reflexiones 
generadas en las mesas de trabajo organizadas por las instituciones socias del proyecto 
CLIMAR, permitió identificar condiciones, oportunidades y desafíos concretos para la 
creación de grupos de investigación interdisciplinarios en torno a los temas de cambio 
climático, turismo y economía circular. A partir de la exploración de las seis líneas temáticas 
estructurales del proyecto señaladas anteriormente, se constató una oportunidad real para 
promover nuevas agendas de investigación que respondan a desafíos ambientales 
urgentes desde una mirada transdisciplinaria. 
Las consultas permitieron identificar tres aspectos fundamentales: a) la escasa experiencia 
previa de los participantes en investigación sobre estas temáticas; b) la identificación de 
necesidades de investigación no suficientemente abordadas; y c) el alto interés en participar 
en procesos de investigación interdisciplinaria. Aunque el análisis se realizó desde un 
enfoque contextualizado por institución y país, se observaron puntos comunes que 
permitieron proponer orientaciones compartidas. 
Uno de los elementos relevantes fue el reconocimiento generalizado de que la investigación 
existente sobre cambio climático, economía circular y turismo tiende a mantenerse en 
marcos disciplinares y con baja visibilidad. Esto refuerza la urgencia de transitar hacia 
enfoques más holísticos y colaborativos que permitan integrar saberes, actores y escalas 
de análisis. La interdisciplinariedad es vista no sólo como una opción deseable, sino como 
una condición necesaria para generar conocimiento útil y transformar prácticas 
institucionales, sectoriales y territoriales. 
Al respecto, en el informe OBS Turismo LATAM 2023 (Ochoa-Vélez, 2023) se enfatiza en 
que los desafíos del turismo sostenible en América Latina exigen un enfoque sistémico e 
interdisciplinario, que integre estrategias de descarbonización, digitalización y adaptación 
climática desde las universidades, gobiernos y empresas. 
En esa misma dirección, las áreas clave de investigación sugeridas mediante las consultas 
y las mesas de trabajo adelantadas en el proyecto CLIMAR incluyen, entre otros: el impulso 
a la innovación educativa y la difusión del conocimiento en torno al turismo sostenible y el 
cambio climático; el análisis de políticas públicas de mitigación y adaptación con énfasis en 
la biodiversidad y la economía circular; la investigación sobre resiliencia, vulnerabilidad y 
estrategias de adaptación en regiones turísticas; y el papel de la sociedad civil en procesos 
de regeneración ecológica y cultural. Se reconoce, además, el potencial transformador de 
identificar modelos de negocio sostenibles, marcos de gobernanza climática, y prácticas 
exitosas que puedan replicarse en otros contextos. 
Este conjunto de intereses, unido a la baja experiencia previa, sugiere que las IES tienen 
una oportunidad estratégica para facilitar espacios de formación investigativa, promover 
semilleros interdisciplinarios y fomentar alianzas con actores no académicos como parte de 
una política institucional más amplia de innovación y transferencia de conocimiento. Se 
identifica una oportunidad estratégica para las IES en la posibilidad de potenciar 
capacidades investigativas a través de la generación de redes y grupos interdisciplinarios, 
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en los que puedan converger saberes y métodos provenientes de distintas áreas del 
conocimiento.  
La agenda de investigación también debe considerar el rol de actores clave como turistas, 
empresas, comunidades locales y responsables de políticas públicas, así como la 
importancia de incorporar procesos de comunicación, sensibilización y educación 
ambiental. Desde la perspectiva de la economía circular, se recomienda explorar modelos 
de descarbonización en experiencias turísticas, gestión sostenible de residuos, eficiencia 
energética y diseño de estrategias integradas de mitigación y adaptación, entre otros. 
Para avanzar en esta visión, se propuso estructurar los grupos de investigación en torno a 
seis áreas temáticas prioritarias: 

1. Biodiversidad, cambio climático y turismo. 
2. Políticas públicas sobre cambio climático y turismo. 
3. Sociedad, cambio climático y turismo. 
4. Economía circular, cambio climático y turismo. 
5. Vulnerabilidad del sistema turístico frente al cambio climático. 
6. Energía y recursos hídricos. 

Estas áreas temáticas no sólo reflejan intereses detectados en las consultas, sino también 
campos donde la convergencia de saberes es indispensable para generar conocimiento útil 
y transformador. Cada una de estas áreas articula problemáticas complejas y requiere la 
integración de conocimientos provenientes de múltiples disciplinas. Se identificó la 
importancia de impulsar su desarrollo mediante la conformación de alianzas estratégicas 
con actores públicos, privados y comunitarios, que faciliten la co-creación de conocimiento 
y la implementación de soluciones prácticas. 
En síntesis, las orientaciones recogidas reflejan una clara demanda por fomentar 
ecosistemas de investigación interdisciplinarios, vinculados con agendas locales y con 
impacto social y ambiental tangible. La creación de grupos de investigación bajo estas 
líneas no solo fortalecerá las capacidades científicas de las instituciones, sino que también 
contribuirá a consolidar una comunidad regional de aprendizaje y acción frente a los 
desafíos del cambio climático en el turismo y en otras áreas. 
 
Formación Posgradual: Nuevos Enfoques Formativos en Turismo y Cambio Climático 
Los hallazgos derivados de las consultas y mesas de trabajo del proyecto CLIMAR 
muestran que existe una fuerte demanda por parte de la comunidad académica y de 
sectores externos hacia programas formativos de posgrado que integren las temáticas de 
cambio climático, turismo y economía circular. No obstante, las experiencias previas en este 
tipo de formación varían considerablemente entre las instituciones, lo que evidencia la 
necesidad de que cualquier propuesta curricular tenga en cuenta las especificidades del 
contexto local. 
Las consultas indagaron tanto por experiencia previa en cursos o módulos de formación 
posgradual como por intereses personales en formación posgradual. Para los propósitos 
de orientación en la formulación de oferta formativa desde el proyecto CLIMAR, los 
resultados fueron analizados teniendo en cuenta la diversidad de contextos. Sin embargo, 
en términos generales, se evidenció una notable tendencia en el interés expresado por la 
comunidad académica en torno a los procesos formativos de posgrado, tanto en la voluntad 
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de participar en el rol de estudiantes como en la disponibilidad de contribuir como docentes 
o tutores en estas líneas. 
Las temáticas de adaptación y mitigación al cambio climático fueron identificadas como 
relevantes, tanto para el aprendizaje como para la enseñanza, seguidas por gobernanza 
climática y gestión del agua. Por otro lado, temas como la gestión de zonas costeras y el 
cuidado de la salud en el turismo, aunque importantes, generaron menor interés relativo, lo 
que sugiere la necesidad de una propuesta curricular diferenciada, con énfasis variables 
según el perfil de los estudiantes y los territorios en que se implemente. 
Frente a esta demanda formativa, en el proyecto CLIMAR se sugirió avanzar en el diseño 
de un módulo de posgrado interdisciplinario que permitiera explorar, desde una perspectiva 
integral, el vínculo entre el turismo, el cambio climático y la economía circular, y que se 
desarrolle en modalidad híbrida o virtual para garantizar mayor acceso. Se identificó, 
además, la oportunidad de generar articulación curricular posgradual con diferentes 
carreras de grado o pregrado como licenciatura en turismo, ciencias económicas, 
agronomía, industrias, ingenierías, entre otras.  
Para su formulación, se identificaron cuatro áreas emergentes de conocimiento que ofrecen 
un marco orientador que permita articular los principales retos y oportunidades detectados 
en las consultas: 

1. Turismo y medio ambiente. Aborda la compleja relación entre la actividad turística y 
los ecosistemas que la sostienen. El turismo depende de la calidad del entorno 
natural para mantener su atractivo, pero también puede provocar impactos 
negativos si no se gestiona adecuadamente. Esta área permitiría explorar principios 
del turismo sostenible, estrategias para la conservación del capital natural y 
mecanismos de gobernanza participativa que aseguren la equidad y sostenibilidad 
en los destinos turísticos. 

2. Turismo y cambio climático. Se enfoca en cómo los cambios en el clima afectan los 
patrones de movilidad turística y la oferta de destinos, así como en el papel que 
juega el propio turismo en la generación de emisiones de gases de efecto 
invernadero. En varios países ya se han desarrollado políticas públicas que 
reconocen explícitamente la necesidad de incorporar el cambio climático en la 
planificación turística, lo que refuerza la pertinencia de avanzar en propuestas de 
formación posgradual sobre esta temática. Como ejemplo, en Colombia, el Plan 
Sectorial de Turismo 2022-2026 promueve una visión integral del turismo alineada 
con la sostenibilidad y la acción climática, resaltando la importancia de una 
planificación con enfoque territorial y de una mayor formación en este campo 
(MinCIT, 2022). Según el Panel de Turismo sobre Cambio Climático (TPCC, 2023), 
el turismo representa aproximadamente el 10% de las emisiones globales de gases 
de efecto invernadero (GEI), siendo la aviación uno de los principales 
contribuyentes, al representar el 75% de las emisiones del transporte turístico y el 
26% de las emisiones de todos los viajes turísticos. Esta área permitiría comprender 
los riesgos y vulnerabilidades específicas de diferentes modalidades turísticas 
(costeras, de nieve, rurales), así como diseñar estrategias de adaptación y 
descarbonización para el sector.  

3. Turismo y economía circular. La Fundación Ellen MacArthur (s.f.) define la economía 
circular como aquella que es restaurativa y regenerativa por diseño, con el objetivo 
de mantener los productos, componentes y materiales en su máxima utilidad y valor 
en todo momento. Se ha demostrado que la economía circular es un enfoque viable 
para abordar eficazmente la compleja tarea de mitigar el turismo y adaptarse al 
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cambio climático. La economía circular ofrece herramientas para optimizar el uso de 
recursos, reducir residuos, promover la eficiencia energética y fomentar la 
innovación en productos y experiencias turísticas. Esta área permitiría además 
explorar la articulación de políticas públicas, incentivos y prácticas empresariales 
que potencien la transición ecológica del sector. 

4. Turismo y territorios. Esta área subraya la importancia de considerar las 
particularidades ecológicas, sociales y culturales de los destinos turísticos. 
Reconoce que los desafíos climáticos y las posibilidades de intervención varían 
según se trate de centros turísticos costeros, zonas de turismo rural o experiencias 
de turismo comunitario. Este enfoque territorial permite desarrollar capacidades para 
leer críticamente el entorno, co-diseñar soluciones con actores locales y adaptar los 
contenidos formativos a necesidades específicas. 

Desde esta perspectiva, el proyecto CLIMAR se ha propuesto desarrollar un módulo de 
posgrado que incorpore estas áreas emergentes, al tiempo que cuente con metodologías 
activas, modalidades híbridas, articulación curricular con carreras de grado afines y 
participación de expertos de diferentes sectores. Este abordaje permitirá consolidar una 
oferta académica innovadora, pertinente y comprometida con la transformación sostenible 
del turismo frente al cambio climático. 
 
Curso de Desarrollo Profesional: Capacitación Estratégica Para la Acción Climática 
El cambio climático y el turismo son fenómenos profundamente interrelacionados, que 
plantean retos significativos y, al mismo tiempo, oportunidades para avanzar hacia modelos 
de desarrollo sostenibles. El turismo depende en gran medida de recursos naturales y 
culturales, pero también contribuye a la crisis climática, principalmente a través de las 
emisiones de gases de efecto invernadero asociadas al transporte, la construcción, el 
consumo de energía y otros servicios del sector. Como advierten Scott et al. (2020), el 
turismo es simultáneamente vulnerable al cambio climático y responsable de una 
proporción significativa de emisiones de gases de efecto invernadero. En este contexto, la 
adaptación a condiciones climáticas cambiantes y la reducción de la huella de carbono 
resultan fundamentales para que el turismo se alinee con los compromisos globales frente 
al cambio climático. 
Reconociendo estas dinámicas, el proyecto CLIMAR ha propuesto el diseño de un curso 
breve de formación para el desarrollo profesional, dirigido a actores externos al sector 
académico, como funcionarios públicos, empresarios del sector turístico, miembros de 
organizaciones de la sociedad civil y líderes comunitarios. Esta propuesta se basa en la 
necesidad de fortalecer las capacidades de diversos actores frente a los impactos del 
cambio climático en sus territorios y sectores. Asimismo, responde a una recomendación 
reiterada en las consultas y mesas de trabajo: fomentar estrategias de formación y 
sensibilización ambiental como mecanismos de transformación territorial, promoviendo la 
acción colaborativa y la transferencia del conocimiento que se genera desde la 
investigación académica. 
Los resultados de las consultas muestran que, al igual que ocurre con la formación 
posgradual, existe una amplia diversidad de trayectorias y experiencias previas en los 
sectores externos. Mientras algunas personas tienen formación previa en temas 
ambientales o turísticos, otras se acercan por primera vez a estas temáticas. Por esta razón, 
el curso debe ser flexible y adaptativo, permitiendo distintas rutas de aprendizaje según los 
perfiles, niveles de conocimiento y objetivos de los participantes. También se destaca la 
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importancia de incorporar metodologías accesibles e inclusivas que promuevan la 
participación activa, el intercambio de saberes y la colaboración intersectorial. 
La identificación de expectativas frente al tema permitió también sugerir que la estrategia 
pedagógica del curso esté basada en los principios del aprendizaje adulto: pertinencia, 
colaboración, aplicación práctica, reflexión crítica y retroalimentación continua. Entre los 
métodos sugeridos se incluyen conferencias interactivas con apoyo audiovisual, debates y 
discusiones facilitadas, juegos de rol y simulaciones realistas, así como tareas individuales 
y grupales orientadas a resolver problemas del entorno. Estas herramientas deben estar 
alineadas con los objetivos del curso y deben permitir a los participantes aplicar lo aprendido 
a situaciones concretas. 
A partir de estos hallazgos, el curso se concibe como una estrategia flexible, adaptada a 
distintos niveles de experiencia y conocimiento. Con un enfoque transdisciplinario, centrado 
en problemas reales y desafíos territoriales, se busca empoderar a sus participantes como 
agentes de cambio.  
Adicionalmente, se propuso incluir herramientas de evaluación tanto cuantitativas como 
cualitativas que midan la efectividad del curso piloto, así como planes de mejora continua 
con base en los aprendizajes derivados. También se sugirió diseñar una estrategia clara de 
sostenibilidad para el curso: su integración a la oferta de formación continua de las 
universidades participantes, su certificación mediante microcredenciales, la generación de 
tasas o becas, y la articulación con actores del sector productivo y gubernamental para su 
difusión y cofinanciación. 
Finalmente, el curso se propone no solo como una oportunidad de formación, sino como 
una herramienta de empoderamiento. Su diseño debe motivar la participación activa de 
jóvenes, mujeres, comunidades locales y actores públicos y privados, promoviendo su rol 
como agentes de cambio. A través de este tipo de formación, se busca contribuir a la 
transformación sostenible de los territorios, fortalecer el liderazgo ambiental y generar 
capacidades concretas para enfrentar la crisis climática desde una perspectiva local, 
inclusiva y colaborativa. 
Como resultado, se ha propuesto el curso titulado “Formación y actualización en cambio 
climático, turismo y economía circular” que, a través de un enfoque multidisciplinario, 
flexible y orientado a la práctica, busca ofrecer herramientas conceptuales y aplicadas que 
permitan a sus participantes desempeñar un rol activo en la transición hacia un modelo 
turístico más sostenible y resiliente. Su estructura modular y su orientación práctica lo 
convierten en una estrategia formativa accesible, pertinente y alineada con los desafíos 
territoriales identificados en las consultas y en las mesas de trabajo desarrolladas en el 
marco del proyecto CLIMAR.  
Su propuesta curricular se estructura en torno a cuatro módulos articulados con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS (ONU, 2015) y los pilares de la educación 
climática promovidos por la UNESCO (2021), la cual brinda un trayecto formativo completo, 
desde la comprensión conceptual hasta la acción transformadora en sus contextos 
específicos. El primer módulo, Cambio Climático y Sostenibilidad, aborda la comprensión 
sistémica del cambio climático y promueve una mirada crítica sobre los impactos 
ambientales y sociales del turismo. El segundo, Economía Circular y Turismo, se enfoca en 
la aplicación de modelos regenerativos y soluciones circulares para mejorar la eficiencia y 
sostenibilidad del sector. El tercer módulo, Gobernanza y Políticas Públicas, brinda 
herramientas para el análisis de políticas climáticas, la formulación de propuestas 
participativas y la promoción de marcos normativos favorables. Finalmente, el cuarto 
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módulo, Innovación y Buenas Prácticas, impulsa el diseño de proyectos climáticos 
territoriales e introduce la exploración de oportunidades de financiamiento verde.  
 
Articulación Intersectorial: Alianzas Para un Turismo Sostenible 
Desde la perspectiva de los sectores externos a la academia, las consultas internacionales 
realizadas en el marco del proyecto CLIMAR revelaron una valoración positiva sobre el 
potencial de las alianzas con IES en torno a los desafíos del cambio climático, el turismo 
sostenible y la economía circular. Esta disposición se traduce en un interés amplio por parte 
de actores no académicos -como profesionales del sector turístico, funcionarios públicos y 
representantes de organizaciones sociales- en participar tanto en procesos formativos, ya 
sea como estudiantes o facilitadores, como en proyectos colaborativos de investigación y 
acción territorial. 
Entre los beneficios más destacados que, según las consultas, potenciarían la articulación 
intersectorial, se encuentran: los impactos positivos sobre los territorios y comunidades 
involucradas (25%), la mejora en la calidad de vida de las personas (18%), el fortalecimiento 
de la formación impartida desde las IES (17%), el avance en la calidad y pertinencia de la 
investigación (16%) y el aumento de la conciencia ambiental y los cambios en 
comportamientos individuales y colectivos (15%). Estos resultados refuerzan la importancia 
de posicionar a las IES como catalizadoras de soluciones locales, así como espacios 
legítimos para la construcción compartida de conocimiento contextualizado y aplicable. 
No obstante, también se evidencian desafíos estructurales que dificultan la consolidación 
de estas alianzas. Entre los principales obstáculos identificados figuran la escasa 
financiación para iniciativas conjuntas (22%), la falta de incentivos institucionales (12%), el 
débil liderazgo para promover la cooperación (11%), problemas de coordinación entre 
actores (11%) y una débil articulación con políticas públicas nacionales (10%). Los 
resultados evidencian la necesidad de superar las barreras existentes entre los tiempos, 
lenguajes y prioridades de la academia y de los sectores externos, mediante mecanismos 
institucionales más eficaces y formatos colaborativos adaptables. 
Superar estas barreras requiere fortalecer las oficinas de transferencia de conocimiento, 
crear canales de comunicación fluidos y establecer acuerdos de cooperación intersectorial 
que permitan el co-diseño y la co-ejecución de iniciativas relevantes para el territorio. La 
posibilidad de acceder a conocimiento especializado, innovar en las prácticas del sector 
turístico y generar soluciones concretas frente a problemáticas climáticas locales, 
representa una oportunidad estratégica para todos los sectores involucrados. 
La innovación en turismo sostenible requiere más que voluntad institucional, pues depende 
en gran medida del fortalecimiento de capacidades técnicas, la inversión en recursos 
humanos y la creación de alianzas público-privadas orientadas al desarrollo de proyectos 
piloto que impulsen la resiliencia y la circularidad en los territorios. En este sentido, la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible reconoce al turismo como una actividad 
transversal que puede contribuir directa o indirectamente a todos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible - ODS, destacando su inclusión explícita en las metas de los ODS 8, 
12 y 14, relacionados respectivamente con el crecimiento económico inclusivo y sostenible, 
el consumo y la producción responsables, y el uso sostenible de los océanos y los recursos 
marinos (ONU, 2015). Sin embargo, alcanzar estas metas requiere más que buenas 
intenciones; se necesita un marco de aplicación claro, financiamiento adecuado, y una 
inversión sostenida en tecnología, infraestructura y desarrollo de capacidades humanas 
(ONU Turismo, s.f.).  
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El proyecto CLIMAR se alinea con esta visión al promover iniciativas de formación y 
articulación institucional que buscan fortalecer estos componentes críticos desde una 
perspectiva regional y aplicada. Desde esta perspectiva, CLIMAR apuesta por fortalecer los 
vínculos entre la academia y los sectores externos mediante acciones concretas de 
formación, investigación aplicada y transferencia de conocimiento.  
A pesar del creciente interés institucional y social por avanzar hacia un turismo sostenible 
y resiliente, los desafíos estructurales que enfrenta América Latina no pueden 
subestimarse. Como lo advierte el informe OBS Turismo LATAM 2023, uno de los riesgos 
latentes en la región es que “las expectativas excedan la capacidad de los recursos 
disponibles” (Ochoa-Vélez, 2023, p. 33). Esta brecha se manifiesta en la postergación de 
inversiones estratégicas, la limitada cobertura de programas de formación especializada y 
las dificultades para sostener a largo plazo proyectos transformadores. Frente a este 
escenario, resulta crucial que las propuestas impulsadas por iniciativas como el proyecto 
CLIMAR se acompañen de mecanismos de articulación institucional, financiamiento 
sostenible y diseño adaptativo, que permitan escalar soluciones sin comprometer su 
pertinencia ni su calidad. 
En consecuencia, las alianzas intersectoriales no solo emergen como un componente 
deseable, sino como una condición necesaria para enfrentar de manera coordinada los 
retos del cambio climático desde el turismo. Las experiencias y recomendaciones recogidas 
por CLIMAR reafirman la necesidad de una gobernanza colaborativa, basada en el respeto 
a los saberes diversos y en la corresponsabilidad en la construcción de territorios más 
resilientes y sostenibles. 
 
Conclusiones  
Los resultados de las consultas y de las mesas de trabajo realizadas en el marco del 
proyecto CLIMAR, ponen de manifiesto una confluencia entre la necesidad de acción 
climática y la voluntad de diferentes actores por generar respuestas integradas desde la 
educación, la investigación y la acción territorial.  
Las expectativas manifestadas, tanto por la comunidad académica como por los sectores 
externos, reflejan un creciente reconocimiento de la urgencia climática y del potencial de 
una agenda de investigación interdisciplinaria que responda a los desafíos complejos y 
multifactoriales derivados del cambio climático y sus interacciones con la actividad turística 
y los modelos de desarrollo económico sostenible. Si bien la experiencia acumulada en 
estas temáticas aún es limitada y en muchos casos dispersa, los resultados obtenidos 
indican una clara disposición de la comunidad académica para participar en procesos de 
generación de conocimiento colaborativo, que superen los enfoques disciplinares 
tradicionales y avancen hacia esquemas más integrados, participativos y orientados a la 
transformación territorial. 
Este pertinente ejercicio permitió ratificar que existe una oportunidad concreta para 
transformar la educación superior en América Latina mediante enfoques interdisciplinarios 
que integren el cambio climático, la economía circular y el turismo. La alta participación de 
actores académicos y de sectores externos en el proceso consultivo, así como su 
disposición a involucrarse en actividades de formación e investigación, evidencian una base 
social y profesional favorable para impulsar cambios estructurales en las instituciones de 
educación superior. 
Las seis líneas estructurantes de investigación propuestas por el proyecto (biodiversidad, 
políticas públicas, sociedad y cambio climático, economía circular, vulnerabilidad del 



15 
 

sistema turístico, y gestión de energía y agua) ofrecen un marco claro para orientar la 
creación de grupos de investigación robustos, articulados con necesidades territoriales y 
capaces de producir conocimiento situado. Estas se perfilan como áreas prioritarias en las 
que es posible articular la acción académica con las necesidades concretas de los 
territorios. La participación de actores externos en estos procesos será clave para 
garantizar la aplicabilidad y el impacto de la investigación generada. 
Uno de los aspectos más destacados es el interés por parte de la comunidad académica 
en fortalecer sus capacidades mediante la formación posgradual en las temáticas 
abordadas. La identificación de áreas emergentes de conocimiento -como turismo y medio 
ambiente, turismo y cambio climático, economía circular y turismo, y turismo con enfoque 
territorial- constituye un avance significativo para la estructuración de módulos formativos 
flexibles, pertinentes y adaptados a las condiciones y necesidades específicas de los 
diversos territorios latinoamericanos. La propuesta de desarrollar un módulo de posgrado 
interdisciplinario y un curso de actualización profesional representa una oportunidad 
concreta para fortalecer las capacidades técnicas, promover una cultura ambiental y 
consolidar comunidades de práctica comprometidas con la sostenibilidad. 
Por otro lado, la valoración positiva de las alianzas universidad-sociedad refuerza la 
pertinencia de promover procesos de co-creación del conocimiento y co-diseño de 
soluciones a los desafíos climáticos. La disposición manifestada por los diversos actores a 
participar en procesos formativos y proyectos de investigación aplicada pone de relieve el 
valor que se le atribuye a la academia como fuente de conocimiento experto y como agente 
de transformación social. No obstante, también se identifican obstáculos estructurales que 
limitan el alcance y la sostenibilidad de estas alianzas, tales como la escasez de recursos, 
la debilidad institucional para promover la cooperación y la fragmentación entre agendas 
académicas y prioridades sectoriales. Frente a este escenario, resulta clave el rol de las 
IES como espacios de articulación entre saberes académicos y prácticos. 
Las orientaciones derivadas del proyecto CLIMAR -como la creación de grupos de 
investigación, el diseño del módulo de posgrado y el curso de desarrollo profesional- 
representan apuestas estratégicas que traducen los resultados de las consultas y las mesas 
de trabajo en propuestas concretas y viables. Estas iniciativas no solo responden a la 
demanda expresada, sino que tienen el potencial de activar ecosistemas locales de 
innovación, aprendizaje y sostenibilidad. Su implementación debe estar acompañada por 
políticas institucionales de fomento, evaluación continua y escalabilidad. Desde esta 
perspectiva, el proyecto CLIMAR aporta una hoja de ruta valiosa para fortalecer las 
capacidades institucionales y sociales necesarias en el sector turístico para enfrentar la 
crisis climática desde un enfoque interdisciplinario, contextualizado y orientado a la acción. 
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https://www.unwto.org/es/turismo-agenda-2030
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000377362
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asamblea-general-adopta-la-agenda-2030-para-el-desarrollo-sostenible/
https://www.tpcc.info/
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Capítulo 2 
Biodiversidad, Cambio Climático y Turismo: Desafíos y Oportunidades Para el 

Desarrollo Sostenible en América Latina 
 

 Sierra Márquez, L., Delgado Guevara, N., Olivero Verbel, J. 
Universidad de Cartagena 

isierram@unicartagena.edu.co 
 
Resumen 
El cambio climático, la pérdida de biodiversidad y el crecimiento del turismo son fenómenos 
interrelacionados que configuran gran parte de los desafíos ambientales del siglo XXI. 
América Latina, que alberga cerca de un tercio de la biodiversidad global, enfrenta una 
creciente tensión entre la conservación de sus ecosistemas y la expansión del turismo como 
factor económico, en un contexto de alta vulnerabilidad climática. Este capítulo analiza las 
interacciones entre biodiversidad, cambio climático y turismo desde una perspectiva 
latinoamericana, identificando tanto los riesgos como las oportunidades que emergen para 
avanzar hacia la sostenibilidad territorial. Se investigaron los efectos del cambio climático 
sobre la biodiversidad regional, mostrando cómo las alteraciones en temperatura, 
precipitación y eventos extremos afectan gravemente a ecosistemas tropicales y 
montañosos. Las especies con alta especialización ecológica, como ciertos anfibios y peces 
de agua dulce, son especialmente vulnerables ante estos cambios. Paralelamente, se 
examina el papel dual del turismo: si bien genera beneficios económicos y puede incentivar 
la conservación, su crecimiento desregulado puede provocar severas presiones sobre 
hábitats frágiles, como ocurre en la Riviera Maya y las Islas Galápagos. El análisis revela 
que estos tres factores no actúan de manera aislada, sino que se potencian mutuamente, 
dando lugar a efectos sinérgicos que requieren respuestas integradas. Frente a este 
panorama, la biodiversidad adquiere un papel clave no solo como blanco del cambio 
climático, sino también como herramienta para la adaptación, gracias a su capacidad de 
amortiguar perturbaciones y sostener servicios ecosistémicos esenciales. Desde esta 
mirada regional, se destacan casos exitosos como el turismo de observación de jaguares 
en el Pantanal brasileño, las prácticas de ecoturismo comunitario en Oaxaca (México), y los 
modelos de turismo indígena en territorios Guna de Panamá. Estas experiencias 
demuestran la viabilidad del turismo regenerativo como una estrategia de restauración 
ecológica y fortalecimiento comunitario. En el caso colombiano, donde confluyen 
ecosistemas de altísima diversidad biológica y creciente desarrollo turístico, como la Sierra 
Nevada de Santa Marta o la región amazónica, estos enfoques son de especial relevancia. 
Las lecciones aprendidas en América Latina pueden orientar estrategias nacionales que 
integren conservación, justicia ambiental y bienestar local. Este capítulo plantea la 
necesidad urgente de repensar los modelos turísticos actuales, abandonando las lógicas 
extractivas y adoptando marcos de gobernanza participativa, infraestructura resiliente y 
planificación basada en evidencia científica. En suma, se argumenta que el turismo puede 
pasar de ser una amenaza a convertirse en un catalizador de soluciones climáticas y de 
desarrollo sostenible, siempre que lo vinculemos estratégicamente con la conservación 
biocultural y se articule con las realidades sociales y ecológicas de los territorios. 
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Palabras claves: biodiversidad, cambio climático, turismo sostenible, servicios 
ecosistémicos, América Latina; turismo regenerativo 
 
Introducción 
El turismo internacional ha experimentado una recuperación significativa tras la pandemia, 
alcanzando en 2024 los 1.400 millones de llegadas, según ONU Turismo (2025). Este dato 
confirma la importancia de este sector dentro de la economía global. Sin embargo, el avance 
del turismo como fuente económica plantea una paradoja: si bien puede generar ingresos, 
empleo y apoyar procesos de conservación (Yergeau, 2020; Gupta et al., 2023) también 
ejerce una fuerte presión sobre los ecosistemas, especialmente en contextos vulnerables 
al cambio climático. Además, el turismo sigue siendo responsable de una porción 
significativa de las emisiones de gases de efecto invernadero (Shaheen et al., 2019). 
El cambio climático se ha consolidado como uno de los grandes retos del siglo XXI, 
afectando directamente a los sistemas naturales y a la biodiversidad. Entre sus 
consecuencias más visibles se encuentran la pérdida de especies y la creciente 
homogeneización de la vida biológica en distintos territorios (Jarne, 2025). Paralelamente, 
la biodiversidad, además de su valor ecológico, cumple un papel estratégico en las 
economías de numerosos países, al ser un atractivo clave para el turismo de naturaleza 
(Echeverri et al., 2022). No obstante, cuando el turismo se desarrolla sin planificación ni 
límites claros, puede erosionar los mismos ecosistemas que lo sustentan, comprometiendo 
no sólo su viabilidad ambiental, sino también sus beneficios sociales y económicos (Haibo 
et al., 2020). 
En este panorama, América Latina enfrenta problemáticas interconectadas: la crisis 
climática, la degradación de su megabiodiversidad y la expansión continua del turismo 
(Reyer et al., 2017). La región alberga cerca de un tercio de la biodiversidad del planeta 
(Raven et al., 2020) y, al mismo tiempo, muchos de sus países dependen del turismo como 
una fuente importante de divisas y empleo. Sin embargo, estos ecosistemas, que son 
soporte de vida y motor económico, están siendo alterados por fenómenos como el 
aumento de temperaturas, los cambios en los regímenes hídricos y la pérdida de hábitats 
clave. 
Ante este escenario, se hace necesario replantear el paradigma turístico más difundido, 
orientándose hacia enfoques de sostenibilidad y adaptación climática. La Declaración de la 
COP29 sobre Acción Climática Reforzada en el Turismo (2024) da cuenta de la urgencia 
de integrar el cambio climático en las decisiones estratégicas del sector. 
Este capítulo examina cómo interactúan la biodiversidad, el cambio climático y el turismo 
en el contexto latinoamericano, abordando los impactos cruzados entre estos factores, los 
principales desafíos que enfrentan los territorios y las oportunidades que emergen para 
repensar el desarrollo turístico desde una perspectiva más justa, resiliente y 
ambientalmente responsable. 
 
Materiales y Métodos  
Este capítulo se fundamenta en una revisión narrativa de literatura científica, técnica y 
normativa publicada entre 2015 y 2025, con énfasis en estudios enfocados en América 
Latina. Se recopilaron y analizaron artículos indexados, informes de organismos 
internacionales como el Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC), el 
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Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y ONU Turismo, así como estudios de caso 
relevantes sobre la interrelación entre turismo, cambio climático y biodiversidad. 
El enfoque metodológico fue interdisciplinario, priorizando fuentes con implicaciones claras 
para la sostenibilidad regional. Se llevó a cabo una búsqueda sistemática de fuentes 
académicas originales y documentos de revisión, con especial atención a trabajos que 
analizaron las interacciones entre los tres ejes temáticos principales del estudio. Se dio 
preferencia a estudios con evidencia empírica que documentaran los efectos sinérgicos 
entre el cambio climático, la pérdida de biodiversidad y la presión turística, así como 
experiencias exitosas de adaptación y mitigación implementadas en contextos socio-
climáticos comparables dentro de la región latinoamericana.  
Esta estrategia permitió integrar distintas perspectivas sectoriales y escalar los hallazgos 
desde lo local hacia lo regional, fortaleciendo la base conceptual del capítulo y su 
aplicabilidad en el diseño de políticas públicas y modelos turísticos más sostenibles. 
 
Resultados y Discusión 
Impactos del Cambio Climático Sobre la Biodiversidad en América Latina: 
Vulnerabilidades, Resiliencia y Estrategias de Adaptación 
El cambio climático, entendido como las variaciones prolongadas en el clima impulsadas 
principalmente por la actividad humana (IPCC, 2007), representa en la actualidad una de 
las principales amenazas para la biodiversidad global (Sage, 2020).  
América Latina y el Caribe presentan una vulnerabilidad particularmente alta frente a dicho 
fenómeno (Tabla 1), producto de la convergencia entre una extraordinaria riqueza biológica 
y una elevada exposición a factores climáticos adversos. Esta combinación repercute 
negativamente en sectores clave como la agricultura, la pesca, la biodiversidad, la salud 
humana y la infraestructura regional (Reyer et al., 2017). 
 
Tabla 1. Impactos del cambio climático sobre ecosistemas y biodiversidad en América 
Latina. 

Ecosistema 
o Región 

Tipo de 
impacto 
climático 

Efecto sobre la 
biodiversidad 

Consecuencia 
socioambiental Referencia 

Andes 
tropicales 

Aumento de 
temperatura, 
pérdida de 
humedad 

Desplazamiento 
altitudinal de 

especies 

Competencia 
por hábitat; 
riesgo de 
extinción 

Sales et 
al., 2017; 
Lutz et al., 

2021 

Amazonía 

Sequías 
prolongadas, 
alteración de 
regímenes 

hídricos 

Pérdida de 
cobertura 

vegetal; menor 
resiliencia 

Disminución de 
servicios 

ecosistémicos y 
carbono 

almacenado 

Lázaro et 
al., 2020; 
Berlinck et 
al., 2021 

Pantanal Cambios en 
lluvias, incendios 

Alteración de 
hábitats 

acuáticos 

Afectación de 
redes tróficas y 
reproducción de 

especies 

Lázaro et 
al., 2020; 
Berlinck et 
al., 2021 
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Arrecifes 
coralinos 
(Caribe) 

Aumento de 
temperatura 

marina, 
blanqueamiento 

Pérdida de 
corales y fauna 

asociada 

Menor 
protección 

costera; pérdida 
de biodiversidad 

marina 

Eakin et 
al., 2010; 
Cramer et 
al., 2021 

Regiones 
rurales y 
bosques 

Deforestación, 
expansión 
agrícola sin 

control 

Fragmentación 
de hábitats; 

disminución de 
especies 

Impacto en 
comunidades 
indígenas y 

medios de vida 
locales 

UNESCO y 
GRID-

Arendal, 
2018 

 
La región alberga más de un tercio de la biodiversidad global, incluyendo vastas 
extensiones de ecosistemas tropicales y montañosos que desempeñan funciones 
ecológicas esenciales (Raven et al., 2020). Sin embargo, dichos ecosistemas están siendo 
profundamente transformados por el incremento de la temperatura media, los cambios en 
los regímenes hídricos y la mayor frecuencia de eventos extremos, como sequías, incendios 
forestales y huracanes (Delgado et al., 2022; Reyer et al., 2017). 
Los cambios en el clima están provocando desplazamientos altitudinales y latitudinales en 
numerosas especies, obligándolas a migrar hacia hábitats más frágiles o restringidos. Este 
fenómeno ha sido ampliamente documentado en los Andes, donde diversas especies de 
flora y fauna se trasladan hacia zonas de mayor altitud, lo que genera competencia 
ecológica y pone en riesgo a aquellas con limitada capacidad de adaptación (Sales et al., 
2017; Lutz et al., 2021). En estos ecosistemas montañosos, el incremento de las 
temperaturas y el retroceso glaciar afectan no solo la biodiversidad local, sino también las 
economías que dependen del turismo de alta montaña, planteando desafíos complejos para 
la conservación y el desarrollo sostenible (UNESCO & GRID-Arendal, 2018). 
En regiones bajas como la Amazonía y los humedales del Pantanal, las alteraciones en los 
patrones de precipitación han provocado episodios severos de sequía y pérdida de 
cobertura vegetal, lo que reduce la resiliencia ecológica y altera profundamente las redes 
tróficas. Allí, la presión turística actúa como un factor que amplifica la vulnerabilidad frente 
al cambio climático, disminuyendo progresivamente la capacidad de adaptación de los 
sistemas naturales (Lázaro et al., 2020; Berlinck et al., 2021). 
De manera similar, el blanqueamiento masivo de corales en el Caribe constituye otro caso 
crítico. Intensificado por el aumento de la temperatura superficial del mar, ha provocado una 
pérdida significativa de biodiversidad marina y debilitado la función de los arrecifes como 
barreras naturales y hábitats clave para numerosas especies (Cramer et al., 2021). Los 
episodios de 2005 y 2010 se consideran entre los más severos, con más del 80% de los 
corales afectados y tasas de mortalidad superiores al 40% en muchos sitios (Eakin et al., 
2010). Los pequeños estados insulares del Caribe enfrentan desafíos particulares debido a 
su alta dependencia económica del turismo, su limitada diversificación productiva y su 
elevada exposición a eventos climáticos extremos (Wolf et al., 2022). 
A estos impactos climáticos se suman factores de origen antrópico, como la deforestación 
y la expansión desordenada de la frontera agrícola, que profundizan aún más el deterioro 
de los ecosistemas (Tanveer et al., 2024). La confluencia de estas presiones genera 
interacciones combinadas que no solo se acumulan, sino que se potencian mutuamente, 
reduciendo considerablemente la capacidad de recuperación autónoma de los 
ecosistemas. La combinación de factores puede desencadenar transformaciones 
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permanentes y prácticamente irreversibles, como advierten algunos investigadores 
(Vandecar et al., 2015). 
Por consiguiente, la pérdida de biodiversidad trasciende su dimensión ecológica para 
convertirse en una amenaza directa a los servicios ecosistémicos fundamentales, 
incluyendo la polinización, la regulación hídrica y la protección contra desastres naturales 
(Sintayehu, 2018; Dainese et al., 2019). Las consecuencias de la degradación impactan de 
manera particular a las comunidades rurales y étnicas, que dependen directamente de los 
recursos naturales para su subsistencia, afectando así la seguridad alimentaria, la salud 
pública y los medios de vida de estos grupos vulnerables (Hágen et al., 2022; Cavazos et 
al., 2024). 
Esta crisis de biodiversidad no afecta a todas las especies por igual. Los estudios coinciden 
en identificar un patrón de vulnerabilidad específico: las especies más expuestas a los 
efectos del cambio climático son aquellas que habitan áreas geográficamente restringidas, 
presentan baja capacidad de desplazamiento y dependen de condiciones ecológicas muy 
específicas (Ortega et al., 2024). Esta vulnerabilidad se manifiesta de manera 
especialmente crítica en anfibios, especies de montañas, islas y ecosistemas de agua 
dulce, donde las alteraciones en temperatura, régimen hídrico y estacionalidad están 
transformando aceleradamente sus hábitats (Urban, 2024). 
Las estrategias de conservación tradicionales enfrentan limitaciones significativas. Aunque 
las áreas protegidas han constituido una herramienta fundamental para la conservación, su 
eficacia resulta insuficiente frente a escenarios climáticos dinámicos, lo que demanda 
enfoques más flexibles y adaptativos. A esta problemática se suma una brecha preocupante 
en los mecanismos de protección: muchas especies gravemente afectadas por el cambio 
climático aún no están reconocidas como prioritarias en las listas oficiales de conservación, 
evidenciando la urgente necesidad de actualizar los criterios y mecanismos de evaluación 
vigentes (De Moraes et al., 2024). La tabla 2 ilustra casos representativos que ejemplifican 
estas vulnerabilidades de forma concreta. 
 
Tabla 2. Especies y/o grupos afectados por el cambio climático en América Latina. 

Especie/grupo 
afectado 

Región/ambie
nte Impacto del cambio climático Referencia 

Plantas de bosques 
tropicales 

Centroamérica 
y sur de 
México 

58-67% de 1924 especies 
clasificadas como amenazadas 
para 2080, especialmente en 

zonas montañosas 

Ortega et 
al., 2024 

Bombus bellicosus Sur de Brasil Reducción de hábitat, 
desplazamiento hacia el sur 

Martins et 
al., 2015; 

Krechemer 
y Marchioro, 

2020 

Peces de agua 
dulce (Perciliidae) Chile 

Reducción de hasta 99% del 
hábitat adecuado para especies 

endémicas 

Bizama et 
al., 2024 
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Aves endémicas Amazonía 
Pérdida de >80% de áreas 
adecuadas para 65% de 

especies 

De Moraes 
et al., 2024 

Anfibios 
endémicos (Atelop

us, 
Serranobatrachus) 

Sierra Nevada 
de Santa 

Marta 
(Colombia) 

Reducción extrema de hábitat 
climático; alto riesgo de 

extinción 

Agudelo-Hz 
et al., 2019; 

Roach et 
al., 2024 

Escorpiones látigo 
(Schizomida) 

Andes, 
Sabana de 

Bogotá 
(Colombia) 

Alta sensibilidad a cambios 
ambientales y climáticos 

Castillo-
Figueroa et 

al., 2024 

Plantas de 
bosques, monte y 

estepa 

Patagonia y 
sur de 

Argentina 

7 de 22 especies perderán más 
del 50% de su área adecuada 
por cambio climático; riesgo 
para hotspots de diversidad 

genética 

Soliani et 
al., 2024 

Biodiversidad 
marina y terrestre 

Islas 
Galápagos, 

Ecuador 

Eventos ENSO más frecuentes 
amenazan especies marinas 

endémicas; variabilidad 
climática afecta negativamente 
a especies terrestres y marinas 

Duenas et 
al., 2021 

 
No obstante, es fundamental reconocer que la biodiversidad no constituye únicamente un 
blanco del cambio climático, sino también un componente esencial de las estrategias de 
adaptación y resiliencia. Los ecosistemas biológicamente diversos presentan una mayor 
capacidad para resistir perturbaciones, mantener su funcionalidad ecológica y recuperarse 
tras eventos extremos como sequías, inundaciones o incendios forestales. Esta capacidad 
de resiliencia se fundamenta en una serie de mecanismos ecológicos interrelacionados que 
refuerzan la estabilidad de los sistemas naturales ante el estrés climático (Loizou et al., 
2025; Wu, 2025). 
La diversidad genética y de especies permite que las poblaciones cuenten con mayor 
variabilidad para responder a condiciones ambientales cambiantes, reduciendo el riesgo de 
pérdidas totales ante plagas, enfermedades o variaciones estacionales (Isbell et al., 2015; 
Theodoridis et al., 2018). Complementariamente, la diversidad funcional, entendida como 
la variedad de roles ecológicos que cumplen las especies (polinizadores, dispersores, 
fijadores de nitrógeno), mejora procesos esenciales como el reciclaje de nutrientes, la 
regulación hídrica y la conservación de suelos (Oliver et al., 2015). 
Esta diversidad funcional se fortalece mediante la redundancia ecológica, es decir, la 
existencia de múltiples especies que pueden cumplir funciones similares, asegurando que, 
si una desaparece o disminuye, otras puedan compensar su papel sin que el ecosistema 
colapse (Wu, 2025).  
Asimismo, la conectividad entre hábitats facilita la migración, dispersión y recolonización de 
especies en respuesta a las transformaciones climáticas, mientras que la restauración 
ecológica actúa tanto como recuperación de funciones perdidas como estrategia preventiva 
frente a futuros escenarios inciertos (Gizachew, 2023). 
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En consecuencia, proteger y restaurar la biodiversidad trasciende el imperativo ético o 
ecológico para convertirse en una acción estratégica y costo-efectiva frente a la crisis 
climática. Asegurar la integridad ecosistémica permite sostener servicios esenciales como 
el abastecimiento de agua, la seguridad alimentaria, la regulación climática y la prevención 
de desastres, especialmente en territorios vulnerables donde las comunidades dependen 
directamente de los recursos naturales (Gizachew, 2023; Loizou et al., 2025). Invertir en 
biodiversidad equivale, por tanto, a invertir en resiliencia territorial, adaptación social y 
justicia ambiental. 
 
El Turismo como Factor de Presión Sobre los Ecosistemas 
El turismo en América Latina ha adquirido una relevancia creciente, tanto por su aporte 
económico como por su rol en el desarrollo regional. En diversos países, esta actividad 
genera amplios encadenamientos productivos y efectos multiplicadores, especialmente en 
sectores como el transporte, el alojamiento y los servicios intermedios (Garrido & Moreno-
Izquierdo, 2025). El ecoturismo y el turismo de naturaleza, sustentados en la biodiversidad, 
los paisajes y la riqueza cultural del continente, se han consolidado como componentes 
clave de la oferta turística regional. 
Sin embargo, esta dependencia directa de los ecosistemas introduce una vulnerabilidad 
estructural: el uso intensivo de espacios naturales sin planificación adecuada puede generar 
importantes presiones ecológicas, particularmente en entornos frágiles (Martínez & Poveda, 
2024). Aunque el auge del turismo de naturaleza responde al atractivo de ecosistemas 
diversos, especies endémicas y paisajes únicos (D'Cruze et al., 2018), cualquier deterioro 
ecológico compromete la sostenibilidad del sector y los beneficios que genera. Además, si 
bien el turismo puede impulsar el crecimiento en etapas tempranas, en contextos con alta 
especialización su efecto económico tiende a reducirse, evidenciando ciertos límites 
estructurales del modelo actual (Sahni et al., 2023). 
A pesar de su importancia económica, el turismo ejerce una serie de presiones ambientales 
ampliamente documentadas. Entre los impactos directos relevantes se encuentran el 
consumo intensivo de agua, la generación de residuos sólidos, la fragmentación de hábitats 
por infraestructura y la contaminación de suelos y cuerpos de agua. Estos efectos son 
particularmente intensos en destinos que han superado su capacidad de carga y que han 
experimentado un crecimiento sin planificación ambiental adecuada (D'Cruze et al., 2018). 
La Riviera Maya en México constituye un caso paradigmático de estos impactos. La 
expansión descontrolada de hoteles y complejos turísticos ha contribuido a la deforestación 
de selvas costeras, al aumento en la extracción de agua subterránea y a la descarga de 
aguas residuales en cenotes y arrecifes (Castillo-Pavón & Méndez-Ramírez, 2017; Brenner 
et al., 2018; Cooney et al., 2023). Estudios recientes revelan una problemática adicional: el 
incremento de contaminantes como antibióticos, protectores solares y productos de cuidado 
personal en el agua subterránea, especialmente en cenotes y pozos cercanos a zonas 
turísticas. Esta contaminación ha afectado tanto ecosistemas marinos como de agua dulce, 
generando efectos tóxicos sobre organismos acuáticos y potenciales riesgos para la salud 
humana (Casas-Beltrán et al., 2021; Cooney et al., 2023). 
De manera similar, las Islas Galápagos en Ecuador enfrentan múltiples presiones sobre su 
frágil ecosistema. El crecimiento turístico y poblacional ha intensificado la presión sobre las 
especies endémicas, facilitando la introducción de especies invasoras y la fragmentación 
de hábitats naturales, lo que amenaza la biodiversidad única del archipiélago (Mena et al., 
2020; Escobar‐Camacho et al., 2021). Paralelamente, la demanda energética ha 
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aumentado significativamente, con un consumo intensivo que depende principalmente de 
combustibles fósiles, incrementando tanto la huella de carbono como la contaminación local 
(Mateus et al., 2023). El transporte vinculado al turismo (predominantemente aéreo) 
representa uno de los principales contribuyentes a las emisiones totales de CO₂ asociadas 
a la actividad turística del archipiélago (Cordova-Vallejo et al., 2012). 
Esta situación configura lo que puede describirse como un círculo vicioso de 
insostenibilidad: el éxito económico inicial de los destinos genera una demanda creciente 
que supera su capacidad ecológica, deteriorando progresivamente la calidad ambiental y, 
eventualmente, la experiencia turística misma. Este proceso termina reduciendo los 
ingresos del sector y comprometiendo su viabilidad a largo plazo. A su vez, el concepto de 
capacidad de carga (definido como la cantidad máxima de visitantes que un ecosistema 
puede sostener sin degradarse) se vuelve fundamental para orientar las políticas públicas 
y los planes de manejo turístico. No obstante, muchos países aún carecen de metodologías 
claras para estimarla o de mecanismos efectivos para controlar el flujo de turistas en función 
del equilibrio ecológico (D'Cruze et al., 2018). 
El desafío actual consiste en transitar hacia modelos de turismo más sostenibles que 
integren la conservación como parte integral del diseño de la experiencia turística y 
promuevan una distribución equitativa de los beneficios. Esta transición implica repensar 
los límites del crecimiento, fomentar enfoques de turismo regenerativo (restauración de los 
ecosistemas y el beneficio de las comunidades locales), y fortalecer la gobernanza local 
para que las comunidades puedan participar activamente en la gestión y protección de sus 
territorios (Garrido & Moreno-Izquierdo, 2025). 
 
Interacciones Entre Cambio Climático, Biodiversidad y Turismo 
Las interacciones entre cambio climático, biodiversidad y turismo en América Latina 
trascienden los impactos individuales de cada factor, generando presiones múltiples que 
amplifican las presiones sobre los ecosistemas regionales (Figura 1) (Cote et al., 2016). Los 
estresores ambientales generalmente no actúan de manera independiente sobre la 
biodiversidad; por el contrario, factores como la pérdida de hábitat, las alteraciones 
climáticas, la introducción de especies exóticas y la presión turística se combinan de 
manera compleja, incrementando el riesgo de degradación ecosistémica más allá de lo 
esperado por amenazas individuales (Laurance & Useche, 2009). Esta interacción de 
presiones, difícil de predecir y variable según la región y el grupo biológico, representa uno 
de los mayores desafíos para la conservación en la región latinoamericana (Chapin & Díaz, 
2020). 
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Figura 1. Interacciones sinérgicas entre cambio climático, biodiversidad y turismo. 
 
Las sinergias entre cambio climático y turismo se manifiestan con especial intensidad en 
ecosistemas como bosques tropicales (especialmente la Amazonía y los bosques de 
montaña), los arrecifes de coral, los manglares y los ecosistemas costeros. Estos sistemas 
albergan una alta diversidad biológica y especies endémicas, lo que los hace especialmente 
vulnerables (Reyer et al., 2017). 
Un ejemplo paradigmático de estas interacciones complejas se encuentra en las montañas 
del sur de México, donde el estudio de Deason et al. (2022) sobre la organización de 
ecoturismo indígena Expediciones Sierra Norte revela tanto sinergias positivas como 
negativas. Los investigadores identificaron inicialmente una sinergia positiva: el turismo 
incentivó la conservación forestal al demostrar a las comunidades que los turistas valoran 
los ecosistemas preservados, reduciendo así la presión de tala. Sin embargo, el cambio 
climático está generando sinergias negativas críticas que amenazan este equilibrio. La 
reducción de la producción agrícola y las alteraciones en los ciclos fenológicos de interés 
ecoturístico están forzando la migración rural, debilitando el capital social comunitario 
necesario para mantener tanto las prácticas de conservación como la viabilidad del turismo. 
Los autores concluyen que, aunque la red turística muestra cierta resiliencia, está en peligro 
de perder estabilidad debido a estas sinergias negativas interconectadas. 
Las sinergias también se expresan a través de procesos biológicos específicos, como la 
invasión de especies exóticas (Mainka & Howard, 2010; Hall, 2010). El cambio climático y 
la presencia de especies invasoras interactúan intensificando su impacto sobre servicios 
ecosistémicos fundamentales como la polinización (Cornelissen et al., 2019). En 
condiciones de calentamiento climático, las especies invasoras con mayor plasticidad 
fenológica tienden a adelantar o extender su período de floración, superponiéndose 
temporalmente con las especies nativas y compitiendo por polinizadores. Este proceso 
reduce la reproducción de plantas autóctonas, especialmente en áreas con alta densidad 
floral dominada por especies invasoras (Giejsztowt et al., 2020). El turismo contribuye 
significativamente a este fenómeno actuando como vector de introducción y dispersión de 
especies exóticas a través del transporte de equipos, la movilización de visitantes entre 
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ecosistemas y las actividades recreativas que facilitan la dispersión de propágulos 
(Robinson & McNeill, 2022). 
Frente a estas presiones múltiples, la capacidad de adaptación emerge como el factor 
determinante del riesgo climático en destinos turísticos, especialmente en ecosistemas 
costeros y marinos de la región (Hágen et al., 2022). Las diferencias locales en términos de 
exposición climática, sensibilidad ecosistémica y capacidad adaptativa generan un mosaico 
de vulnerabilidades que requiere aproximaciones de gestión diferenciadas. Mientras que 
algunas regiones presentan alta vulnerabilidad debido a la combinación de exposición 
extrema y baja capacidad adaptativa, países como Costa Rica, con mayor diversidad 
ecosistémica y mejores capacidades institucionales, ofrecen oportunidades diferentes para 
desarrollar estrategias de adaptación basadas en la diversificación de la oferta turística y el 
fortalecimiento de la resiliencia (Little & Blau, 2020). 
Esta compleja red de interacciones evidencia las limitaciones estructurales del modelo 
turístico predominante en la región y plantea interrogantes fundamentales sobre su 
sostenibilidad a largo plazo. El paradigma del turismo como "industria sin chimeneas" 
requiere una revisión crítica, particularmente considerando las emisiones de gases de 
efecto invernadero asociadas al transporte aéreo internacional, que representa la mayor 
proporción de la huella de carbono del sector (Lenzen et al., 2018; Le & Nguyen, 2021). La 
aparente contradicción entre el crecimiento del turismo internacional y los objetivos de 
mitigación climática cuestiona la viabilidad del modelo de desarrollo turístico basado en el 
crecimiento continuo de arribos internacionales. 
En este contexto crítico, conceptos como "turismo sostenible" y "ecoturismo" enfrentan el 
desafío de trascender su uso como estrategias de marketing para convertirse en 
herramientas efectivas de conservación y desarrollo local (Pousa-Unanue et al., 2025). La 
comprensión de estas sinergias complejas resulta esencial para diseñar estrategias 
integradas que reconozcan la interdependencia entre clima, biodiversidad y turismo, y que 
promuevan modelos de desarrollo verdaderamente sostenibles para la región. 
 
Retos, Oportunidades y Estrategias Para una Gestión Sostenible e Integrada 
Gestionar el turismo de forma sostenible, ante el cambio climático y la pérdida de 
biodiversidad, representa un desafío complejo, pero también una oportunidad única para 
transformar fundamentalmente la relación entre el sector turístico, los ecosistemas y las 
comunidades locales (Sharma & Bazaz, 2012; Rahman et al., 2024). Esta transformación 
se vuelve urgente ante los múltiples desafíos estructurales que enfrenta el área, 
intensificados por presiones ambientales sin precedentes. 
El sector turístico se encuentra en una encrucijada crítica. Enfrenta la pérdida acelerada de 
biodiversidad y la migración forzada de fauna hacia hábitats inadecuados. A esto se suma 
el incremento de conflictos entre humanos y animales, así como la creciente escasez de 
recursos estratégicos como el agua (Pecl et al., 2017; Abrahms et al., 2023). Estos impactos 
adquieren particular severidad en destinos costeros e insulares, donde el aumento del nivel 
del mar y los fenómenos hidrometeorológicos extremos degradan ecosistemas críticos 
como arrecifes de coral, manglares y humedales (Urban, 2024). 
La evidencia científica revela que el paradigma tradicional de turismo sostenible muestra 
limitaciones estructurales para abordar integralmente la crisis climática y de biodiversidad 
(Duarte et al., 2024). Paralelamente, las comunidades locales mantienen niveles 
preocupantes de vulnerabilidad y dependencia económica del sector, lo que agrava su 
exposición a los impactos del cambio ambiental global. 
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Sin embargo, estos mismos desafíos también abren la puerta a oportunidades 
transformadoras que demandan respuestas integradas y ambiciosas. La literatura científica 
converge en la necesidad de articular simultáneamente acciones de mitigación, adaptación, 
gobernanza participativa y un replanteamiento profundo de los modelos de desarrollo que 
sitúen la conservación de biodiversidad como elemento central (Rahman et al., 2024; Wang 
et al., 2024). 
Frente a ello surge el turismo regenerativo como una alternativa que trasciende la mera 
reducción de impactos negativos para generar efectos positivos netos en ecosistemas, 
biodiversidad, culturas locales y economías comunitarias (Duarte et al., 2024). Esta visión 
innovadora concibe la actividad turística como una catalizadora activa de regeneración 
ambiental y social. Además, se alinea directamente con los objetivos del Acuerdo de París 
y del Convenio sobre la Diversidad Biológica. 
Las estrategias operativas de este nuevo paradigma incluyen: la reducción sistemática de 
la huella de carbono sectorial, el desarrollo de infraestructura resiliente al clima, la 
restauración activa de ecosistemas naturales, la eliminación de especies invasoras, la 
reconexión de corredores ecológicos y la implementación de modelos de gobernanza 
colaborativa que garanticen la participación efectiva de todos los actores en la conservación 
de recursos naturales (Duarte et al., 2024). 
La viabilidad práctica de estos enfoques transformadores se demuestra convincentemente 
en tres experiencias paradigmáticas de América Latina. En el Pantanal brasileño, el turismo 
de avistamiento de jaguares en Porto Jofre ha desarrollado un modelo excepcional de 
gobernanza adaptativa, donde los operadores turísticos han logrado equilibrar 
exitosamente la experiencia del visitante con la protección rigurosa del jaguar mediante 
acuerdos locales innovadores y sistemas flexibles de compartición de información sobre 
avistamientos (Tortato et al., 2024). 
Las Islas Galápagos en Ecuador ofrecen otro ejemplo inspirador, donde la implementación 
de un modelo de ecoturismo, tras las advertencias críticas de UNESCO logró integrar 
armoniosamente las necesidades urgentes de conservación con las aspiraciones legítimas 
de las comunidades locales. La creación de indicadores de sostenibilidad y un observatorio 
turístico permanente han permitido una evaluación continua y transparente del delicado 
equilibrio entre conservación y desarrollo (Burbano et al., 2022). 
Por su parte, la comunidad Guna en Panamá ha desarrollado un modelo distintivo de 
turismo indígena fundamentado en el control comunitario total y la resistencia cultural activa, 
demostrando de manera contundente cómo el turismo puede fortalecer la autonomía y la 
identidad cultural cuando se gestiona desde perspectivas genuinamente locales y respeta 
los valores tradicionales (Pereiro, 2016). 
En conjunto, estos casos evidencian que el turismo sostenible en América Latina no solo 
es viable, sino que puede constituir una vía efectiva y poderosa para la conservación 
biocultural y el desarrollo territorial justo. Los tres modelos ilustran aproximaciones 
complementarias (gobernanza adaptativa, instrumentos participativos de medición y control 
comunitario) que pueden combinarse creativamente y adaptarse según las características 
territoriales específicas de cada contexto, ofreciendo un horizonte esperanzador para la 
transformación del sector turístico regional. En la figura 2 se condensan las interacciones 
entre desafíos estructurales, presiones ambientales, estrategias de transformación y 
oportunidades para una gestión turística sostenible frente al cambio climático y la pérdida 
de biodiversidad en América Latina, sintetizando lo abordado en esta sección. 
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Figura 2. Interacciones entre desafíos estructurales, presiones ambientales, estrategias de 
transformación y oportunidades para una gestión turística sostenible frente al cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad en América Latina.  
 
Conclusiones 
Este estudio evidencia que la biodiversidad, el cambio climático y el turismo interactúan de 
forma compleja en América Latina, generando desafíos que trascienden los impactos 
individuales de cada factor. La región enfrenta una combinación única de 
megabiodiversidad y alta exposición climática, donde el turismo presenta una paradoja 
fundamental: siendo un sector que depende de ecosistemas saludables, puede contribuir 
simultáneamente a su degradación cuando se desarrolla sin planificación adecuada. 
Los hallazgos revelan que los efectos combinados de estos factores amplifican las 
presiones sobre los ecosistemas regionales, como se observa en casos paradigmáticos 
como la Riviera Maya, las Islas Galápagos y los ecosistemas de arrecifes del Caribe. Las 
especies más amenazadas son aquellas con distribuciones geográficas restringidas, baja 
capacidad de desplazamiento y dependencia de condiciones ecológicas específicas, 
manifestándose de manera crítica en anfibios, especies de montañas e islas, y ecosistemas 
de agua dulce. 
El análisis demuestra las limitaciones estructurales del modelo turístico predominante en la 
región, particularmente en lo que respecta a las emisiones asociadas al transporte aéreo 
internacional y la aparente contradicción entre el crecimiento del turismo internacional y los 
objetivos de mitigación climática. No obstante, se identifican oportunidades significativas 
para la transformación del sector hacia modelos más sostenibles. 
La biodiversidad no constituye únicamente una víctima del cambio climático, sino también 
un componente esencial de las estrategias de adaptación y resiliencia. Los ecosistemas 
biológicamente diversos presentan mayor capacidad para resistir perturbaciones, mantener 
su funcionalidad ecológica y recuperarse tras eventos extremos. Esta comprensión 
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reposiciona la conservación de la biodiversidad como una acción estratégica y costo-
efectiva frente a la crisis climática. 
La gestión sostenible integrada, que combine estrategias de mitigación, adaptación y 
gobernanza participativa, se presenta como una alternativa viable documentada en 
experiencias exitosas del Pantanal brasileño, las montañas de Oaxaca y territorios Guna 
en Panamá. Estos casos evidencian que el turismo sostenible en América Latina no solo es 
posible, sino que puede constituir una vía efectiva para la conservación biocultural cuando 
se gestiona desde perspectivas locales que respeten los conocimientos tradicionales sobre 
el manejo de ecosistemas. 
El turismo regenerativo surge como una visión transformadora que va más allá de reducir 
impactos negativos, aspirando a contribuir activamente a la restauración ambiental y el 
bienestar de las comunidades locales. La capacidad de adaptación emerge como el factor 
determinante del riesgo climático en destinos turísticos, evidenciando la necesidad de 
aproximaciones de gestión diferenciadas según las condiciones locales. Repensar el 
turismo como herramienta de regeneración ecológica y justicia ambiental representa una 
necesidad para la sostenibilidad regional de América Latina. 
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Resumen 
Este capítulo analiza la evolución del gasto público climático en México entre 2015 y 2024, 
evaluando su relación con indicadores como el PIB, el gasto total, el gasto social y la deuda 
pública. Aunque el gasto etiquetado como climático mostró un aumento notable en el 
periodo 2019–2024 —particularmente en el bienio 2023–2024—, persisten dudas sobre su 
alineación con los compromisos internacionales del país. Gran parte del crecimiento 
responde a la inclusión de proyectos controvertidos, como el Tren Maya, bajo la categoría 
climática, cuestionando la integridad del etiquetado presupuestario. Si bien el gasto ha 
crecido a un ritmo superior al de otras partidas presupuestarias, su nivel sigue siendo bajo 
frente a la magnitud del desafío climático. El capítulo subraya la necesidad de fortalecer la 
metodología de etiquetado, garantizar transparencia y vincular más estrechamente la 
planificación climática con la asignación de recursos, para impulsar una transición justa, 
eficaz y fiscalmente sostenible. 
 
Palabras clave: gasto público climático, política fiscal, etiquetado presupuestario, 
gobernanza climática en México 
 
Introducción 
El cambio climático se ha convertido en uno de los desafíos globales más urgentes del siglo 
XXI. Como respuesta a la creciente evidencia científica sobre los impactos del 
calentamiento global, los gobiernos de todo el mundo han asumido compromisos 
internacionales (IPCC, 2023) y han comenzado a desarrollar mecanismos institucionales 
para reducir emisiones, adaptarse a los efectos adversos y transitar hacia economías más 
sostenibles. En este sentido, los presupuestos públicos desempeñan un papel central en el 
avance de los objetivos climáticos, pues reflejan las prioridades gubernamentales y 
canalizan recursos hacia medidas concretas de mitigación y adaptación. 
En América Latina, varios países de la región han introducido herramientas de etiquetado 
presupuestario climático y han desarrollado metodologías para rastrear las asignaciones 
dirigidas a la acción climática (CEPAL, 2021; Delgado, Eguino y Lopes, 2021). Sin embargo, 
el progreso ha sido desigual y muchos de estos sistemas aún enfrentan limitaciones en 
términos de cobertura, consistencia y transparencia. 
México ha sido pionero en la región al establecer un anexo transversal de cambio climático 
dentro de su Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). Este mecanismo ofrece una 
base para analizar el esfuerzo fiscal orientado a enfrentar los desafíos climáticos. No 
obstante, a pesar de contar con esta herramienta formal, se han identificado importantes 
deficiencias, incluyendo limitaciones en la metodología de clasificación, en la evaluación de 

mailto:martin.brindis@anahuac.mx


37 
 

los impactos de los recursos y en la alineación entre las asignaciones presupuestarias y los 
objetivos establecidos en las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus 
siglas en inglés). 
Este capítulo tiene como propósito examinar cómo ha evolucionado el gasto público 
climático en México entre 2015 y 2024, con un enfoque particular en su relación con 
indicadores macroeconómicos clave como el PIB, el gasto social, el gasto público total y la 
deuda pública. El objetivo es ofrecer una interpretación del esfuerzo fiscal, identificar 
posibles cambios en los patrones presupuestarios y evaluar en qué medida la asignación 
de recursos públicos se alinea con los objetivos de gasto climático. 
El capítulo está organizado en seis secciones. Tras esta introducción, la Sección 2 presenta 
los antecedentes y el marco conceptual. La Sección 3 expone la metodología. La Sección 
4 analiza la evolución del gasto vinculado al clima. La Sección 5 explora su relación con 
variables macroeconómicas y su alineación con los objetivos internacionales. La Sección 6 
concluye con los hallazgos clave y recomendaciones. 
 
Marco Analítico del Gasto Climático en México 
Para comprender la magnitud y evolución del gasto público vinculado al cambio climático 
en México se requiere una perspectiva más amplia que considere los fundamentos 
históricos, institucionales y regulatorios de la política climática del país. Este marco analítico 
aclara los orígenes del etiquetado presupuestario climático y ofrece elementos esenciales 
para evaluar la coherencia, continuidad y profundidad del esfuerzo fiscal. Se contemplan 
tanto las dinámicas nacionales como internacionales para definir el entorno estructural del 
gasto climático en México. 
 

Contexto Climático Nacional en México. México ha sido durante mucho tiempo 
un líder regional en el desarrollo de respuestas institucionales frente al cambio climático. 
Desde inicios de la década de 2000, las consideraciones climáticas comenzaron a influir en 
la planeación nacional mediante la adopción de políticas públicas específicas (UNDP, 
2021). 
En las dos últimas décadas, el país ha establecido un conjunto de instrumentos estratégicos 
y legales que constituyen la base de su gobernanza climática actual. Una de las primeras 
acciones de México fue el lanzamiento en 2007 de la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático (ENCC), una visión de largo plazo para orientar las acciones de mitigación y 
adaptación (DOF, 2012). A esta siguió una serie de Programas Especiales de Cambio 
Climático (PECC), que operativizaron los objetivos de la ENCC e involucraron a múltiples 
sectores y niveles de gobierno (INECC, 2021). 
En 2012 se promulgó la Ley General de Cambio Climático (LGCC), que colocó a México 
entre los primeros países del mundo en contar con una legislación específica en la materia. 
La ley establece principios de política nacional, asigna responsabilidades a distintos niveles 
de gobierno y crea mecanismos para la planificación, seguimiento y evaluación (LGCC, 
2012). También mandata la elaboración de los PECC, la creación del Sistema Nacional de 
Cambio Climático y otorga atribuciones a la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 
Las reformas a la LGCC a lo largo de los años han respondido a la evolución del consenso 
científico y a obligaciones internacionales crecientes. Entre los cambios clave destacan la 
incorporación de los derechos humanos, la justicia climática y la alineación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (CEMDA, 2019). 
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Desde 2018, los debates se han intensificado en torno a la brecha entre el marco legal de 
México en materia climática y sus decisiones presupuestarias reales, especialmente a 
medida que el Anexo Transversal de Cambio Climático (ATCC) ha crecido en tamaño. 
Aunque tanto la LGCC como el ATCC representan avances significativos, evaluaciones del 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC, 2021) han documentado que 
“no existen criterios bien establecidos y documentados para clasificar los programas 
presupuestarios y cuantificar sus recursos financieros; la integración del ATCC muestra una 
débil relación con los instrumentos de la política nacional de cambio climático.” 
Más recientemente, un análisis del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP, 
2024) subraya que “no ha sido posible identificar los criterios específicos para seleccionar 
programas, ni cómo estos contribuyen a cumplir con la política climática, y no se garantiza 
la transparencia sobre el origen y destino de los recursos.” Estas observaciones ilustran 
con claridad la tensión persistente entre la normativa de México y la ejecución práctica del 
gasto vinculado al clima. 
El Anexo Transversal de Cambio Climático (ATCC), también conocido como Anexo 16 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, ha sido la principal herramienta para identificar 
y dar seguimiento a las asignaciones climáticas. Permite visibilidad y rendición de cuentas, 
pero también enfrenta críticas por su falta de transparencia metodológica y su escasa 
alineación con los objetivos climáticos (BID, 2020; CEMDA, 2019). 
Estos desarrollos institucionales y de política son fundamentales para entender las 
dinámicas detrás del gasto climático. Las decisiones fiscales reflejan no solo prioridades 
anuales, sino también una estructura de gobernanza más amplia y en constante evolución. 
 

Compromisos Internacionales y Marcos Globales. El gasto climático de México 
no puede comprenderse plenamente sin hacer referencia al contexto institucional global. 
Desde que firmó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC) en 1992, México ha participado activamente en la gobernanza climática 
internacional. A lo largo de las décadas, ha suscrito numerosos acuerdos que establecen 
tanto metas de mitigación como lineamientos para el financiamiento climático (CMNUCC, 
2022; OCDE y UNDP, 2021). 
En 2016 se ratificó el Acuerdo de París en 2016, mediante el cual México presentó sus 
primeras Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC), que incluyen metas de 
reducción de emisiones y compromisos de adaptación. Las NDC actualizadas de 2022 
mantuvieron los objetivos centrales e introdujeron ajustes para sectores estratégicos, 
aunque persisten los llamados para aumentar la ambición y clarificar la ejecución 
(CMNUCC, 2022; Gobierno de México, 2022; INECC, 2021). 
El Acuerdo de París también insta a los países a alinear los flujos financieros con un 
desarrollo resiliente al clima. Esto ha impulsado el interés en herramientas como el 
etiquetado presupuestario climático y las evaluaciones de riesgos climáticos en las finanzas 
públicas (BID, 2020; FMI, 2022; UNDP, 2022). 
Por otro lado, México forma parte de iniciativas globales más amplias que moldean su 
política presupuestaria climática, como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el 
Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres y la Coalición de Ministros de 
Finanzas para la Acción Climática. Todas enfatizan el vínculo entre las estrategias fiscales 
y los objetivos climáticos. Informes del PNUMA destacan la brecha persistente entre los 
fondos comprometidos y los desembolsados, subrayando la urgencia de avanzar (OCDE, 
2022; Banco Mundial, 2021; PNUMA, 2023). 
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En el plano normativo, estos compromisos se han incorporado cada vez más en la 
legislación nacional. La LGCC exige la integración de consideraciones de sostenibilidad y 
cambio climático en la planificación y presupuestación del desarrollo (SEMARNAT, 2022). 
Las recientes reformas de 2023 reforzaron la gobernanza climática al fortalecer la 
transparencia y rendición de cuentas en el gasto (DOF, 2023). 
En conjunto, los marcos internacionales y legales que rodean la política climática 
constituyen un trasfondo necesario para evaluar cómo México alinea sus compromisos 
globales con las asignaciones presupuestarias reales. Como mostrarán las secciones 
siguientes, esa alineación sigue siendo inconsistente, planteando retos a la credibilidad y a 
la implementación. 
 
Metodología y Fuentes de Datos 
Comprender el gasto vinculado al clima requiere algo más que cuantificarlo, implica también 
examinar cómo se construyen, clasifican e informan dichos gastos dentro del sistema de 
finanzas públicas de México. Esta visión integral es esencial para interpretar 
adecuadamente los datos y evaluar su alineación con los compromisos de política climática 
del país. Esta sección expone el marco metodológico que respalda el análisis del capítulo 
y describe las principales fuentes de información utilizadas. 
El análisis se centra en el periodo de 2015 a 2024, ofreciendo una visión representativa de 
las dos administraciones federales más recientes en México. Este rango temporal se eligió 
con base en la disponibilidad de datos presupuestarios armonizados y con el propósito de 
comparar las tendencias fiscales bajo los gobiernos de Enrique Peña Nieto (2012–2018) y 
Andrés Manuel López Obrador (2018–2024). La comparación permite identificar posibles 
cambios institucionales y transformaciones relevantes en la estructura del gasto climático. 
 
Selección del Periodo 
Las principales fuentes de información incluyen: 

• El Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y el Anexo Transversal de 
Cambio Climático (Anexo 16), consultados a través del portal de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

• El Producto Interno Bruto (PIB) nominal, utilizando datos anuales del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

• La deuda pública, con base en cifras oficiales de la deuda total neta del Sector 
Público Económico Ampliado a precios corrientes, obtenidas del Banco de México 
(Banxico). 

• El gasto social, estimado como la suma de las funciones presupuestarias agrupadas 
bajo la Finalidad 2 del Clasificador por Finalidad del Gasto: Vivienda y Servicios a la 
Comunidad, Salud, Educación, Protección Social, Recreación y Cultura, y Otros 
Asuntos Sociales. 

Estas fuentes se seleccionaron por su carácter oficial, disponibilidad pública y relevancia 
para construir un análisis cuantitativo confiable.  
 
Construcción de Indicadores y Consideraciones Metodológicas 
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Para facilitar el análisis del gasto vinculado al cambio climático en un contexto 
macroeconómico y social más amplio, se desarrollaron varios indicadores comparativos: 

• Gasto climático como proporción del PIB. 
• Gasto climático como proporción del gasto público total. 
• Gasto climático como proporción del gasto social. 
• Gasto climático como proporción de la deuda pública. 

Estos indicadores permiten evaluar no solo el nivel absoluto del gasto climático, sino 
también su importancia relativa dentro de las finanzas públicas. Asimismo, permiten 
identificar tendencias fiscales a lo largo del tiempo y apoyar análisis comparativos con otras 
áreas prioritarias del gasto nacional. 
Este tipo de indicadores es comúnmente utilizado por organismos internacionales como la 
OCDE y el FMI para monitorear la alineación de las políticas fiscales con los objetivos 
ambientales (OCDE, 2020; FMI, 2022). También sirven como base para análisis más 
estratégicos del gasto público, al incorporar criterios de sostenibilidad y eficiencia en las 
decisiones presupuestarias (BID, 2020). 
Es importante destacar que el gasto climático considerado en este análisis se limita a las 
asignaciones formalmente etiquetadas bajo el Anexo 16. Si bien este sistema de etiquetado 
presenta reconocidas limitaciones metodológicas en términos de clasificación y 
trazabilidad, sigue siendo el único mecanismo institucional disponible para rastrear el 
financiamiento climático dentro del presupuesto federal (SHCP, 2023). 
Finalmente, el análisis se complementa con la revisión de literatura especializada e 
informes internacionales (OCDE, UNDP, FMI, entre otros), lo que ayuda a situar los 
hallazgos en un contexto más amplio y alinearlos con las mejores prácticas internacionales 
en el seguimiento del financiamiento climático y la gobernanza presupuestaria. 
 
Evolución del Gasto Climático en México (2015–2024) 
En la última década, el gasto público vinculado al clima en México ha experimentado 
transformaciones notables tanto en escala como en orientación institucional (OCDE, 2022; 
UNDP, 2021). Entre 2015 y 2024, estos gastos evolucionaron desde una configuración 
relativamente estable, centrada en sectores como agricultura y medio ambiente, hacia una 
asignación más amplia y diversificada entre dependencias gubernamentales. Esta sección 
analiza dicha transición, destacando los cambios en el volumen total y en la distribución por 
ramo administrativo, con el fin de identificar patrones de continuidad, rupturas y 
realineamientos institucionales en la arquitectura del presupuesto climático de México. 
A lo largo del periodo 2015–2024, el gasto federal etiquetado para acción climática mostró 
una notable heterogeneidad tanto en magnitud como en composición institucional. Se 
pueden identificar dos subperiodos distintos: 2015–2018 y 2019–2024. 
El primer subperiodo (2015–2018) se caracterizó por una estabilidad relativa en el gasto 
anual, que osciló entre 36.88 y 44.53 mil millones de pesos corrientes. La mayor parte de 
estas asignaciones se destinó a los sectores de Agricultura y Medio Ambiente, que en 
conjunto concentraron la proporción dominante. La Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
empezó a recibir asignaciones en 2016, aunque con un peso todavía marginal. En general, 
la estructura del gasto permaneció concentrada en sectores tradicionales, con escasa 
diversificación institucional (Tabla 1). 
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Esta fase podría interpretarse como un periodo de inercia en las asignaciones 
presupuestarias vinculadas al cambio clima. No se observaron incrementos importantes ni 
reconfiguraciones estructurales, lo que sugiere una postura conservadora que mantuvo un 
enfoque sectorial convencional frente a la acción climática, sin incorporar estrategias más 
amplias o transversales. 

 
En contraste, el segundo subperiodo (2019–2024) revela una expansión constante y 
sustancial. El gasto total aumentó de forma continua, alcanzando máximos históricos en 
2023 (187.97 mil millones de pesos) y 2024 (233.96 mil millones). A partir de 2020, la CFE 
emergió como uno de los principales receptores, con más de 40 mil millones anuales en 
varios años. Para 2023, la Secretaría de Bienestar ingresó al panorama con más de 34 mil 
millones, y en 2024 la Secretaría de la Defensa Nacional registró asignaciones superiores 
a 125 mil millones. También se observaron incrementos en el rubro de Provisiones y 
Turismo. 
Esta reasignación refleja una interpretación más amplia de lo que constituye el gasto 
climático, evolución que también se ha documentado en otros países de América Latina, 
donde el etiquetado en gasto climático se ha vuelto progresivamente más inclusivo, a 
menudo sin mecanismos adecuados de seguimiento (BID, 2020). Esto plantea la cuestión 
de si dicha expansión responde a una agenda climática genuinamente más ambiciosa o a 
una aplicación más laxa (y potencialmente menos rigurosa) de los criterios de etiquetado. 
En cualquier caso, resulta evidente que la distribución del gasto se ha diversificado respecto 
a años anteriores, como se muestra en el Cuadro 1 y el gráfico 1. 
En el gráfico 1 se puede apreciar que mientras en el periodo inicial predominaban 
Agricultura y Medio Ambiente, en el segundo destacan CFE, Defensa y Bienestar como 
nuevos focos de asignación. Esta transición, acompañada de un aumento notable en el 
gasto total, podría señalar una redefinición del enfoque nacional de México hacia el 
financiamiento climático. 

 
Tabla 1. Asignaciones presupuestarias etiquetadas como gasto climático por ramo2015–
2024 

 
2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Agricultura $13,492.50 $12,455.90 $12,347.80 $12,424.15 $9,911.19 $218.71 $1.45 $698.15 $2,002.67 $2,126.75 

CFE $0.00 $608.70 $3,753.20 $8,583.17 $11,693.00 $40,881.96 $53,498.27 $48,067.71 $21,522.65 $36,872.24 

Medio 
Ambiente $16,551.40 $16,631.90 $9,247.10 $9,700.86 $7,972.51 $7,920.45 $5,308.35 $6,566.65 $7,000.72 $7,158.09 

Provisiones $6,355.10 $8,394.70 $6,215.30 $6,824.94 $3,824.94 $4,000.00 $5,258.80 $9,262.39 $17,374.64 $18,213.08 

Bienestar - - - - - - - - $34,264.98 $36,137.25 

Defensa - - - - - - - - - $125,937.26 

Turismo $0.70 $0.70 $0.70 $0.61 $0.62 $0.64 $0.65 $0.68 $98,874.71 $212.02 

Salud $643.80 $443.50 $436.20 $410.52 $358.45 $333.07 $348.34 $357.11 $377.10 $419.01 

Otros ramos $3,620.10 $5,997.10 $4,878.20 $3,415.65 $5,364.83 $2,529.02 $1,913.66 $1,589.67 $6,551.02 $6,885.67 

Gasto 
climático $40,663.60 $44,532.50 $36,878.50 $41,359.90 $39,125.54 $55,883.84 $66,329.52 $66,542.35 $187,968.49 $233,961.38 

Fuente: Elaboración propia con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación, Anexo 
Transversal 16 (2015–2024), cifras en millones de pesos corrientes. 
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En conjunto, estos cambios en volumen y distribución sugieren un posible punto de inflexión 
en la política presupuestaria climática, que invita a reflexionar con mayor profundidad sobre 
si los patrones actuales de gasto están efectivamente alineados con los objetivos 
estratégicos nacionales y globales en materia climática. La siguiente sección explora esta 
cuestión mediante el análisis del gasto climático en relación con indicadores 
macroeconómicos clave como el PIB, el gasto social y la deuda pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 1. Promedio anual de gasto climático por ramo. 2015–2018 
Fuente: Elaboración propia con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación de México, 
Anexo Transversal 16, cifras en millones de pesos 

 
Análisis del Gasto Climático en Relación con Indicadores Macroeconómicos 
Comprender el gasto público climático requiere un análisis que vaya más allá de las cifras 
absolutas. Esta sección examina su relación con cuatro indicadores macroeconómicos 
clave: el porcentaje del gasto climático respecto al PIB, al gasto público total, al gasto social 
y a la deuda pública. Estas medidas permiten evaluar no solo el volumen, sino también el 
peso fiscal y político de las asignaciones vinculadas al cambio climático. Para identificar 
tendencias, cambios y áreas de continuidad, se comparan los valores promedio de cada 
indicador entre dos periodos distintos: 2015–2018 y 2019–2024. 
 
Gasto Climático Como Porcentaje del PIB 
Un referente común para medir la relevancia del gasto gubernamental en un área 
determinada es su proporción respecto al Producto Interno Bruto (PIB). En México, el gasto 
público vinculado al clima representó entre 0.16% y 0.69% del PIB en el periodo 2015–
2024. En promedio, equivalió al 0.19% del PIB en 2015–2018 y al 0.45% en 2019–2024. 
Este incremento relativo, que prácticamente duplica el peso del gasto, podría sugerir un 
mayor compromiso fiscal con las prioridades climáticas, aunque tal conclusión requiere un 
análisis cauteloso. 
Durante la primera mitad de la década, el indicador se estancó en torno al 0.2%, reflejando 
una prioridad fiscal relativamente baja. Un punto de inflexión se observó en 2020, seguido 
de un aumento sostenido que alcanzó 0.59% en 2023 y 0.69% en 2024. Si bien este 
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crecimiento podría reflejar un mayor respaldo presupuestario a la acción climática, también 
puede deberse a cambios en los criterios de clasificación o a la inclusión de programas 
debatibles bajo la etiqueta climática. 
De hecho, la tendencia al alza coincide con importantes asignaciones a dependencias como 
Defensa, Bienestar y la CFE, lo que plantea dudas sobre la consistencia y el rigor de las 
metodologías de etiquetado. Aunque el incremento de este indicador señala avances, no 
garantiza que el gasto esté alineado con estrategias efectivas de mitigación y adaptación. 
El gráfico 2 ilustra estas dinámicas, destacando la estancación del indicador en los primeros 
años y su pronunciado ascenso en la fase final del periodo. La forma de la curva indica un 
claro punto de quiebre a partir de 2020, una evolución que merece ser interpretada con 
mayor contexto, especialmente a la luz de los indicadores que se analizan más adelante. 
En conclusión, aunque el gasto climático como proporción del PIB aumentó 
sustancialmente en el segundo periodo, debe interpretarse con cautela. Es crucial evaluar 
no solo la escala relativa, sino también la calidad, coherencia y propósito de las 
erogaciones. Estas dimensiones se vuelven aún más pertinentes al analizar los indicadores 
fiscales subsiguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 2. Evolución del porcentaje de gasto climático respecto al gasto público total y al 
PIB (2015–2024) 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 
de México, PIB del INEGI y deuda pública del Banxico. 
 
Gasto Climático Como Proporción del Gasto Público Total 
Un análisis más profundo se beneficia también de examinar el gasto climático como 
proporción del gasto público total. Mientras que el indicador basado en el PIB ofrece una 
perspectiva macroeconómica, este segundo enfoque brinda información sobre la prioridad 
fiscal que el Estado asigna al cambio climático dentro de su estructura presupuestaria 
general. 
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Entre 2015 y 2018, el gasto climático representó en promedio el 0.75% del gasto federal 
total, con una ligera tendencia a la baja que se observó hacia 2017. En contraste, de 2019 
a 2024 esta participación aumentó significativamente, promediando 1.42%, con un repunte 
particularmente marcado en los dos últimos años: 1.99% en 2023 y 2.25% en 2024. Este 
crecimiento en el peso relativo del gasto climático dentro del presupuesto nacional 
constituye uno de los cambios más notables del periodo. 
Una lectura crítica de este incremento debe, nuevamente, considerar la composición del 
gasto. Como se señaló en la sección anterior, una parte sustancial del aumento proviene 
de asignaciones masivas a dependencias como Defensa y Bienestar, cuya conexión con el 
cambio climático no siempre es directa o verificable. Así, aunque las cifras sugieren un 
mayor compromiso, la calidad programática de este gasto sigue siendo una cuestión 
abierta. 
El gráfico 2 muestra una pendiente gradual para ambos indicadores durante la mayor parte 
del periodo, seguida de un aumento pronunciado del gasto climático como proporción del 
gasto total a partir de 2022. La curva basada en el PIB presenta un ascenso más moderado, 
aunque aún significativo. La forma combinada de estas líneas sugiere una reconfiguración 
reciente en las prácticas de etiquetado presupuestario, que podría reflejar una 
reinterpretación funcional de lo que se considera gasto climático o bien una estrategia de 
inclusión más expansiva. 
En conjunto, este indicador refuerza la idea de un punto de inflexión institucional hacia el 
final del periodo analizado. Cabe señalar que una parte importante del gasto climático 
asignado a la Secretaría de la Defensa Nacional en los últimos años se ha canalizado a la 
construcción del Tren Maya, un proyecto ferroviario de gran escala. Aunque formalmente 
etiquetado como parte de la agenda de acción climática —presumiblemente por sus 
componentes de transporte sostenible—, el proyecto ha enfrentado fuertes críticas por su 
impacto ecológico, especialmente en regiones forestales de alta biodiversidad (CEMDA, 
s.f.; ACNUDH, 2022). Este caso pone de relieve las ambigüedades y tensiones inherentes 
a los criterios de clasificación presupuestaria y subraya la urgencia de desarrollar 
metodologías más rigurosas que garanticen la coherencia ambiental y climática de las 
erogaciones etiquetadas. 
La magnitud de este cambio, contextualizada por el caso del Tren Maya, plantea una 
pregunta crítica: ¿estamos realmente ante un giro sustantivo hacia una política climática 
con sólido respaldo presupuestario y coherencia programática? ¿O se trata de una inflación 
de etiquetas climáticas que, al incluir proyectos controvertidos bajo esa rúbrica, corren el 
riesgo de diluir los esfuerzos genuinos de mitigación y adaptación? 
 
Gasto Climático Como Proporción del Gasto Social 
Analizar el gasto climático en relación con el gasto social permite evaluar hasta qué punto 
las prioridades climáticas se han integrado en las funciones distributivas del Estado. A 
diferencia del PIB o del gasto público total, que ofrecen una visión estructural del 
presupuesto, este indicador captura la tensión (o convergencia) entre la acción climática y 
las políticas de bienestar. 
Entre 2015 y 2018, el gasto climático representó en promedio el 1,49% del gasto social 
total, con una ligera disminución hacia el final del periodo. En contraste, el promedio de 
2019 a 2024 ascendió a 2,01%, con incrementos más pronunciados a partir de 2023. El año 
2024 alcanzó un máximo de 4,16%, el valor más alto del periodo analizado. 
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Esta tendencia podría interpretarse como una integración progresiva de los objetivos 
climáticos en el marco de las políticas sociales. Sin embargo, un análisis más detallado 
revela que el aumento se debe en gran medida a la inclusión de la Secretaría de Bienestar 
como principal receptora del gasto climático desde 2023, lo que plantea interrogantes sobre 
la coherencia funcional entre los programas sociales y las metas de mitigación o adaptación 
al cambio climático. 
La tendencia que muestra el gráfico 3 exhibe un patrón relativamente estable en los 
primeros años, seguido de un aumento abrupto que rompe con la trayectoria previa. Este 
comportamiento refuerza la hipótesis de una reciente ampliación en el etiquetado 
presupuestario, mediante la cual ciertos programas sociales, por su diseño o población 
objetivo, han sido reclasificados bajo la categoría climática. Esta decisión puede estar 
motivada por una interpretación más flexible de los criterios internacionales o por un 
movimiento estratégico para elevar el perfil del gasto climático en foros multilaterales 
(UNDP, 2015). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 3. Porcentaje del gasto climático respecto al gasto social en México (2015–2024) 
Fuente: Elaboración propia con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación de México, 
Anexo Transversal 16 (2015–2024), cifras en millones de pesos corrientes. 

 
En cualquier caso, el análisis de este indicador confirma que las cifras por sí solas son 
insuficientes para evaluar el compromiso climático de un Estado. Resulta esencial una 
evaluación cualitativa de los instrumentos presupuestarios y de los mecanismos de 
trazabilidad, para distinguir entre el gasto sustantivo y el meramente simbólico. 
 
Gasto Climático Como Porcentaje de la Deuda Pública 
Analizar el gasto climático en relación con la deuda pública permite explorar la magnitud 
del compromiso presupuestario en el contexto de las obligaciones financieras del Estado. 
Este indicador no solo ofrece un referente macroeconómico complementario, sino que 
también ayuda a evidenciar si el financiamiento climático se alinea con los principios de 
sostenibilidad fiscal y responsabilidad intergeneracional (FMI, 2022). 
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Entre 2015 y 2018, el gasto climático representó entre 0.41% y 0.55% de la deuda neta total 
del sector público. De 2019 a 2022 se mantuvo en niveles similares, pero en 2023 y 2024 
se observó un salto significativo, alcanzando 1.41% y 1.51%, respectivamente. Este 
aumento relativo, que duplica la proporción anterior, podría sugerir a primera vista un mayor 
compromiso presupuestario con la agenda climática. Sin embargo, como se ha discutido en 
secciones previas, es esencial determinar si este incremento refleja mejoras sustantivas o 
solo un cambio en los criterios de clasificación del gasto. 
Este indicador puede interpretarse desde varios ángulos. Por un lado, una mayor proporción 
del gasto climático respecto a la deuda puede verse como un signo positivo: evidencia una 
mayor disposición del Estado a invertir en acción climática, incluso frente a obligaciones 
financieras crecientes. Tal inversión puede considerarse una estrategia prudente y 
preventiva, dado que mitigar riesgos climáticos hoy puede evitar presiones fiscales mayores 
en el futuro. En este sentido, diversos organismos internacionales han enfatizado la 
importancia de alinear la política fiscal con los compromisos climáticos, argumentando que 
el gasto ambiental no debe tratarse como un lujo, sino como una condición para la 
estabilidad de largo plazo (FMI, 2022). 
Por otro lado, también es necesario valorar si este aumento refleja realmente un 
fortalecimiento estratégico o si responde a cambios metodológicos en la forma de clasificar 
las erogaciones. Como se señaló antes, parte del incremento reciente en esta proporción 
está relacionada con la inclusión de proyectos ambientalmente cuestionables bajo la 
categoría climática, lo que exige una interpretación cautelosa. Si bien la deuda pública ha 
aumentado de manera constante, el gasto climático lo ha hecho a un ritmo mucho más 
acelerado. Esto sugiere que el cambio en la proporción no se explica solo por un 
denominador estancado, sino por un aumento real en el numerador. Esta lectura subraya 
la necesidad de contar con evidencia sólida que respalde la relevancia climática de los 
proyectos incluidos. 
El gráfico 4 muestra con claridad cómo, a partir de 2020, el gasto climático ha crecido a un 
ritmo significativamente mayor que la deuda pública. En 2023, por ejemplo, el gasto 
etiquetado como climático aumentó más de 180%, frente a solo un 5.5% de incremento en 
la deuda. Esta divergencia rompe con el patrón acompañado que se observó en años 
anteriores y sugiere una redefinición de cómo se está financiando la acción climática. 
Una interpretación optimista podría ver esta divergencia como un signo de madurez fiscal: 
el Estado comienza a asignar más recursos a la acción climática sin incrementar 
proporcionalmente su carga de deuda. Sin embargo, también es pertinente preguntarse si 
este crecimiento es sostenible o si responde a una estrategia de corto plazo que podría 
tensionar otras áreas presupuestarias. 
Además, la evolución de este indicador frente a la administración anterior refuerza la idea 
de un "cambio institucional" en la asignación del gasto climático. El patrón relativamente 
estable de los primeros años contrasta con la marcada tendencia ascendente reciente, 
aportando evidencia cuantitativa al debate sobre la coherencia y profundidad de las 
transformaciones fiscales en materia ambiental. 
Desde una perspectiva internacional, diversos organismos han señalado que la 
transparencia y la rendición de cuentas en el financiamiento climático son esenciales para 
mantener la credibilidad gubernamental, especialmente en contextos de presión fiscal o 
crecimiento de la deuda (Banco Mundial, 2021). Por ello, este indicador no debe 
interpretarse de forma aislada, sino como parte de una red más amplia de decisiones 
fiscales y políticas que configuran la acción climática del Estado mexicano. 
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Gráfico 4. Evolución del gasto climático frente a la deuda pública: crecimiento relativo y 
proporción presupuestaria (2015–2024) 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la SHCP y Banxico. 

 
En última instancia, aunque el aumento del gasto climático respecto a la deuda puede 
indicar avances, también plantea interrogantes críticos sobre la sostenibilidad a largo plazo 
del financiamiento ambiental y la necesidad de mecanismos más estrictos de trazabilidad, 
evaluación y alineación con los compromisos climáticos asumidos internacionalmente. 
 
Alineación del Gasto Climático con los Compromisos Internacionales de México 
Analizar el gasto público en cambio climático cobra pleno sentido cuando se enmarca en el 
contexto de los compromisos nacionales e internacionales que México ha asumido. Más 
allá de la magnitud absoluta o relativa del presupuesto asignado, el núcleo de la discusión 
debe centrarse en la coherencia entre las asignaciones financieras y las metas climáticas 
que México se ha comprometido a alcanzar. 
Desde la promulgación de la Ley General de Cambio Climático en 2012 (DOF, 2012), y 
especialmente tras el Acuerdo de París en 2015, México ha adoptado un marco regulatorio 
e institucional que obliga al país a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) y a fortalecer su resiliencia ante los impactos climáticos. Este marco se ha 
materializado a través de instrumentos como las Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional (NDC), el Programa Especial de Cambio Climático (PECC) y, más recientemente, 
los informes de seguimiento presentados ante la CMNUCC (Gobierno de México, 2022). 
En sus NDC actualizadas de 2022, México se comprometió a una reducción incondicional 
del 22% en emisiones de GEI y del 51% en carbono negro para 2030, así como a una 
reducción condicionada de hasta el 36% en GEI y el 70% en carbono negro, sujeta a apoyo 
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internacional (Gobierno de México, 2022; CMNUCC, 2022). Cumplir con estos objetivos 
requiere no solo voluntad política y capacidad institucional, sino también recursos 
financieros sustanciales, bien orientados y trazables. 
El análisis presentado en las secciones anteriores ofrece un panorama mixto. Por un lado, 
el gasto climático ha mostrado un crecimiento constante en los últimos años, especialmente 
desde 2020, con un repunte destacado en 2023 y 2024. Esta tendencia podría sugerir una 
mayor priorización del financiamiento climático. Sin embargo, también se ha evidenciado 
que una parte importante de este aumento responde a la inclusión de proyectos 
ambientalmente cuestionables —como el Tren Maya— en el presupuesto etiquetado como 
climático, lo que genera dudas sobre la pertinencia e integridad de parte del gasto. 
Además, persisten limitaciones estructurales en la identificación, seguimiento y evaluación 
del gasto climático. La ausencia de una metodología sólida y estandarizada para determinar 
qué partidas presupuestarias califican como "vinculadas al clima" dificulta una alineación 
efectiva con las metas nacionales. En este sentido, la coherencia programática y la 
trazabilidad del financiamiento siguen siendo retos sin resolver. 
Adicionalmente, los niveles de inversión pública en cambio climático como proporción del 
PIB, del gasto social y de la deuda pública continúan siendo bajos frente a la magnitud del 
desafío y en comparación con estándares internacionales. Organismos como la OCDE 
(2022) y el UNDP (2021) han subrayado la necesidad de que los países fortalezcan sus 
mecanismos presupuestarios para garantizar una asignación eficiente y consistente del 
gasto ambiental. 
En conclusión, si bien México ha avanzado en reconocer formalmente al cambio climático 
como una prioridad de política pública y ha incrementado su gasto en este rubro en años 
recientes, todavía enfrenta serios desafíos para asegurar que este financiamiento esté 
realmente alineado con sus compromisos climáticos. Este capítulo aporta evidencia que 
respalda el argumento de que, más allá de los niveles de financiamiento, es esencial 
mejorar la calidad del gasto climático, fortalecer su orientación estratégica y establecer 
mecanismos de evaluación continua en busca de una transición justa, eficaz y fiscalmente 
sostenible. 
 
Conclusiones 
Este capítulo ha ofrecido un análisis integral de la evolución del gasto público climático en 
México durante el periodo 2015–2024. Al examinar indicadores relativos clave —como su 
proporción respecto al PIB, al gasto público total, al gasto social y a la deuda pública— 
emergen varias tendencias, puntos de inflexión y patrones de asignación presupuestaria 
que permiten extraer una serie de conclusiones importantes. 
Primero, los datos confirman que el gasto etiquetado como climático en México se ha 
mantenido históricamente en niveles bajos en relación con el tamaño de la economía 
nacional y de las finanzas públicas. Incluso en su punto máximo en 2024, este gasto solo 
representa el 0.69% del PIB, el 2.25% del gasto total y el 1.51% de la deuda pública. Estas 
cifras sugieren que, pese al discurso oficial que reconoce la gravedad de la crisis climática, 
el presupuesto federal ha destinado recursos relativamente marginales al tema. 
Segundo, el periodo 2019–2024 marca una ruptura con las tendencias previas. Se observa 
un aumento significativo tanto en los niveles absolutos como relativos del gasto climático, 
especialmente durante el bienio 2023–2024. No obstante, este crecimiento debe 
interpretarse con cautela, pues una parte sustancial proviene de la inclusión de proyectos 
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controvertidos bajo la categoría climática. Un ejemplo destacado es la asignación de 
recursos a la Secretaría de la Defensa Nacional para la construcción del Tren Maya, 
proyecto ampliamente criticado por sus impactos ambientales pero clasificado como gasto 
climático. Esto plantea preocupaciones sobre la verdadera relevancia ambiental de ciertas 
partidas, así como sobre la transparencia y el rigor del sistema de etiquetado 
presupuestario. 
Tercero, el análisis comparativo con indicadores macroeconómicos muestra que el gasto 
climático ha crecido a un ritmo superior al del gasto social, el gasto público total e incluso 
la deuda pública. Esta divergencia sugiere un cambio reciente en la arquitectura 
presupuestaria, que podría señalar un papel más destacado de los temas climáticos en la 
planificación del desarrollo nacional. Sin embargo, en ausencia de mecanismos claros de 
evaluación de impacto y seguimiento, este aumento corre el riesgo de quedarse en lo 
meramente simbólico. 
Cuarto, al comparar el gasto climático con los compromisos internacionales asumidos por 
México —como el Acuerdo de París y sus Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional 
(NDC)— se hace evidente que la actual asignación presupuestaria sigue sin alinearse 
plenamente con la ambición climática declarada por el país. La falta de una metodología 
sólida para definir, medir y evaluar el gasto climático debilita la coherencia entre los 
compromisos y su ejecución fiscal. 
Finalmente, este capítulo subraya la necesidad urgente de fortalecer el sistema de 
etiquetado presupuestario, mejorar los mecanismos de transparencia y construir vínculos 
más sólidos entre la planificación climática y la asignación de recursos. Un gasto climático 
estratégico, guiado por criterios de efectividad y equidad, no solo tiene el potencial de 
mejorar la gobernanza ambiental, sino también de apoyar una transición justa y fiscalmente 
sostenible. 
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Resumen 
El cambio climático global representa uno de los mayores desafíos del siglo XXI, con 
impactos significativos sobre el turismo, un sector que enfrenta una doble condición: es 
afectado por las variaciones climáticas y, a su vez, generador de emisiones de gases de 
efecto invernadero. Este escenario exige respuestas locales concretas, donde los 
gobiernos municipales desempeñan un rol estratégico en la implementación de políticas de 
adaptación y mitigación. Este estudio analiza las políticas climáticas de cuatro ciudades 
turísticas de América Latina que participan en el proyecto CLIMAR Erasmus+: Mar del Plata 
(Argentina), Cartagena de Indias (Colombia), Ciudad de Panamá (Panamá) y Oaxaca de 
Juárez (México), todas con relevancia turística y vulnerabilidad frente a eventos climáticos 
extremos. Mediante un enfoque cualitativo con diseño descriptivo y comparativo, se realizó 
una revisión sistemática de normativas vigentes a nivel internacional, nacional y local, con 
especial énfasis en la inclusión del turismo en las políticas climáticas locales. El análisis se 
estructuró en dos fases: una descripción detallada de los marcos normativos de cada 
ciudad y un análisis comparativo que permitió identificar avances, limitaciones y 
oportunidades para fortalecer la gestión climática en contextos turísticos. Si bien se 
evidenciaron avances en la incorporación de la agenda climática en la planificación local, 
persisten desafíos relacionados con la integración efectiva del sector turístico y la 
articulación intersectorial. En síntesis, los resultados reflejan una creciente consolidación 
de marcos climáticos locales con distintos grados de madurez e integración sectorial. Estos 
hallazgos contribuyen a comprender mejor las respuestas locales frente al cambio climático 
en destinos turísticos y subrayan la necesidad de avanzar hacia enfoques más 
transversales, coherentes y adaptados a las particularidades de cada ciudad. Asimismo, se 
identifica una limitada disponibilidad de herramientas que midan el impacto real de estas 
políticas en el sector turístico de cada país. 
 
Palabras clave: cambio climático global, turismo, políticas climáticas, América Latina 
 
Introducción 
El cambio climático global (CCG) representa uno de los principales desafíos del siglo XXI, 
afectando a diversas actividades socioeconómicas, entre ellas, el turismo (Martínez et al., 
2021). Este sector es particularmente sensible a las condiciones climáticas, ya que depende 
de ellas para ofrecer una experiencia de calidad (Gössling & Hall, 2006). Al mismo tiempo, 
contribuye de forma considerable a las emisiones de gases de efecto invernadero, una de 
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las principales causas del CCG. Por ello, generar instrumentos que aceleren la acción por 
el clima resulta crucial para garantizar la resiliencia del sector frente a estos desafíos (ONU 
Turismo, 2020). Aunque se trata de una problemática a escala planetaria, su abordaje exige 
respuestas concretas a nivel local. Los gobiernos locales, por su cercanía al territorio y a 
las comunidades, se constituyen en actores estratégicos para implementar medidas de 
adaptación y mitigación eficaces. 
Mar del Plata (Argentina), Cartagena de Indias (Colombia), Ciudad de Panamá (Panamá) 
y Oaxaca de Juárez (México) son ciudades turísticas de relevancia en América Latina con 
universidades que participan del proyecto CLIMAR1 y Erasmus+. El CCG representa un 
desafío considerable sobre estos sistemas urbanos. Sus características geográficas, 
económicas y sociales incrementan su vulnerabilidad frente a fenómenos extremos 
(inundaciones, sequías, elevaciones del nivel del mar) y sus impactos ambientales 
asociados. En este contexto, las autoridades locales desempeñan un papel clave en la 
gestión de estrategias de adaptación y respuesta, al contar con la capacidad de 
implementar políticas públicas, normativas y acciones de gobernanza que incidan 
directamente en el territorio (Aguilar et al., 2021).  
Este estudio tiene como objetivo analizar y comparar las políticas y normativas vinculadas 
al cambio climático implementadas en estas cuatro ciudades. A través de una revisión 
sistemática de documentos normativos vigentes a nivel internacional, nacional y local, se 
busca comprender cómo estas ciudades están abordando los desafíos climáticos desde la 
acción pública. 
En este sentido, dado que el CCG constituye una problemática transversal y multiescalar, 
el abordaje del estudio no se limita exclusivamente a políticas sectoriales; sino que se 
plantea desde una perspectiva amplia que contempla las políticas climáticas generales 
vigentes en cada ciudad, evaluando en qué medida integran o consideran a la actividad 
turística dentro de sus estrategias de adaptación y mitigación. Con ello, se espera aportar 
elementos para revelar el estado de situación de las respuestas locales frente al CCG y 
señalar aspectos que podrían fortalecer la gestión climática en las ciudades turísticas 
analizadas. 
 
Materiales y Métodos 
El estudio adopta un enfoque cualitativo, con un diseño descriptivo y comparativo, orientado 
al análisis de las políticas y normativas vinculadas al cambio climático en ciudades turísticas 
de América Latina participantes del Proyecto CLIMAR Erasmus+. El objetivo metodológico 
fue examinar y comparar las estrategias implementadas en las ciudades de Mar del Plata, 
Cartagena de Indias, Ciudad de Panamá y Oaxaca de Juárez, a través de una revisión 
sistemática de documentos normativos y programáticos vigentes en distintos niveles: 
internacional, nacional y local. Si bien, el análisis se desarrolla desde un abordaje amplio 
de las políticas frente al CCG, se hizo énfasis en cómo el sector turístico es considerado o 
incorporado en dichas políticas, especialmente en el nivel local. 

 
1 El objetivo de CLIMAR Erasmus + es vincular la investigación interdisciplinar, la innovación y la transferencia de conocimientos 
al desarrollo curricular de la Educación Superior y a la formación profesional continua, con el fin de preparar al sector turístico 
para afrontar mejor el cambio climático y mitigar sus impactos. 
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La selección de los casos se realizó mediante un muestreo propositivo, lo que implica una 
elección deliberada basada en criterios estructurales y características predefinidas. Las 
ciudades seleccionadas se destacan por su importancia turística en la región y por enfrentar 
riesgos ambientales derivados del CCG que afectan tanto sus territorios como el 
funcionamiento del sector turístico. Aunque presentan diferencias culturales, sociales, 
económicas y en el perfil turístico, todas comparten una exposición significativa a amenazas 
climáticas, lo que permite comparaciones relevantes y obtener aprendizajes aplicables a 
otros contextos similares. El análisis de los datos se llevó a cabo en dos fases. En la 
primera, se realizó un análisis descriptivo de los marcos normativos de cada ciudad, 
destacando sus características principales, su grado de alineación con los compromisos 
internacionales y nacionales sobre CCG, y su relación con el sector turístico. En la segunda 
fase, se procedió con un análisis comparativo, a fin de identificar similitudes y diferencias 
entre los casos, detectar avances y limitaciones en la implementación de políticas climáticas 
en contextos turísticos. En cuanto a la validez de los resultados, se garantiza consistencia 
interna al asegurar un proceso metodológico riguroso en cada uno de los casos de estudio, 
tratando los datos de manera objetiva y sistemática. En cuanto a la validez externa, los 
resultados del análisis comparativo permitirán extrapolar las conclusiones obtenidas en los 
cuatro destinos a otros contextos turísticos con características similares. 
 
Resultados y Discusión 
Marco de Política Internacional 
Desde la década de 1990, el cambio climático se incorporó formalmente en la agenda global 
mediante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático2 
(CMNUCC), promovida por la Cumbre de Río3. Este tratado estableció las bases para la 
acción climática internacional, que luego se profundizó con el Protocolo de Kioto4 y, más 
recientemente, con el Acuerdo París5, que exige a los países presentar sus Contribuciones 
Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés). A estos instrumentos se 
suma la Agenda 20306 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), en particular el ODS 
13 (Acción por el clima), que consolida la acción climática como eje transversal para el 
desarrollo sostenible (ONU, 2015). 
Argentina, Colombia, Panamá y México, los países donde se encuentran las ciudades 
objeto de estudio, han suscrito y ratificado estos acuerdos internacionales, alineando en 

 
2 La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es un tratado internacional adoptado en 1992 
durante la Cumbre de Río, cuyo objetivo es estabilizar las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera 
para prevenir interferencias peligrosas en el sistema climático. 

3 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo, conocida como la Cumbre de Río, se celebró en Río 
de Janeiro, Brasil, en junio de 1992. Fue un evento clave que reunió a 178 países para abordar desafíos ambientales globales y 
promover el desarrollo sostenible. 

4 Firmado en 1997, el Protocolo de Kioto es un acuerdo internacional que establece metas de reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero para mitigar el calentamiento global. 

5 El Acuerdo de París es un tratado internacional adoptado en 2015 para limitar el aumento de la temperatura global y 
promover medidas de adaptación al cambio climático. 

6 Plan de acción global aprobado por la ONU para mejorar la vida humana, proteger el planeta y promover la prosperidad, a través 
de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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mayor o menor medida, sus compromisos nacionales con los objetivos globales. En el 
ámbito del turismo, documentos desarrollados por la Organización Mundial del Turismo 
(OMT) como la Agenda 21 para el Turismo Sostenible7 y el Código Ético Mundial para el 
Turismo8 han promovido la adopción de prácticas responsables en el sector, alentando la 
reducción de emisiones y la adaptación ante impactos climáticos. Estos principios también 
han sido tomados como referencia por estos países en la formulación de sus estrategias 
vinculadas al turismo. 
Si bien, estas iniciativas internacionales han contribuido a delinear un marco común de 
referencia que orienta la acción climática global, su implementación concreta en las políticas 
nacionales ha dependido fuertemente de las dinámicas internas de cada país. La traducción 
de estos compromisos globales en acciones concretas exige un proceso de 
territorialización, donde las metas y lineamientos internacionales deben ser adaptados a los 
contextos locales, considerando las particularidades institucionales, sociales, económicas 
y ambientales de cada territorio. 
Frente a este escenario, el nivel de compromiso actual con tales marcos presenta 
diferencias. Colombia, Panamá y México mantienen una participación activa en la 
CMNUCC y participan regularmente en las Conferencias de las Partes (COP). En el caso 
de Argentina, aunque permanece formalmente como parte del Acuerdo de París, desde la 
asunción del nuevo gobierno en el 2023, se han registrado señales de distanciamiento 
institucional, que ponen en duda la continuidad del país en el acuerdo. Asimismo, se han 
expresado cuestionamientos hacia la Agenda 2030 y los ODS. Estas diferencias entre los 
países reflejan distintos niveles de continuidad y prioridad política otorgada a los 
compromisos climáticos internacionales. La adhesión formal a estos marcos constituye un 
punto de partida común, pero su implementación efectiva y sostenida depende de la 
voluntad política de cada país. 
 
Marco de Política Nacional 
En los últimos años, Argentina, Colombia, Panamá y México han avanzado en la 
institucionalización de políticas climáticas a nivel nacional, estableciendo marcos legales y 
estratégicos que buscan cumplir con los compromisos asumidos a nivel internacional. Sin 
embargo, la integración del turismo en estas políticas ha sido, en muchos casos, limitada o 
incipiente. 
En Argentina, la Ley N.º 27.520 del Congreso de la Nación Argentina (2019) de 
Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al CCG, sancionada en 2019 constituyó 
un hito clave al establecer un marco normativo nacional para enfrentar el CCG. A partir de 
esta legislación, se elaboró el Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático 
al 2030 (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación Argentina, 2022), que 
incluye líneas de acción específicas para el sector turístico. Entre ellas, se destacan 
iniciativas orientadas a reducir las emisiones de gases efecto invernadero (GEI) en la 
cadena de valor del turismo, promover programas de calidad y sostenibilidad que integren 

 
7 Marco de acción que promueve el desarrollo sostenible en la actividad turística, impulsando prácticas responsables que 
minimicen impactos ambientales y culturales negativos. 

8 Conjunto de principios para guiar a los actores del sector turístico, dirigido a gobiernos, empresas, comunidades y turistas, con 
el objetivo de maximizar los beneficios del turismo y minimizar su impacto ambiental, cultural y social. 
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la dimensión climática, incorporar la variable climática en la evaluación de proyectos 
turísticos, y fomentar la diversificación de la oferta frente a los riesgos climáticos. Además, 
se contemplan acciones de sensibilización y capacitación para prestadores turísticos, así 
como el financiamiento de infraestructura resiliente en destinos turísticos. Sin embargo, a 
partir de 2023, el cambio en la orientación política del gobierno nacional ha restado 
centralidad a la cuestión climática en la agenda pública; relativizando la cuestión, lo que 
genera incertidumbre respecto a la continuidad y aplicación efectiva de las políticas e 
iniciativas previamente impulsadas. 
Colombia, por su parte, ha mostrado un avance significativo en la transversalización del 
enfoque climático. La Ley n°1931 de Cambio Climático del Congreso de Colombia, (2018) 
y el Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático del Departamento Nacional de 
Planeación (2012), incluyen orientaciones para distintos sectores, entre ellos el turismo. En 
línea con este enfoque, el país también ha desarrollado una Estrategia Nacional de Turismo 
Sostenible y una Política de Turismo Sostenible (MinCIT, 2022), donde se reconoce 
explícitamente el riesgo climático como una dimensión central para el ordenamiento y la 
gestión de los destinos turísticos. Estas políticas fomentan prácticas resilientes, como la 
diversificación de la oferta, la evaluación de la vulnerabilidad climática y la planificación 
adaptativa en zonas costeras y de alta montaña, priorizando la sostenibilidad ambiental del 
sector. 
En el caso de Panamá, el país ha logrado avances significativos en la consolidación de un 
marco institucional para la acción climática. Desde la Política Nacional de Cambio Climático 
de 2007, se establecieron principios y mecanismos para abordar la mitigación y la 
adaptación, en conformidad con los acuerdos internacionales vigentes, así como con la 
Constitución panameña, particularmente en la Ley n°41 General de Ambiente (Asamblea 
Nacional de Panamá, 1998). A esta política se suman instrumentos como el Plan Nacional 
de Acción Climática (PNAC) y la Estrategia Nacional de Cambio Climático 2050 
(SEMARNAT, 2013), que orientan las acciones a largo plazo del país.  
No obstante, aunque en los instrumentos climáticos nacionales la integración del turismo 
sigue siendo limitada y está mayormente vinculada a áreas protegidas y conservación 
ambiental, a nivel sectorial se observan avances importantes. El Plan Maestro de Turismo 
Sostenible de Panamá (2020–2025) incorpora explícitamente la dimensión climática, 
reconociendo los impactos del cambio climático sobre los destinos turísticos y proponiendo 
medidas concretas para anticiparlos, tales como estudios de escenarios, soluciones 
basadas en la naturaleza, eficiencia energética y desarrollo de indicadores de adaptación 
(SECTUR, 2021). Además, promueve la sensibilización de actores clave y alinea sus 
acciones con diversos ODS. Esta estrategia representa un avance relevante en la 
articulación entre turismo y cambio climático, aunque aún persiste el desafío de integrar 
plenamente estos enfoques dentro de la planificación climática nacional. 
En México, el marco normativo para la acción climática se encuentra consolidado 
principalmente en la Ley General de Cambio Climático de 2012, reformada en 2018 
(Gobierno de México, 2012), la Estrategia Nacional de Cambio Climático (2013) y el 
Programa Especial de Cambio Climático 2021-2024. Estos instrumentos establecen 
objetivos y lineamientos para la mitigación y, especialmente, para la adaptación frente a los 
impactos del CCG. Entre sus prioridades se destacan la reducción de la vulnerabilidad de 
la población y los ecosistemas, el fortalecimiento de la resiliencia del sector social, la 
protección de infraestructuras y sistemas productivos, y la conservación de los ecosistemas 
y los servicios ambientales que brindan, como la regulación hídrica o la captura de carbono.  
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Además, se promueve la sostenibilidad ambiental, la atención a poblaciones vulnerables y 
la coordinación intersectorial como criterios clave para la selección e implementación de 
medidas. Si bien el turismo no figura explícitamente como un sector prioritario en las 
políticas climáticas, México ha desarrollado estrategias paralelas orientadas a promover la 
sostenibilidad del sector, en línea con los compromisos ambientales y climáticos 
nacionales. A través de la Secretaría de Turismo se impulsaron iniciativas como el 
Programa de Ordenamiento Turístico del Territorio (México Renace Sostenible), que busca 
incorporar criterios de sostenibilidad, eficiencia territorial y resiliencia climática en el 
desarrollo de destinos turísticos.  
En esta misma línea, la Estrategia de Turismo Sostenible de México 2030 establece como 
uno de sus objetivos prioritarios fomentar el turismo sostenible en el territorio nacional, 
promoviendo acciones concretas como el análisis de riesgos, vulnerabilidades climáticas 
en proyectos turísticos, el impulso de proyectos de turismo comunitario sostenible con 
enfoque adaptativo en Áreas Naturales Protegidas, y el desarrollo de circuitos turísticos que 
integren comunidades y regiones con acciones orientadas a los ODS y las contribuciones 
climáticas nacionales (SECTUR, 2022). Además, se plantea la necesidad de integrar 
criterios de conservación de la biodiversidad, análisis de riesgos climáticos y soluciones 
basadas en la naturaleza en la planificación e inversión turística. Estas directrices, aunque 
aún en proceso de implementación, reflejan una creciente articulación entre la política 
turística y la agenda climática nacional, reconociendo al turismo como un sector con 
potencial para contribuir activamente a la adaptación y mitigación del CCG. 
En el análisis comparado se puede observar que en Argentina ha predominado un enfoque 
normativo, que incluyó medidas específicas para el turismo, aunque actualmente se 
encuentra en retroceso por el cambio en la orientación política nacional. En Colombia, el 
enfoque ha sido más transversal e institucionalizado, con una articulación clara entre la 
política climática y el turismo sostenible, reconociendo explícitamente los riesgos climáticos 
en los destinos turísticos. En Panamá, a pesar de contar con un marco legal reciente y 
ambicioso, el turismo no ha sido incluido explícitamente como un sector prioritario. Aunque 
existen iniciativas sectoriales promovidas por la Autoridad de Turismo, su incorporación 
formal y estratégica en los instrumentos nacionales aún es limitada. México, por su parte, 
ha impulsado activamente políticas de sostenibilidad turística desde el sector turístico, pero 
estas no se encuentran plenamente integradas con la política climática nacional, lo que 
sugiere una gobernanza sectorial todavía fragmentada. 
El análisis conjunto permite identificar que, si bien los marcos climáticos nacionales han 
avanzado, la integración efectiva del turismo como sector clave para la adaptación y 
mitigación sigue siendo un desafío pendiente, especialmente en términos de coherencia 
intersectorial, alineación programática y continuidad institucional. Esto evidencia la 
necesidad de fortalecer los mecanismos de gobernanza climática con una visión integral y 
transversal del desarrollo sostenible, que reconozca al turismo no solo como un sector 
expuesto y sensible a los impactos del cambio climático, sino también como un potencial 
agente de transformación. 
 
Marco de Política Local: Mar del Plata (Argentina) 
Mar del Plata, ubicada en la región sudeste de la provincia de Buenos Aires, a orillas del 
mar argentino, es una de las ciudades costeras más importantes del país. Esta cuenta con 
una estructura productiva diversificada, en la que el turismo ocupa un lugar preponderante. 
Reconocida como el principal destino de sol y playa en Argentina, la ciudad alberga una 
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población de 680.000 habitantes (INDEC, 2023) y recibe aproximadamente cuatro millones 
de turistas durante los meses de diciembre, enero y febrero (EMTUR, 2024). 
Entre las principales consecuencias del cambio climático en Mar del Plata se encuentran el 
aumento en la frecuencia de inundaciones, tormentas intensas y la elevación del nivel del 
mar, lo que ha llevado a una progresiva reducción de sus playas. Además, se registran 
fluctuaciones en las temperaturas, con periodos de aumento y disminución significativos 
(CIC, 2020). 
En los últimos años, Mar del Plata ha manifestado un compromiso creciente con la agenda 
climática local, impulsando políticas públicas orientadas a mitigar los efectos del CCG y 
adaptarse a sus consecuencias. En 2019 se incorporó a la Red Argentina de Municipios 
frente al Cambio Climático (RAMCC) y creó el Consejo Municipal frente al Cambio 
Climático. Este proceso culminó en la elaboración por parte de la Municipalidad de General 
Pueyrredon (2022) del Plan Local de Acción Climática 2022-2030 (PLAC), principal 
instrumento de planificación, estructurado en dos ejes: mitigación (reducción de emisiones 
de GEI) y adaptación (identificación de vulnerabilidades y medidas de respuesta).  
Aunque el turismo no ha sido abordado como eje central del PLAC, se reconocen algunos 
impactos sobre la actividad, como los provocados por olas de frío o el deterioro ambiental 
de espacios naturales. En ese marco, se proponen estrategias como la diversificación de 
la oferta turística, medidas de eficiencia hídrica y uso racional de recursos. 
Por otro lado, la ciudad forma parte de iniciativas de alcance nacional e internacional, como 
el proyecto GEF 7: Ciudades Sostenibles, que promueve inversiones integradas bajas en 
carbono y medidas de conservación ambiental. Aunque su enfoque es general, estas 
acciones pueden beneficiar indirectamente al sector turístico al mejorar la resiliencia 
ambiental del destino y promover buenas prácticas en el uso de recursos. En síntesis, Mar 
del Plata ha avanzado en la institucionalización de su política climática local y en la 
planificación de medidas de mitigación y adaptación. No obstante, la limitada incorporación 
del turismo como sector estratégico y vulnerable en el PLAC constituye una debilidad, dado 
su peso económico y su alta exposición a los impactos del cambio climático. Esto podría 
afectar su capacidad de adaptación y comprometer la sostenibilidad futura del destino. 
 
Marco de Política Local: Cartagena de Indias (Colombia) 
Cartagena de Indias, ubicada en el norte de Colombia sobre el Mar Caribe, se distingue por 
su geografía insular y continental, y su riqueza histórica y paisajística. Con cerca de un 
millón de habitantes (DANE, 2018), recibe miles de turistas principalmente entre diciembre 
y marzo, durante la temporada seca. La ciudad es altamente vulnerable al cambio climático, 
enfrentando fenómenos como la elevación del nivel del mar que provoca erosión costera, 
lluvias intensas que generan deslizamientos, y olas de calor extremo (INVEMAR et al., 
2012; IPCC, 2023). Ante esta situación, Cartagena se ha posicionado como una de las 
ciudades pioneras en Colombia en la integración de la adaptación al cambio climático en 
sus decisiones políticas (INVEMAR et al., 2012). La ciudad ha reconocido la gravedad de 
esta problemática y ha comenzado a implementar medidas preventivas para hacer frente a 
los desafíos y aprovechar las oportunidades que el cambio climático presenta. 
En 2012 se establecieron los Lineamientos para la Adaptación al Cambio Climático, 
sentando las bases para la formulación del Plan Territorial de Adaptación centrado en 
desarrollar y socializar estos lineamientos e integrarlos en la planificación territorial. Al año 
siguiente se creó la Comisión Interinstitucional de Cambio Climático, que orientó la 
formulación del Plan 4C (“Cartagena Competitiva y Compatible con el Clima”). Este plan 
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propone entre sus estrategias un turismo comprometido con el cambio climático, 
promoviendo medidas de adaptación y mitigación que consoliden la posición de Cartagena 
de Indias como un destino turístico competitivo y de altos estándares de calidad (Alcaldía 
Cartagena de Indias et al., 2014).   
Dentro de los programas derivados del Plan 4C y, en particular, de la estrategia “sector 
turístico comprometido con el cambio climático”, se destacan iniciativas para promover el 
compromiso del sector hotelero mediante la medición de la huella de carbono, la reducción 
de emisiones y la elaboración de un manual de buenas prácticas; la adaptación de la 
infraestructura turística a través de estudios técnicos dirigidos a definir obras de protección 
costera en las zonas más vulnerables; el desarrollo de herramientas digitales que apoyen 
la toma de decisiones climáticas; la implementación de acciones de educación y 
sensibilización dirigidas tanto a turistas como a prestadores de servicios; y el diseño de 
estrategias de mercadeo y promoción orientadas a posicionar a Cartagena como un destino 
turístico resiliente y comprometido con la acción climática. La ciudad también ha logrado 
articular su política climática con otros instrumentos de planificación como el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT), el cual incorpora la sostenibilidad y el cambio climático de 
manera transversal (Alcaldía de Cartagena de Indias, 2022). 
En el año 2023 se definió el Plan de Desarrollo “Cartagena Ciudad de Derechos” (Alcaldía 
de Cartagena de Indias, 2023), el cual reafirma el compromiso con la sostenibilidad y la 
resiliencia frente al CCG, incluyendo un programa de turismo sostenible y responsable 
orientado a mejorar la competitividad del destino mediante la formación de actores, la 
formalización de los servicios turísticos y el ordenamiento sostenible del sector. 
En síntesis, Cartagena de Indias ha avanzado considerablemente en institucionalizar la 
agenda climática local con un enfoque integral que articula aspectos técnicos, sociales y 
económicos. El turismo, como eje fundamental de su economía e identidad, es reconocido 
como un sector estratégico, abordado transversalmente para reducir su vulnerabilidad y 
potenciar su rol activo en la adaptación y mitigación del cambio climático. Sin embargo, 
persisten desafíos importantes en materia de seguimiento y evaluación. La ciudad aún no 
ha divulgado indicadores específicos ni resultados cuantificables que permitan medir el 
impacto real de las políticas climáticas en el sector turístico. 
 
Marco de Política Local: Ciudad de Panamá (Panamá) 
Ciudad de Panamá, ubicada sobre la costa del Pacífico, es la capital y principal centro 
urbano del país. Con una población estimada de 1,1 millones de habitantes en su área 
metropolitana (INEC, 2023), concentra gran parte del desarrollo económico panameño, 
especialmente en los sectores de logística, transporte marítimo, finanzas y comercio, 
fuertemente articulados en torno al funcionamiento del Canal de Panamá. Sin embargo, 
este dinamismo económico no alcanza a las poblaciones más vulnerables, ya que persisten 
profundas asimetrías sociales y una alta dependencia de actividades económicas sobre los 
ecosistemas. 
Si bien el turismo representa apenas el 14% del PIB, la ciudad constituye un importante 
destino de negocios y patrimonio cultural, recibiendo cada año numerosos visitantes tanto 
nacionales como internacionales, que en 2024 totalizaron 2,7 millones (ATP, 2024). Entre 
los impactos ambientales más relevantes en la ciudad se destacan el aumento del nivel del 
mar, la intensificación de lluvias e inundaciones, y el crecimiento sostenido de la 
temperatura media anual. 
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Dado su tamaño y grado de centralización, en Panamá la mayoría de las estrategias 
públicas, incluyendo las relacionadas con el turismo y el cambio climático, se diseñan y 
gestionan a nivel nacional. En este contexto, las principales acciones frente al cambio 
climático en Ciudad de Panamá están orientadas a proteger la infraestructura crítica, 
especialmente la operatividad del canal y los sectores económicos vinculados, más que a 
integrar de manera sistemática al turismo como sector prioritario en la planificación 
climática. 
A nivel local, la Alcaldía de Panamá (2021) elaboró el Plan Estratégico Distrital 2021 (PED) 
y el Plan Local de Ordenamiento Territorial 2021 (PLOT), políticas que marcan un avance 
en la incorporación de la sostenibilidad y la resiliencia en la planificación urbana. El PED se 
estructura en siete ejes estratégicos, de los cuales el primero está dedicado explícitamente 
a la sostenibilidad, la resiliencia y la adaptación al cambio climático. Este eje propone líneas 
estratégicas orientadas a conservar áreas naturales, reforestar cuencas, reducir la 
contaminación y planificar integralmente las zonas de riesgo. Además, contempla 
programas para la recuperación de manglares, la educación ambiental y de medidas de 
adaptación urbana, como obras de mitigación ante inundaciones y la adaptación de 
viviendas. 
A pesar de estos avances, ninguno de estos instrumentos incorpora de manera explícita al 
turismo como un sector clave dentro de las estrategias de adaptación y mitigación al cambio 
climático. Aunque el PED reconoce la importancia del turismo sostenible en el marco de la 
diversificación económica, esta dimensión no se articula directamente con las acciones 
orientadas a enfrentar los impactos climáticos. Esto refleja una integración intersectorial 
limitada, que subestima el potencial del turismo para contribuir al desarrollo sostenible y la 
gestión efectiva de los riesgos ambientales. 
 
Marco de Política Local: Oaxaca de Juárez (México) 
Oaxaca de Juárez, capital del estado de Oaxaca, se sitúa en el suroeste de México y 
destaca por su patrimonio histórico, su riqueza cultural, su diversidad biológica y su valor 
paisajístico. Con cerca de 300,000 habitantes (INEGI, 2021), es un importante destino 
urbano turístico nacional con reconocimiento internacional. 
La ciudad enfrenta impactos crecientes del CCG, como la escasez y mala distribución del 
agua, sequías intensas, aumento de temperaturas y lluvias torrenciales que causan 
inundaciones y deslizamientos de tierra en zonas de ladera y en la periferia urbana 
(CONAGUA, 2022). Estos fenómenos afectan infraestructura, seguridad hídrica y servicios 
ecosistémicos clave que sostienen tanto el bienestar de la población como la calidad del 
destino turístico. 
Ante este escenario, el municipio ha desarrollado políticas orientadas a la mitigación y 
adaptación. En 2021 se aprobó el Reglamento de Cambio Climático, que establece bases 
para acciones locales alineadas con marcos estatales y federales, relativas a la eficiencia 
energética, uso racional del agua, gestión de residuos y promoción de infraestructura verde 
(Gobierno del Municipio de Oaxaca Juárez, s.f.). 
En 2024 se lanzó el Plan de Acción Climática Metropolitana, una iniciativa intermunicipal 
para transformar la zona metropolitana en un territorio resiliente, sostenible y neutro en 
carbono hacia el año 2050 (SEMAEDESO, 2024). Este plan coordina acciones para reducir 
emisiones, mejorar la calidad del aire, optimizar movilidad limpia y fortalecer la gobernanza 
ambiental, integrando sectores clave como el turismo. A nivel estatal, el Plan Estatal de 
Desarrollo 2022–2028 incluye el cambio climático como eje estratégico, promoviendo 
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sostenibilidad en turismo, agricultura e industria y fomentando la transición hacia una 
economía verde (Gobierno del Estado de Oaxaca Juárez, 2022). En turismo, se destaca la 
conservación de recursos naturales, el respeto cultural y la adopción de prácticas 
sostenibles por prestadores y gobiernos locales. 
En 2025 se creó el Comité Municipal de Cambio Climático, órgano interinstitucional para 
diseñar, evaluar y ejecutar políticas climáticas con énfasis en infraestructura verde, 
movilidad sostenible, ordenamiento territorial y justicia ambiental. Su funcionamiento 
fortalece la articulación con agendas estatales y nacionales, y prioriza a los sectores 
vulnerables. Desde una perspectiva sectorial, el turismo ha sido incorporado en el marco 
normativo local con un enfoque de sostenibilidad. El Reglamento de Turismo para el 
Municipio de Oaxaca de Juárez establece la ordenación, planificación y promoción del 
turismo sostenible como eje central del desarrollo económico local (Gobierno del Estado de 
Oaxaca Juárez, s.f.). Este reglamento establece normas ambientales para el uso eficiente 
de agua y energía, la gestión de residuos y la educación ambiental. Exige a los prestadores 
turísticos planes de separación de residuos y prácticas de consumo responsable, y 
promueve convenios con instituciones académicas para facilitar certificaciones 
ambientales. Estas medidas fortalecen la competitividad del destino y la conciencia 
ambiental del sector. Oaxaca de Juárez, por tanto, ha comenzado a consolidar un marco 
institucional robusto y articulado, que reconoce la interdependencia entre el cambio 
climático, la planificación urbana, la sostenibilidad ambiental y el turismo. Las políticas 
públicas adoptadas reflejan una voluntad creciente de transitar hacia un modelo de 
desarrollo territorial resiliente, que garantice la protección de los recursos naturales y 
culturales que sostienen la identidad y economía local. 
 
Análisis Comparativo de los Marcos de Política Local Frente al Cambio Climático 
En términos generales, todas las ciudades analizadas han avanzado en la 
institucionalización de la agenda climática local, aunque con diferentes niveles de 
consolidación. Cartagena de Indias presenta uno de los marcos más sólidos, con 
instrumentos específicos como el Plan 4C y la Comisión Interinstitucional de Cambio 
Climático, que reflejan una planificación temprana y con visión estratégica. Mar del Plata 
ha desarrollado el PLAC 2022–2030, acompañado por ordenanzas y la creación de un 
consejo municipal, lo que evidencia una voluntad política creciente. Ciudad de Panamá, en 
cambio, muestra un abordaje más centralizado, en el que la política climática local depende 
en gran medida de lineamientos nacionales. Aunque se han adoptado planes distritales con 
enfoques ambientales, el énfasis recae principalmente en la protección de infraestructura 
crítica, especialmente aquella relacionada con la operatividad del Canal. En Oaxaca de 
Juárez, se destacan avances normativos y la formulación de planes metropolitanos con 
enfoque intermunicipal, integrando criterios de sostenibilidad en la planificación urbana. 
Al analizar específicamente la incorporación del turismo en estos marcos, se identifican 
enfoques diversos. Cartagena de Indias es el único caso que aborda de manera explícita 
al turismo como un sector estratégico en su política climática, a través de programas 
específicos de adaptación y sensibilización, infraestructura resiliente y promoción de un 
modelo turístico comprometido con la acción climática. En cambio, en Mar del Plata, si bien 
el turismo no es tratado como eje central, se reconocen sus vulnerabilidades y se plantean 
medidas que podrían beneficiar indirectamente al sector, como la diversificación de la oferta 
y la protección ambiental de zonas costeras. Por su parte, en Ciudad de Panamá el turismo 
es mencionado de forma secundaria, sin integrarse de manera sustantiva a las estrategias 
climáticas, lo que refleja una gobernanza sectorial aún fragmentada. Finalmente, Oaxaca 
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incorpora el turismo en su reglamento local con un enfoque de sostenibilidad, promoviendo 
prácticas responsables y normas ambientales para los prestadores de servicios, aunque no 
lo vincula directamente con los planes de acción climática. 
Es importante destacar que, en ciertos casos, la baja presencia del turismo en los planes 
climáticos puede deberse a su limitada relevancia dentro de la estructura económica local. 
En el caso de Panamá, donde predominan sectores como la logística, el transporte 
marítimo o las finanzas, el turismo no constituye una prioridad estratégica. No obstante, 
esto no exime la necesidad de considerar sus vulnerabilidades, especialmente en contextos 
urbanos expuestos a fenómenos extremos que pueden afectar servicios, atractivos y 
recursos naturales clave para el desarrollo turístico. 
En síntesis, el análisis comparado muestra una creciente institucionalización de las políticas 
climáticas locales, aunque con diferencias marcadas en cuanto a la integración del turismo 
como sector estratégico. Mientras que algunas ciudades avanzan hacia una planificación 
climática más transversal, otras aún presentan limitaciones en la articulación intersectorial, 
lo que restringe el potencial del turismo como herramienta para fortalecer la resiliencia 
urbana y ambiental. En términos generales, este escenario evidencia que, pese a los 
progresos de los marcos climáticos nacionales, la integración efectiva del turismo sigue 
siendo un desafío pendiente, especialmente en términos de coherencia intersectorial y 
alineación programática. 
La tabla 1 presenta una síntesis de la política climática local en las ciudades analizadas, 
incluyendo los principales instrumentos existentes, el grado de integración del turismo en 
dichos marcos, y un análisis de sus principales fortalezas/alcances y 
debilidades/limitaciones. 
 
Tabla 1. Síntesis de política climática en las ciudades de Mar del Plata (Argentina, 
Cartagena de Indias (Colombia), Ciudad de Panamá (Panamá) y Oaxaca de Juárez 
(México).  

Ciudad/ País 
Instrumentos 

de política 
climática 

local 

Integración 
del turismo 

Fortalezas/ 
Alcances 

Debilidades/ 
Limitaciones 

Mar del Plata 
(Argentina) 

 

 

Cuenta con 
instrumentos 

locales formales 
de planificación 
climática, con 
enfoque en 
mitigación y 
adaptación. 

El turismo no 
se incorpora 

como eje 
estratégico, 
aunque se 
reconocen 

impactos y se 
plantean 
acciones 

puntuales. 

Avance en la 
institucionalizaci

ón climática. 

Participación 
en redes e 
iniciativas 

internacionales
. 

Débil 
incorporación 

del turismo 
como sector 

estratégico en 
la política 
climática. 
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Cartagena de 
Indias 

(Colombia) 

 

 

Posee un marco 
consolidado y 

pionero en 
adaptación 
climática. 

Integra 
instrumentos 
estratégicos, 
con enfoque 
sectorial en 

turismo. 

El turismo se 
integra como 

sector prioritario 
mediante 

programas 
específicos y 

políticas 
transversales de 

adaptación y 
mitigación. 

Integración 
transversal del 
turismo en la 

política climática. 
Reconocimiento 
del sector como 

clave. 

Desafíos para 
sostener la 

implementación 
y ampliar el 

alcance 
operativo de las 

estrategias. 

Ciudad de 
Panamá 

(Panamá) 

 

 

Cuenta con 
planes distritales 
que incorporan 

ejes 
ambientales, con 

enfoque en 
infraestructura 

crítica y 
resiliencia. 

El turismo es 
reconocido a 

nivel 
económico, 

pero no forma 
parte del 
enfoque 

climático ni de 
la planificación 

sectorial. 

Avances en 
resiliencia 
urbana y 

planificación 
territorial 

sostenible. 

Integración 
limitada del 

turismo en las 
estrategias 
climáticas; 

planificación 
climática 

principalmente 
gestionada a 

nivel nacional. 

Oaxaca de 
Juárez 

(México) 

 

 

Dispone de un 
marco legal y 
normativo con 

enfoque en 
sostenibilidad 

urbana y 
resiliencia 
territorial. 

El turismo 
aparece en el 
reglamento 
local con 

enfoque en la 
sostenibilidad, 

pero sin 
integración 

explícita en los 
planes 

climáticos. 

Marco normativo 
avanzado en 
sostenibilidad 

turística. 

Débil 
integración 

entre turismo y 
planificación 

climática. 

 Nota. Elaboración propia.  

 
Conclusiones  
El análisis realizado permitió identificar cómo distintas ciudades latinoamericanas enfrentan 
el desafío del cambio climático a partir de sus marcos normativos y de planificación local. 
Si bien se observan avances en la institucionalización de estas agendas, la mayoría de las 
normativas aún no abordan de manera integral las particularidades ni la transversalidad 
que exige el turismo en el actual contexto de crisis climática. De hecho, entre los casos 
analizados, solo Cartagena de Indias reconoce explícitamente al turismo como un sector 
estratégico. En el resto de las ciudades, su inclusión es secundaria, lo que limita el diseño 
e implementación de respuestas más eficaces. 
La coherencia normativa, desde lo local hasta lo global (internacional), resulta esencial para 
una adaptación efectiva al cambio climático. En los casos estudiados, las iniciativas 
presentes en el territorio aún enfrentan desafíos relativos a la coordinación interinstitucional 
e intersectorial. La responsabilidad climática de las ciudades turísticas requiere que los 
gobiernos locales asuman un compromiso activo en el ejercicio de sus competencias, no 
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sólo en materia turística, sino además en materia urbanística, para establecer estrategias 
integradas de mitigación y de adaptación. 
En este sentido, promover instrumentos de planificación climática que reconozcan al 
turismo no solo como un sector vulnerable, sino también como un agente potencial de 
transformación, resulta clave para avanzar hacia destinos más resilientes, sostenibles y 
comprometidos con la acción climática. 
Fortalecer esta articulación entre turismo y cambio climático, a través de una mayor 
integración normativa, planificación intersectorial y participación de actores clave, será uno 
de los principales desafíos para las ciudades turísticas de América Latina en los próximos 
años. Las decisiones que se adopten desde lo local tendrán un papel central en la 
construcción de territorios más y mejor preparados frente a los impactos del cambio 
climático. 
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Resumen 
El cambio climático ha intensificado los desafíos para lograr un turismo verdaderamente 
sostenible, especialmente en destinos de base comunitaria. Estos territorios, a menudo 
dependientes de ecosistemas frágiles, enfrentan tanto el deterioro ambiental como una 
limitada participación en los beneficios económicos del turismo. En este contexto, la 
economía circular (EC) y las soluciones basadas en la naturaleza (SbN) ofrecen enfoques 
complementarios para transformar el modelo turístico convencional hacia formas más 
resilientes y equitativas. La EC propone reemplazar el modelo lineal de producción y 
consumo por uno regenerativo, centrado en la eficiencia en el uso de recursos, la 
minimización de residuos y la regeneración del capital natural. En el ámbito turístico, esto 
se traduce en mejoras en la gestión del agua y la energía, el uso de materiales locales y 
reciclables, y la creación de circuitos económicos cerrados que favorecen a las 
comunidades anfitrionas. Su implementación contribuye además a reducir la huella de 
carbono del sector y a aumentar su competitividad. Por su parte, las SbN permiten enfrentar 
los riesgos climáticos restaurando y aprovechando los servicios ecosistémicos. Acciones 
como la recuperación de manglares, la conservación de arrecifes y la instalación de 
infraestructuras verdes urbanas protegen a destinos y comunidades, al tiempo que mejoran 
la calidad ambiental y generan nuevos empleos ligados al ecoturismo. La aplicación 
integrada de EC y SbN requiere voluntad política, alianzas multiactor, marcos normativos 
favorables, financiamiento e indicadores de monitoreo. Diversas experiencias locales e 
internacionales demuestran que este cambio es posible y necesario. En síntesis, la 
adopción de estos enfoques y aplicaciones de tecnologías fortalece la sostenibilidad y la 
resiliencia del turismo, permitiendo no solo mitigar sus impactos, sino regenerar 
ecosistemas y empoderar a las comunidades locales en un contexto de creciente 
incertidumbre climática. 
 
Palabras clave: comunidades locales, turismo, economía circular, cambio climático, 
resiliencia turística, soluciones basadas en la naturaleza 
 
Introducción 
El cambio climático añade complejidad a la ya compleja interacción entre turismo y medio 
ambiente. La noción de turismo sostenible se ha erigido sobre la necesidad de equilibrar el 
desarrollo del turismo y los impactos ambientales y sociales que inevitablemente genera. 
Las manifestaciones más comunes del cambio climático, como la subida del nivel del mar, 
sequías prolongadas, inundaciones y olas de calor extremo, añaden presiones sobre el 
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confort climático de los turistas al tiempo que impactan negativamente en el estado de 
conservación de los activos naturales, culturales y construidos que constituyen el atractivo 
de los destinos turísticos. 
En consecuencia, si la reorientación de los destinos turísticos hacia la sostenibilidad 
siempre ha presentado un desafío difícil de lograr, la creciente incidencia del cambio 
climático redobla este desafío haciendo aún más complejo el logro de los equilibrios entre 
el desarrollo del turismo, el sostenimiento de los atractivos naturales y culturales y la 
provisión de un nivel de bienestar creciente a las poblaciones residentes en los destinos 
turísticos. 
Este desafío adopta características específicas y más acentuadas en los destinos basados 
en comunidades. A pesar de la retórica de la participación y la sostenibilidad, el desarrollo 
del turismo en buena parte de estos destinos ha dado lugar a la sobre-extracción de 
recursos naturales, la reducción de la biodiversidad endémica y la alteración de los 
procesos ecológicos esenciales (ciclos biogeoquímicos) de los que dependen los servicios 
ecosistémicos que sustentan la vida de las comunidades. 
Además, la participación comunitaria se ha limitado a una mera formalidad, permaneciendo 
más como objetos a ser mostrados a los visitantes que como sujetos protagonistas en el 
diseño de los productos y experiencias turísticas y en la participación en los retornos 
económicos de la actividad. En ocasiones, incluso, las comunidades deben soportar otras 
presiones como la congestión de lugares de alto valor simbólico o la escasez y carestía de 
bienes y servicios básicos como el agua y la vivienda. El turismo comunitario, o nature-
based tourism que nació para aportar sostenibilidad y resiliencia a las comunidades rurales 
de interior y costeras, en cualquier entorno, pero sobre todo en países en desarrollo, ha 
demostrado, junto a algunos casos de éxito, pobres resultados en la mayoría de ellos. 
Este trabajo aborda algunas claves para enfrentar el reto de la construcción de capacidades 
para lidiar con los impactos del cambio climático aplicando los principios y mejores prácticas 
de la economía circular. Además de colaborar estrechamente con las políticas de 
descarbonización global necesarias para evitar impactos aún más extremos del cambio 
climático, el turismo de Base Comunitaria (TBC) debe destinar una cantidad creciente de 
recursos humanos, técnicos y financieros a adaptarse a las amenazas del cambio climático. 
En este contexto, cobran una importancia extrema los marcos estratégicos que pueden 
hacer que estos recursos se empleen de la forma más eficiente posible. 
El enfoque de la economía circular constituye una herramienta fundamental para concebir 
y dar curso a las políticas y medidas que deben conducir al logro de destinos turísticos más 
sostenibles y resilientes frente al cambio climático. La economía circular facilita el diseño 
de políticas de mitigación y adaptación al cambio climático más eficientes. Esto implica, de 
una parte, minimizar el coste de la reducción de la huella de carbono del turismo hasta 
lograr su neutralidad, al menos durante la estancia de los turistas en el destino; y de otra, 
desarrollar estrategias de adaptación que logren la efectiva protección de los turistas, los 
residentes, las infraestructuras, la actividad económica y los ecosistemas frente a las 
manifestaciones extremas del clima. 
Para desarrollar estas ideas, este capítulo se estructura como sigue. La siguiente sección 
presenta algunas ideas sobre la necesidad de concebir el turismo como un sistema 
complejo dinámico y comprender las interacciones que establece con los demás 
subsistemas sociales y naturales. Una vez sentada esta base, la sección tercera presenta 
de manera sucinta un modelo de economía circular aplicada al turismo de modo que se 
expliciten las características que deben reunir las políticas de mitigación y adaptación al 
cambio climático para que sean efectivas y eficientes. La sección cuarta y quinta analizan, 
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respectivamente, dos ámbitos de aplicación de la economía circular que pueden contribuir 
decisivamente a la sostenibilidad y resiliencia climática del turismo: la gestión integrada de 
los ciclos hídrico y energético en el turismo, y de este sector con el conjunto del sistema 
socioecológico en el que se desenvuelve; y la aplicación de soluciones basadas en la 
naturaleza para la adaptación a las amenazas del clima extremo. El capítulo concluye, a 
modo de conclusiones, con un breve esbozo de una hoja de ruta para la transición del 
turismo hacia una sostenibilidad climáticamente resiliente a través de la adopción de los 
principios y procesos de la economía circular. 
 
La Economía Circular de la Mitigación y la Adaptación del Turismo al Cambio 
Climático 
La economía circular (EC) constituye un paradigma que busca transformar el actual modelo 
lineal de producción y consumo—basado en extraer, fabricar, usar y desechar—hacia uno 
regenerativo y restaurativo por diseño. Según la Fundación Ellen MacArthur, el modelo 
circular se sustenta en tres principios fundamentales: eliminar residuos y contaminación 
desde el diseño, mantener productos y materiales en uso el mayor tiempo posible, y 
regenerar los sistemas naturales. Este enfoque se distancia del concepto tradicional de 
reciclaje al integrar prácticas sistémicas como el ecodiseño, la economía de servicios, la 
modularidad, la reutilización y la regeneración del capital natural. 
La economía circular ha ganado relevancia como estrategia de mitigación frente al cambio 
climático, al enfocarse no solo en la eficiencia energética, sino también en repensar los 
flujos materiales y las formas de producción y consumo. En este sentido, el sector turístico 
representa un ámbito clave para su aplicación, dadas sus profundas interacciones con los 
ecosistemas, el uso intensivo de recursos naturales y su creciente contribución a las 
emisiones de gases de efecto invernadero. Se estima que el turismo representa entre el 5 
% y el 8 % de las emisiones globales, siendo un actor importante en la lucha contra el 
calentamiento global (Lenzen et al., 2018). 
La aplicación de los principios de la EC al turismo presenta oportunidades específicas. En 
primer lugar, puede mejorar la eficiencia operativa mediante la reducción de residuos, el 
uso racional de agua y energía, y la valorización de materiales. En segundo lugar, 
contribuye a la diversificación económica local mediante el fomento de emprendimientos 
circulares, como la reutilización de materiales de construcción, la gestión comunitaria de 
residuos o la producción local de alimentos y artesanías. En tercer lugar, permite atraer un 
turismo más consciente y responsable, alineado con valores de sostenibilidad, autenticidad 
y respeto ambiental. Numerosos estudios apuntan a que las nuevas generaciones de 
turistas valoran cada vez más estas prácticas (Manniche et al., 2019). 
Sin embargo, también existen desafíos importantes. La infraestructura turística—
especialmente en contextos rurales o comunitarios—no siempre está preparada para 
acoger prácticas circulares, ya sea por falta de inversión, capacidades técnicas o marcos 
normativos adecuados. Además, la cultura del consumo turístico suele estar anclada en 
lógicas lineales, caracterizadas por el derroche de recursos, el uso intensivo de plásticos 
de un solo uso, y la generación de residuos no tratados. A ello se suma la falta de 
conocimientos y herramientas específicas para adaptar los modelos de negocio turístico a 
una lógica circular, así como la escasa formación del personal en prácticas sostenibles 
(Einarsson y Sorin, 2020). 
El TBC ofrece un terreno fértil para la implementación de la economía circular. Este modelo 
turístico, gestionado directamente por comunidades locales, busca no solo generar 
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ingresos, sino también preservar las culturas locales, conservar los ecosistemas y 
empoderar a los habitantes en la toma de decisiones. La EC puede integrarse al TBC 
mediante diversas estrategias: uso de materiales locales y reciclados en infraestructuras, 
generación comunitaria de energía renovable, tratamiento circular del agua, compostaje de 
residuos orgánicos y fomento de circuitos cortos de producción y consumo. En países como 
Tailandia o Myanmar, experiencias de turismo comunitario han demostrado cómo los 
principios circulares pueden fortalecer tanto la viabilidad económica del destino como la 
cohesión social y la conservación ambiental (Wang et al., 2019). 
La aplicación de la EC en el turismo comunitario contribuye directamente a la 
descarbonización del sector. Al fomentar energías limpias, reducir el uso de recursos 
vírgenes y prolongar la vida útil de materiales y productos, se disminuye la huella de 
carbono de las actividades turísticas. Asimismo, fortalece la resiliencia climática de las 
comunidades, al diversificar sus fuentes de ingreso, reducir su vulnerabilidad frente a 
fenómenos extremos y aumentar su capacidad de adaptación. La resiliencia no solo es 
técnica, sino también social: se basa en el conocimiento local, la gobernanza participativa 
y la solidaridad intergeneracional (Scott et al., 2016). 
Ejemplos concretos ilustran el potencial transformador de este enfoque. En Galicia 
(España), el municipio de Sanxenxo ha desarrollado iniciativas circulares en hoteles y 
restaurantes mediante la instalación de paneles solares, sistemas de reutilización de aguas 
grises, uso de materiales reciclados en construcciones y programas de sensibilización 
ambiental. En Castellón, diversos alojamientos rurales implementan sistemas de 
compostaje, reutilización de residuos, producción agroecológica y promoción de productos 
locales, generando beneficios tanto económicos como ambientales y sociales (Ramaano, 
2024). En contextos extraeuropeos, Bhutan ha adoptado un modelo turístico basado en el 
principio de “alto valor, bajo impacto”, destinando parte de las tarifas turísticas a financiar 
servicios públicos y conservación natural; mientras que Costa Rica ha consolidado un 
ecoturismo comunitario que combina ingresos sostenibles con protección de la 
biodiversidad. 
Las estrategias para una transición efectiva hacia la economía circular en el TBC deben 
incluir acciones de diagnóstico participativo, planificación estratégica, formación técnica, 
evaluación de impactos y escalabilidad de buenas prácticas. La implementación exitosa 
depende de alianzas entre comunidades, instituciones públicas, organizaciones de la 
sociedad civil y actores privados. Asimismo, el monitoreo mediante indicadores claros (uso 
de recursos, emisiones, residuos evitados, satisfacción turística) y la adhesión a 
certificaciones sostenibles permiten visibilizar el compromiso circular y generar confianza 
en el mercado. 
En conclusión, la economía circular ofrece un marco potente para repensar el turismo hacia 
modelos más sostenibles, equitativos y resilientes. En el caso del turismo comunitario, sus 
principios permiten no solo reducir impactos ambientales, sino también fortalecer el tejido 
social, proteger el patrimonio natural y cultural, y aumentar la capacidad de adaptación 
frente a un clima cambiante. Para ello, es fundamental avanzar en políticas públicas de 
apoyo, formación técnica, financiación adecuada e integración del conocimiento local en las 
estrategias de desarrollo turístico. 
 
La Gestión Circular Integrada del Agua y la Energía 
A pesar de ser el recurso indispensable para la supervivencia de los seres del planeta, el 
agua actualmente presenta preocupaciones alarmantes a nivel mundial debido a su 
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inadecuado manejo y crecientes características de contaminación. El sector del turismo 
enfrenta una crisis creciente debido a la falta de medidas de gestión del agua, lo que 
provoca escasez, desperdicio y contaminación de los recursos hídricos, lo que conlleva a 
una vulnerabilidad ambiental. Según el informe de la Agencia Europea de Medio Ambiente, 
para el año 2021 los turistas contribuían hasta el 9 % del agua residual que se generaba 
anualmente en la Unión Europea, el sector de viajes y turismo fue responsable de alrededor 
de 134 mil millones de m 3 de extracciones de agua dulce a nivel mundial (EEA, 2021), en 
actividades como el consumo de agua en las instalaciones turísticas, que proviene 
principalmente de las operaciones diarias de lavandería, actividades de ocio, limpieza de 
habitaciones, duchas y baños, y preparación de alimentos (Styles et al., 2015; Strippoli et 
al., 2024). 
Por otra parte, la relación entre el consumo energético y la actividad turística presenta 
efectos perjudiciales en la degradación ambiental, al aumentar las emisiones totales de 
CO 2 en un 8%. Este daño ambiental la convierte, según afirma (Dolnicar, 2020) en una de 
“las industrias más contaminantes a nivel global”. Los sectores dentro de las actividades 
turísticas que representan el mayor aporte a estas emisiones son el transporte, comercio y 
servicios públicos. (Pablo-Romero et al., 2023). 

Bajo este panorama, las sobrecargas de los recursos naturales generadas por las diferentes 
actividades turísticas, inciden no solo en el deterioro ambiental, sino también en la 
resiliencia climática y vulnerabilidad del sector turismo. 
A favor de buscar equilibrio entre el sector de turismo y sus requerimientos de recursos 
como el agua y la energía, en la actualidad existen oportunidades mediante estrategias 
integrales que consideren todo el sistema turístico, desde la gestión ambiental, la 
participación social y económica (Tarik et al., 2019). 
En este sentido, el enfoque circular es uno de los modelos más adecuados para gestionar 
los sistemas de agua y energía para la sostenibilidad a largo plazo y la minimización de los 
impactos negativos que genera el turismo. La economía circular, a través de la gestión 
integrada de los ciclos hídrico y energético y la aplicación de SbN, constituye una vía 
decisiva para que el turismo avance hacia la sostenibilidad y la resiliencia climática. Estas 
estrategias permiten reducir la dependencia de recursos, proteger los ecosistemas y 
adaptarse eficazmente a los desafíos del clima extremo, asegurando la viabilidad y 
competitividad futura del sector turístico. 
Dos ámbitos estratégicos de aplicación de la economía circular que pueden contribuir 
decisivamente a la sostenibilidad y resiliencia climática del turismo son: 
 
Economía circular y gestión integrada en turismo 
● Eficiencia energética y energías renovables: La transición hacia fuentes renovables 

(solar, eólica, biogás) y la eficiencia energética en hoteles, transporte y servicios 
turísticos reducen la huella de carbono y mejoran la capacidad de adaptación ante 
eventos extremos. Estudios destacan que la adopción de tecnologías limpias y la 
gestión inteligente de la energía pueden reducir costos operativos hasta un 30% y 
aumentar la competitividad del sector (Capehart, 2020) (Blázquez-Valerón et al., 2024). 

● Gestión circular del agua: La reutilización de aguas residuales, la depuración avanzada 
y la recuperación de nutrientes son prácticas recomendadas para reducir la demanda 
de agua dulce y mitigar los riesgos asociados a la escasez hídrica, especialmente en 
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destinos turísticos con alta presión sobre los recursos (PTEA, 2022) (Fajardo et al., 
2023). 

● Sinergias con el sistema socio ecológico: La integración de la economía circular en 
cadenas turísticas genera beneficios ambientales, económicos y socioculturales, como 
la reducción de emisiones, la mejora en la gestión de residuos y el fortalecimiento de la 
interacción con las comunidades locales. Sin embargo, la efectividad depende de 
políticas públicas y del apoyo institucional para garantizar una adopción equitativa. 

 
Soluciones basadas en la naturaleza (SbN) para la adaptación al clima extremo 
(Marquet et al., 2021) 
● Restauración y protección de ecosistemas: Manglares, dunas, arrecifes de coral y 

bosques actúan como barreras naturales ante tormentas, inundaciones y erosión, 
protegiendo infraestructuras turísticas y comunidades. Las SbN ofrecen beneficios 
colaterales en biodiversidad y bienestar humano. 

● Infraestructura verde y diseño bioclimático: La incorporación de techos verdes, jardines 
verticales y sistemas de drenaje natural en instalaciones turísticas ayuda a regular la 
temperatura, gestionar aguas pluviales y reducir el consumo energético, aumentando la 
resiliencia ante olas de calor y lluvias intensas. 

● Marco conceptual y normativo: Organismos internacionales y nacionales han adoptado 
definiciones precisas de SbN, promoviendo su integración en planes de adaptación al 
cambio climático y políticas públicas sectoriales, con énfasis en la reducción de riesgos 
y la provisión de servicios ecosistémicos. 

 
Soluciones Basadas en la Naturaleza para la Adaptación del Turismo al Cambio 
Climático 
El cambio climático constituye uno de los mayores desafíos del siglo XXI, con impactos 
significativos sobre diversos sectores económicos, siendo el turismo uno de los más 
vulnerables. De acuerdo con la Organización Mundial del Turismo (OMT, 2021), este sector 
no solo sufre las consecuencias del cambio climático, sino que también contribuye a él, 
representando cerca del 8 % de las emisiones globales de gases de efecto invernadero 
(GEI) (Lenzen et al., 2018). 
Esta doble condición exige integrar estrategias de mitigación y adaptación en la 
planificación turística, especialmente en regiones costeras, montañosas y ecosistemas 
frágiles, donde se evidencian fenómenos como el aumento del nivel del mar, la pérdida de 
biodiversidad y la intensificación de eventos climáticos extremos. 
El transporte aéreo, terrestre y marítimo representa la principal fuente de emisiones del 
turismo, seguido por los servicios de alojamiento y alimentación (Gössling & Higham, 2021). 
La ausencia de regulaciones vinculantes para el transporte aéreo internacional agrava el 
problema, ya que se prevé un crecimiento sostenido del turismo mundial (IPCC, 2022). Este 
incremento intensifica la presión sobre los recursos naturales y amplía la huella de carbono 
del sector. 
Ante este contexto, las Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) emergen como una 
estrategia esencial para fortalecer la resiliencia de los destinos turísticos. Estas 
intervenciones —como la restauración de manglares, la reforestación de zonas montañosas 
o la conservación de arrecifes coralinos— reducen riesgos climáticos y mejoran la 
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competitividad y sostenibilidad de los destinos (Seddon et al., 2020; UNEP, 2021). 
Asimismo, promueven servicios ecosistémicos fundamentales, como la regulación hídrica 
y la captura de carbono (UICN, 2019). 
Pese a los desafíos asociados a su implementación, las SbN se consolidan como 
herramientas imprescindibles para armonizar la sostenibilidad turística con la conservación 
de la biodiversidad en un clima cambiante. 
 
Concepto de Soluciones Basadas en la Naturaleza (SbN) 
Las SbN comprenden acciones orientadas a la gestión sostenible de ecosistemas naturales 
o modificados, con el fin de promover su conservación, restauración y uso responsable. 
Según la UICN (2019), estas iniciativas integran los procesos ecológicos y los servicios que 
proveen los ecosistemas para abordar desafíos socioambientales de manera holística, 
mejorando la calidad de vida y protegiendo la biodiversidad. 
Entre sus beneficios se incluyen la conservación de hábitats, la mitigación del cambio 
climático, el fortalecimiento de la seguridad alimentaria y la reducción de la exposición a 
riesgos ambientales. 
 
Beneficios de las Soluciones Basadas en la Naturaleza 
Las SbN generan beneficios múltiples en las dimensiones económica, ambiental, social y 
urbana, contribuyendo de forma integral al desarrollo sostenible de los destinos turísticos. 
 

Beneficios Económicos. Las SbN ofrecen alternativas rentables frente a las 
soluciones convencionales, reduciendo costos de operación y mantenimiento, y generando 
nuevos nichos de mercado. Por ejemplo, los techos verdes pueden disminuir los gastos de 
drenaje urbano entre un 20 % y 30 % (European Environment Agency, 2021). 
La restauración de humedales para mitigar inundaciones resulta al menos un 30 % más 
económica que las represas o drenajes artificiales (UNESCO, 2018; World Bank, 2021). 
Los manglares, además de actuar como barreras naturales, son entre dos y cinco veces 
más rentables que los rompeolas de concreto (Beck et al., 2018; Menéndez et al., 2020; 
TNC, 2021). 
En el ámbito agrícola, la FAO (2022) destaca los sistemas de policultivos por incrementar 
la productividad entre un 15 % y 25 %. En Costa Rica, el esquema de Pagos por Servicios 
Ambientales (PSA) ha incentivado inversiones hoteleras en conservación forestal, 
asegurando el suministro de agua limpia y fortaleciendo la economía local (FONAFIFO, 
2023). 
Asimismo, las áreas protegidas generan retornos positivos por cada dólar invertido en 
conservación (Balmford et al., 2015; Deutz et al., 2020) y fomentan empleos en sectores 
como la hostelería, el guiado y el transporte (Benítez-Capistro et al., 2018). 
 

Beneficios Ambientales. Las SbN reducen los impactos ambientales del turismo y 
fortalecen la capacidad de recuperación de los ecosistemas. Los manglares restaurados, 
por ejemplo, funcionan como sumideros de carbono altamente eficientes (Alongi, 2014; 
MacKinnon et al., 2021). 
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Asimismo, la rehabilitación de arrecifes coralinos puede incrementar la biodiversidad marina 
entre un 40 % y 60 %, al tiempo que protege especies amenazadas y mantiene la diversidad 
biológica (Bayraktarov et al., 2019). 
 

Beneficios Sociales. Las SbN fomentan el empleo local, la equidad y la cohesión 
social. En México, estos proyectos generan entre 12 y 18 empleos por cada 100 000 USD 
invertidos, con alta participación de mujeres y jóvenes (OIT, 2022). 
En Costa Rica, el ecoturismo ha integrado saberes indígenas en el manejo forestal (UNDP, 
2023), fortaleciendo la cultura local y la inclusión social. Además, las SbN contribuyen a 
mejorar la salud pública mediante la expansión de áreas verdes urbanas que reducen el 
estrés y las enfermedades respiratorias (WHO, 2016; Nieuwenhuijsen et al., 2021). 
En zonas rurales, la agroforestería mejora la seguridad alimentaria y la nutrición, 
incrementando la productividad agrícola (IPES-FOOD, 2018; Mbow et al., 2014). 
 

Beneficios para la Resiliencia Urbana. En contextos urbanos, las SbN fortalecen 
la resiliencia frente al cambio climático. Los bosques urbanos y corredores ecológicos 
reducen las temperaturas entre 2 °C y 5 °C, mitigando el efecto de isla de calor y mejorando 
la calidad del aire (Nowak et al., 2018; UNEP, 2020). 
Los sistemas de drenaje urbano basados en SbN disminuyen las inundaciones hasta en un 
40 % (WRI, 2022) y los corredores verdes pueden filtrar hasta el 30 % de las partículas 
PM2.5 presentes en el aire (Benedict & McMahon, 2012; UNEP, 2023). 
 
Aplicación de las SbN en Destinos Turísticos 
Las SbN constituyen estrategias eficaces para fortalecer la sostenibilidad y resiliencia de 
los destinos turísticos. Los ecosistemas bien conservados no solo son atractivos naturales, 
sino también activos económicos fundamentales (UICN, 2019; WBCSD, s/f). 
Ejemplos destacados incluyen los bosques de manglar que amortiguan fenómenos 
meteorológicos extremos, la restauración de playas contra la erosión y la recuperación de 
entornos naturales para actividades recreativas. 
En el Caribe, la restauración de manglares ha reducido en un 40 % el riesgo de 
inundaciones costeras y potenciado el ecoturismo local (Reguero et al., 2018; OMT, 2021). 
En Nueva Zelanda, la reforestación de áreas montañosas ha mitigado deslizamientos que 
amenazaban rutas de senderismo (WWF, 2022). En México, la restauración de corales en 
Cancún y Quintana Roo ha disminuido hasta en un 70 % los daños a la infraestructura 
hotelera (Meléndez et al., 2021). 
Asimismo, las infraestructuras verdes en ciudades como Singapur y Barcelona actúan como 
aislantes térmicos naturales, reduciendo el uso de aire acondicionado y mejorando la 
experiencia del visitante (EEA, 2021). 
El éxito de estas soluciones depende de la colaboración entre gobiernos, comunidades, 
sector privado, academia y sociedad civil (UICN, 2020), garantizando beneficios sostenibles 
e inclusivos y evitando conflictos socioambientales. 
 
Aplicaciones Exitosas del Turismo Sostenible Basado en la Naturaleza 
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Las SbN buscan equilibrar la sostenibilidad económica y ambiental del turismo mediante el 
aprovechamiento de los servicios ecosistémicos. Estas intervenciones reducen costos a 
largo plazo y fortalecen la competitividad de los destinos sostenibles (Gössling et al., 2021). 
La OMT (2022) subraya que el futuro del turismo dependerá de la adopción de prácticas 
regenerativas y colaborativas basadas en políticas públicas claras. 
 

Nivel Local. En Panamá, comunidades indígenas en Bocas del Toro gestionan 
ecolodges centrados en la observación de fauna marina, promoviendo la conservación de 
manglares y un turismo responsable (ATP, 2022; MiAmbiente, 2023). 
En el Parque Nacional Coiba se desarrollan programas de restauración coralina que 
fomentan el buceo sostenible (Smith et al., 2022). En el Refugio de Vida Silvestre La 
Marinera, los programas comunitarios para la protección de tortugas golfinas generan 
ingresos mediante el ecoturismo y fortalecen el liderazgo femenino (Biomuseo, 2023). 
El avistamiento de ballenas en la Península de Azuero impulsa la conservación marina y el 
turismo comunitario (ATP, 2023). En el ámbito urbano, el Biomuseo de Panamá integra 
reforestación y corredores biológicos, vinculando biodiversidad y educación ambiental 
(Alcaldía de Panamá, 2022; UNESCO, 2021). 
 
Nivel Regional: Latinoamérica. Costa Rica destina más del 25 % de su territorio a áreas 
protegidas, impulsando programas de reforestación y pagos por servicios ambientales que 
fortalecen el ecoturismo (FONAFIFO, 2021; ICT, 2022). 
En Perú, proyectos de turismo vivencial en Madre de Dios promueven la conservación 
amazónica mediante energía solar y gestión comunitaria (WWF Perú, 2021; MINCETUR, 
2022). En México, la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an ha implementado infraestructuras 
flotantes que preservan humedales y consolidan el destino como referente de turismo 
sostenible (CONANP, 2021). 
 

Nivel Internacional. En las Maldivas, la creación de arrecifes artificiales protege los 
ecosistemas marinos y fomenta el turismo de buceo (IUCN Maldives, 2022). En Nueva 
Zelanda, el turismo indígena maorí combina conservación y desarrollo económico (DOC 
NZ, 2022). 
Por su parte, Bután ha adoptado un modelo de turismo carbono neutral basado en SbN y 
energías renovables, bajo el lema “alto valor, bajo impacto” (Tourism Council of Bhutan, 
2023; World Bank, 2023). 
 
Recomendaciones para la Implementación de SbN en el Sector Turístico 
El futuro del turismo depende directamente de la conservación de ecosistemas saludables. 
En este sentido, la integración de las SbN en la planificación estratégica del sector debe 
orientarse a garantizar su sostenibilidad, resiliencia y rentabilidad económica. 
Se recomienda incorporar mesas técnicas intersectoriales con la participación de gobiernos, 
comunidades locales y el sector privado (UNDP, 2023). Asimismo, resulta fundamental 
fomentar el financiamiento verde, mediante certificaciones como el Global Sustainable 
Tourism Council (GSTC), LEED y Rainforest Alliance, que reconocen el cumplimiento de 
estándares de sostenibilidad ambiental, social y económica. 
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Los bonos de carbono representan otra vía de financiación sostenible al incentivar la 
reducción y captura de emisiones (Carbon Neutral Protocol, 2023). 
Es indispensable establecer sistemas de monitoreo con indicadores sobre captura de CO₂, 
generación de empleo y reducción de riesgos (UICN, 2020). Finalmente, la educación y 
sensibilización ambiental deben consolidarse como ejes transversales del turismo 
sostenible, mediante programas dirigidos a turistas, guías y operadores que fortalezcan la 
conciencia ambiental y la conservación de los ecosistemas. 
 
Conclusiones 
El cambio climático representa un desafío estructural y creciente para la sostenibilidad del 
turismo, particularmente en destinos de comunidades locales que dependen directamente 
de la calidad ambiental y de la resiliencia de los ecosistemas. En este contexto, el enfoque 
de la EC y las SbN ofrecen marcos estratégicos integrales para transformar el modelo 
turístico convencional, orientándolo hacia una mayor equidad social, eficiencia ecológica y 
adaptación climática. 
El turismo, como sistema complejo, interactúa con subsistemas naturales y sociales, 
generando impactos multidimensionales. Las manifestaciones del cambio climático —
subida del nivel del mar, olas de calor, pérdida de biodiversidad, entre otras— no solo 
afectan el atractivo de los destinos, sino que comprometen la calidad de vida de las 
poblaciones locales. Los DTC, en particular, enfrentan una doble vulnerabilidad: por un 
lado, la fragilidad de los ecosistemas que los sustentan, y por otro, la desigualdad en el 
acceso a los beneficios de la actividad turística. La participación comunitaria, aunque 
teóricamente central, suele ser simbólica, lo que limita su capacidad de incidencia en las 
decisiones clave y la distribución de retornos económicos. 
La EC, entendida como un modelo regenerativo y restaurativo, se presenta como una vía 
transformadora al promover el uso eficiente de recursos, la minimización de residuos y la 
regeneración de capital natural. En el turismo, esto implica cambios en la gestión de 
materiales, energía y agua, así como en los patrones de consumo y producción. La 
aplicación de sus principios en el turismo comunitario puede no solo reducir la huella 
ecológica, sino también empoderar a las comunidades mediante la generación de empleo 
local, el fomento de economías circulares y el fortalecimiento del tejido social. 
Uno de los ámbitos más relevantes para esta transformación es la gestión circular del agua 
y la energía. El turismo genera una presión desproporcionada sobre los recursos hídricos y 
energéticos, especialmente en contextos de escasez y degradación ambiental. La adopción 
de tecnologías limpias, sistemas de reutilización del agua y medidas de eficiencia 
energética no solo reduce el impacto ambiental del sector, sino que mejora su 
competitividad al disminuir los costes operativos y fortalecer la imagen de los destinos. 
Además, las sinergias entre el turismo y el sistema socioecológico que lo rodea permiten 
optimizar la gestión de recursos y generar beneficios compartidos, siempre que existan 
políticas públicas y marcos normativos adecuados. 
En paralelo, las SbN ofrecen alternativas viables y sostenibles para enfrentar los riesgos 
climáticos que amenazan al turismo. Estas soluciones —como la restauración de 
manglares, la conservación de arrecifes coralinos o la creación de infraestructura verde— 
actúan como mecanismos de mitigación y adaptación, al mismo tiempo que generan 
beneficios ambientales, económicos y sociales. Las SbN pueden reducir significativamente 
los costos de infraestructura y mantenimiento, aumentar la biodiversidad, fortalecer la 
resiliencia de las comunidades y mejorar la calidad de vida de los residentes. Asimismo, 
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permiten diversificar la oferta turística, impulsando modalidades como el ecoturismo, el 
turismo científico o el turismo vivencial, más alineadas con las demandas de sostenibilidad 
de los viajeros actuales. 
Los ejemplos locales e internacionales presentados en el texto —desde el ecoturismo 
comunitario en Costa Rica y Panamá, hasta las experiencias de Bhutan, Nueva Zelanda o 
las Maldivas— demuestran que la integración de EC y SbN no solo es deseable, sino 
factible. Estas iniciativas comparten características clave: planificación estratégica 
participativa, compromiso político, financiamiento innovador, formación técnica y 
mecanismos de monitoreo y certificación. La educación ambiental y la sensibilización 
turística también resultan esenciales para consolidar una cultura turística más consciente, 
respetuosa y comprometida con la conservación. 
No obstante, persisten desafíos importantes. Las limitaciones en capacidades técnicas, los 
marcos institucionales fragmentados, la escasa inversión pública y la resistencia al cambio 
cultural dificultan la adopción generalizada de modelos circulares y SbN en el turismo. Para 
superar estas barreras, es necesario articular alianzas multiactorales que incluyan a 
gobiernos, comunidades, academia, sector privado y organizaciones de la sociedad civil. 
Solo así podrá avanzarse en una hoja de ruta hacia la transición ecológica del turismo, 
centrada en la justicia climática, la resiliencia territorial y la sostenibilidad económica. 
En definitiva, la combinación de economía circular y soluciones basadas en la naturaleza 
permite repensar el turismo como un motor de desarrollo verdaderamente sostenible. No 
se trata solo de reducir impactos negativos, sino de regenerar ecosistemas, fortalecer 
comunidades y asegurar el derecho al turismo en un planeta habitable. Esta transición es 
urgente y posible, y debe colocarse en el centro de las políticas turísticas en un mundo 
marcado por la emergencia climática. 
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Resumen  
El turismo, es un sector que simultáneamente es vulnerable y generador de impactos 
relacionados al cambio climático, y por esta razón requiere marcos analíticos que integren 
dimensiones ecológicas y sociales. Este capítulo propone el enfoque de Sistemas Sociales-
Ecológicos (SES, por sus siglas en inglés) para comprender la coevolución entre 
ecosistemas y sociedad en destinos turísticos, y adopta las Cadenas de Impacto como 
herramienta conceptual para vincular riesgos climáticos, exposición y vulnerabilidad. Se 
presenta evidencia para el turismo costero en torno a pérdida de atributos ambientales, 
confort humano, daños a infraestructura y disponibilidad hídrica, destacando procesos no 
lineales y dinámicas de umbral que pueden precipitar cambios de régimen. En el análisis 
territorial se muestran vulnerabilidades diferenciadas (ecosistémicas, humanas, políticas e 
institucionales) y la necesidad de una gestión integrada: educación, redes multiescalares, 
gobernanza policéntrica y diversificación productiva. Se discuten impactos por el uso del 
agua, generación de residuos y necesidad de garantizar bienestar social, junto con 
instrumentos para reducir riesgos e impulsar resiliencia y transformación. El capítulo 
concluye con orientaciones para la planificación preventiva y adaptativa, 
la descarbonización y la transición hacia modelos regenerativos compatibles con límites 
ecológicos y justicia socioambiental. 
 
Palabras clave: turismo, cambio climático, sistemas sociales-ecológicos, cadenas de 
impacto, vulnerabilidad, resiliencia, turismo costero, gobernanza 
 
Introducción 
El turismo es un fenómeno social y una actividad económica que, frente a los impactos 
ambientales del cambio climático (CC), tiene lo que O’Brien & Leichenko, (2000) denominan 
doble exposición, por el hecho de contribuir de forma significativa al aumento de la 
temperatura del planeta y, simultáneamente, ser vulnerable a sus efectos debido a la 
dependencia de los recursos climáticos (Mitrică et al., 2025). Como generador, es un sector 
con alto nivel de emisiones que contribuye considerablemente al calentamiento global, 
siendo particularmente difícil de descarbonizar, por lo que se espera que las emisiones 
totales aumenten (Gössling et al., 2024, p.1; Gössling & Scott, 2025). En relación con los 
balances completos de carbono, sitúan la huella anual de este sector en ≈ 5,4 Gt CO₂-eq o 
entre el 8 % y el 11 % de las emisiones globales de gases de efecto invernadero en 2019 
(Gössling & Scott, 2025). Teniendo en cuenta que el turismo es un sector altamente 
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expuesto al CC, se impulsó en 2020 la iniciativa “Tourism Declares a Climate Emergency”, 
mediante la cual se declaró la emergencia climática (Scott & Gössling, 2022). 
Teniendo en cuenta que la actividad turística abarca dimensiones ecosistémicas, sociales, 
económicas, culturales y simbólicas, su análisis, en el contexto del cambio climático, 
requiere un enfoque de Sistemas Sociales Ecológicos (SES). Desde esta perspectiva, el 
turismo puede ser percibido y estudiado como un sistema dinámico de interrelaciones entre 
naturaleza y sociedad (León, 2012), del cual surgen propiedades emergentes (Córdoba et 
al., 2020) que pueden determinar el manejo preventivo y mitigatorio de los impactos 
ambientales que este disturbio puede generar. 
El enfoque SES permite evaluar cómo el turismo contribuye a las perturbaciones asociadas 
al cambio climático, pero también cómo puede reorganizarse, innovar y diversificar sus 
prácticas para mantener o mejorar los servicios ecosistémicos que le son esenciales. En 
síntesis, estudiar el turismo bajo la lente SES ofrece un marco idóneo para diagnosticar 
vulnerabilidades, anticipar cambios abruptos y diseñar estrategias que fortalezcan la 
resiliencia socio-ecológica y la sostenibilidad del sector frente a un clima cambiante 
(Córdoba et al., 2020; Berkes, 2017). 
Respecto al CC, se ha consolidado como uno de los principales desafíos globales del siglo 
XXI, afectando el ambiente en sus dimensiones económicas, sociales y ecosistémicas. En 
América Latina, donde el turismo costero constituye un pilar esencial de las economías 
nacionales y locales, los riesgos derivados del cambio climático se manifiestan con 
particular intensidad. Las proyecciones científicas indican que fenómenos como la 
elevación del nivel del mar, el aumento en la frecuencia de eventos extremos y el deterioro 
de la biodiversidad impactarán negativamente en la calidad de la experiencia turística y en 
la sostenibilidad de los destinos (Scott & Gössling, 2022). 
Los riesgos del CC sobre el turismo costero pueden ser comprendidos mediante el marco 
metodológico de las Cadenas de Impacto. A través de este enfoque se sintetiza la evidencia 
empírica disponible, se identifican los principales vectores de vulnerabilidad regional y se 
formulan prioridades de investigación y políticas de adaptación. La adaptación efectiva 
requiere no solo inversiones en infraestructura, sino también un cambio en el modelo de 
gobernanza turística que incorpore la evaluación de riesgos climáticos de forma transversal 
(Córdoba et al., 2020). 
El turismo es una actividad vulnerable a múltiples factores climáticos: temperatura, 
precipitación, eventos extremos, disponibilidad hídrica y condiciones del ecosistema. Esta 
vulnerabilidad se traduce en pérdidas económicas directas e indirectas, y en efectos 
distributivos entre regiones y entre tipologías de turistas. En este contexto, el CC plantea 
riesgos reputacionales. Las percepciones de inseguridad ambiental pueden deteriorar la 
imagen del destino a nivel internacional. La capacidad de respuesta institucional se 
convierte en un componente crítico de resiliencia turística (Şengel & Koç, 2022). 
Desde un enfoque territorial, el análisis de los riesgos que enfrenta el turismo ante el CC 
considera las particularidades e interacciones ecosistémicas, sociales y productivas de los 
destinos. Esta interacción, influye directamente en la actividad turística, teniendo en cuenta 
que algunas modalidades del sector como el turismo de sol y playa, el ecoturismo, el turismo 
de aventura, el turismo rural, entre otros, dependen de las condiciones hidrometeorológicas. 
Al respecto, estudios evidencian la vulnerabilidad ante los impactos del CC, porque se 
requieren condiciones atmosféricas estables para su desarrollo y el disfrute de la actividad 
(Chihwai & Dube, 2023). 
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La vulnerabilidad del sector turístico, con su multidimensionalidad y multiescalaridad, es 
heterogénea. Para efectos del presente abordaje se considera bajo tres dimensiones: 
físicas, ecosistémicas y humanas. Desde la dimensión física, la actividad turística está 
condicionada por la ubicación geográfica del destino turístico y sus condiciones ecológicas. 
Algunas infraestructuras turísticas se localizan en zonas de trayectoria histórica de 
huracanes o zonas costeras en donde el aumento del nivel del mar y la erosión de playas 
han disminuido los ingresos del sector (Mitrică et al., 2025). 
En segmentos como la industria de cruceros, se emiten contaminantes como óxidos de 
azufre y nitrógeno, y se vierten aguas residuales con altas cargas orgánicas. El tráfico 
marítimo puede inducir altas emisiones de metano, gas más potente en potencial de 
calentamiento global que el dióxido de carbono (Gössling et al., 2024). El aumento de la 
temperatura global genera cambios biofísicos como el deterioro de ecosistemas acuáticos 
y terrestres, aumento del nivel del mar, erosión costera y retroceso de glaciares (Hughes et 
al., 2018, p. 492). 
Teniendo en cuenta estos antecedentes, el capítulo se organiza de la siguiente manera: 
Inicialmente, el turismo se analiza conceptualmente como un sistema complejo de 
interacciones entre subsistemas biofísicos y sociales, se propone, para el análisis del 
turismo en el marco del cambio climático, el enfoque teórico de los Sistemas Sociales y 
Ecológicos (SES), destacándose las propiedades relacionadas con las retroalimentaciones, 
las no linealidades y los límites de resiliencia que pueden generar alteraciones en el 
sistema. Se propone un marco de Cadenas de Impacto que, en el ámbito del turismo 
costero, establece el riesgo según la vulnerabilidad, la exposición y el peligro. Se 
categorizan los impactos ambientales presentando un ejemplo concreto relacionado con el 
deterioro de la infraestructura y la pérdida del valor de la experiencia, y se examinan 
amenazas multiescalares y cómo afectan a la estacionalidad y los recursos. Finalmente, se 
sugieren acciones de gobernanza y consejos para promover la adaptación, la resiliencia y 
la justicia medioambiental en los modelos regenerativos. 
 
Los SES Como Marco Para el Estudio del Turismo en el Contexto del CC 
Debido a que el turismo involucra dimensiones ecosistémicas, sociales, económicas, 
culturales y simbólicas, se recomienda analizarlo, en el contexto del CC, desde el enfoque 
de Sistemas Sociales Ecológicos (SES). Desde este enfoque, el turismo puede estudiarse 
como un sistema dinámico de interrelaciones sociedad naturaleza y (León, 2012), de donde 
surgen propiedades emergentes (Córdoba et al., 2020) que referencian los planes de 
manejo preventivo y mitigatorio de los impactos ambientales. 
El enfoque de los SES permite estudiar al turismo como un sistema complejo e 
interdependiente, en el que los subsistemas sociales (visitantes, comunidades locales, 
dinámicas económicas y gobernanza) interactúan con los subsistemas ecosistémicos que 
sostienen la actividad turística. Las interacciones están mediadas por procesos de 
retroalimentación, responden de manera no lineal ante perturbaciones, y umbrales que 
comprometen la provisión de servicios ecosistémicos fundamentales. Al enfatizar la 
coevolución, la resiliencia y la capacidad adaptativa, el enfoque SES contribuye a identificar 
el papel del turismo como agente de cambio climático, pero también como un sistema con 
capacidad de reorganización, innovación y diversificación de sus prácticas. Así, ofrece una 
herramienta analítica robusta para diagnosticar vulnerabilidades, anticipar 
transformaciones y diseñar estrategias de resiliencia (Córdoba et al., 2020; Berkes, 2017). 
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Ratzlaff (1969) acuñó por primera vez el término “human social-ecological system”, 
sugiriendo el análisis conjunto de subsistemas sociales y ecológicos. Más adelante, 
Cherkasskii (1988) propuso una visión interdisciplinaria del proceso epidémico como 
sistema socio-ecológico jerárquico e integral. Berkes & Folke (1998) retomaron el concepto 
para abordar la sostenibilidad, destacando la artificialidad de separar lo social y lo ecológico, 
proponiendo los vínculos socioecológicos como una unidad de análisis.  
Anderies et al. (2004) describen los SES como sistemas ecológicos estrechamente 
vinculados a uno o más sistemas sociales, donde las relaciones interdependientes entre los 
humanos están mediadas a través de interacciones con unidades biofísicas y biológicas. 
Por su parte, Ostrom (2009) los equipara a organismos con múltiples subsistemas (sociales, 
económicos, culturales, físicos y bióticos), integrados y organizados jerárquicamente 
Posteriormente, Berkes (2017) propuso el término Sistema Social Ecológico para subrayar 
la igualdad de ambos subsistemas y sugiere utilizar el concepto como marco analítico para 
comprender la resiliencia ante perturbaciones. 
En el ámbito de la interrelación del turismo y CC, la mayoría de los estudios analizan lo 
social y lo ecológico por separado (Chihwai & Dube, 2023; Scott & Gössling, 2022; Şengel 
& Koç, 2022), aunque crecen las propuestas interdisciplinarias que promueven los SES 
como marco más pertinente (Hossain et al., 2024; Yin et al., 2024). 
La organización de investigación interdisciplinaria e internacional Resilience Alliance (2010) 
afirma que los SES son fundamentales para el pensamiento sobre resiliencia, ya que los 
problemas de manejo de recursos naturales no pueden comprenderse desde una sola 
dimensión. Los SES integran componentes culturales, políticos, sociales, ecológicos y 
tecnológicos, enfatizando la interacción entre los seres humanos y la naturaleza. 
Cumming (2011) destaca que aún no se cuenta con una teoría completa de los SES, lo cual 
representa una oportunidad para integrar preocupaciones sociales centrales como la 
equidad y el bienestar humano, aspectos tradicionalmente poco abordados en la teoría de 
sistemas adaptativos complejos. 
Hossain et al. (2024) subrayan que los SES permiten integrar efectivamente la adaptación 
al CC en la planificación del desarrollo, considerando la dinámica cambiante de estos 
sistemas. Este enfoque favorece la reducción de impactos adversos y aumenta la resiliencia 
frente al cambio climático. 
Para Yin et al. (2024), los SES son sistemas adaptativos complejos que muestran 
incertidumbre, efectos umbral, autoorganización, no linealidad y adaptabilidad. Un cambio 
en un elemento puede desencadenar reacciones en cadena. 
En síntesis, los SES: 

− Incorporan economías, ecosistemas y sus interacciones. 
− Se sustentan en retroalimentaciones mutuas entre subsistemas sociales y 

ecológicos. 
− Constituyen una unidad de análisis para estudiar fenómenos complejos. 
− Rebasan enfoques tradicionales reduccionistas. 
− Integran eficazmente la adaptación al cambio climático. 
− Permiten investigar los conflictos ambientales del turismo. 

Desde el enfoque de los SES, se pueden concebir los destinos turísticos como sistemas 
adaptativos complejos donde subsistemas sociales (visitantes, comunidades, empresas, 
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políticas públicas) co-evolucionan y se adaptan con subsistemas ecológicos (clima, suelos, 
biodiversidad, ciclos hidrológicos), permitiendo su identidad y permanencia. 
Algunos ejemplos, donde se analizan impactos ambientales del CC en la actividad turística, 
desde algunas de las propiedades de los SES, refuerzan la idea de la pertinencia de este 
enfoque teórico:   

• Retroalimentaciones no lineales. Esto significa que, ante algún disturbios o cambio 
moderado adicional, se pueden generar impactos significativos, como si la 
resiliencia del sistema cediera de manera repentina, v.gr. los corales pueden tolerar 
algunos grados de aumento de la temperatura del agua, pero cuando el calor, 
acumulado en un lapso, supera ciertos umbrales (≈ 3–4 °C/semana), el estrés 
aumenta y se genera un impacto relacionado con el blanqueamiento y muerte en 
poco tiempo de las comunidades de corales. Es decir, un incremento pequeño por 
encima del límite puede causar un un impacto significativo no gradual (Hughes et 
al., 2018). 

• Dinámicas de umbral.  Los SES tienen puntos críticos, lo que significa que, al 
sobrepasarlos el impacto no se mitiga o corrige fácilmente, aunque disminuya la 
fuente de disturbio o presión, v.gr. en Maya Bay (Tailandia), el exceso de 
embarcaciones y visitantes ocasionó la degradación de la calidad de las aguas, el 
deterioro de las poblaciones de corales y los hábitats de otras especies, 
sobrepasando los límites de reversibilidad. La estrategia de manejo fue cerrar la 
bahía y ordenar cambios extremos en todas las actividades del destino. Los límites 
del umbral son una advertencia, que no es suficiente reducir de manera moderada 
la presión del disturbio, siendo necesario cambios o ajustes radicales para permitir 
que el sistema vuelva a estados de funcionamiento estable y resiliente (Israngkura, 
2022). 

• Resiliencia y transformación. La resiliencia se relaciona con la capacidad de un SES 
para continuar funcionando durante y después de una perturbación; como 
estrategia, el sistema se transforma reorganizándose; v.gr. después del terremoto 
en Kaikōura (Nueva Zelanda) en 2016 (catalogado como uno de los más peligrosos 
registrados hasta la fecha “https://www.bbc.com/mundo/noticias-39380081”), el 
destino turístico tuvo que adaptar su oferta, coordinar actores locales y modificar 
reglas de operación para mantener el empleo y la actividad. Parte de la actividad 
turística se conservó como se venía desarrollando antes del evento, y parte se 
rediseñó (Fountain & Cradock-Henry, 2023). 

En resumen, el enfoque teórico de los SES representa una propuesta innovadora para 
investigar el turismo en el contexto del CC, al integrar lo físico, biótico, social, económico, 
cultural y simbólico, permitiendo abordar de forma holística las propiedades emergentes de 
este sistema complejo. 

 
Cambio Climático y Riesgos para el Turismo: Una Perspectiva Desde las Cadenas de 
Impacto. Marco Analítico para el Turismo Costero 
La comprensión integral del riesgo climático requiere herramientas conceptuales que 
integren múltiples disciplinas. El marco de Cadenas de Impacto (Impact Chains, IC), 
propuesto por organismos como el IPCC (2014) y adoptado en evaluaciones de 
vulnerabilidad por agencias internacionales (GIZ, 2014), permite modelar el riesgo como 
una función de tres componentes clave: i) el peligro climático, ii) la exposición del sistema 
y iii) su vulnerabilidad. La figura 1 representa de manera esquemática la cadena de impacto, 
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destacando los diferentes conceptos de peligro, exposición y vulnerabilidad, a su vez 
divididos en sensibilidad y capacidad adaptativa. 
En el ámbito del turismo, las IC permiten vincular fenómenos físicos (como el aumento del 
nivel del mar), con impactos sociales y económicos (como la reducción de visitas o el cierre 
de negocios). Además, integran factores contextuales como la densidad poblacional, la 
calidad de la infraestructura y la capacidad institucional para adaptarse. En particular, 
Arabadzhyan et al. (2021) han identificado tres dominios críticos para el turismo costero, 
cada uno dividido en subcadenas, para un total de nueve categorías. 
 

 
Figura 1. Las cadenas de impacto (Fuente: Arabadzhyan et al., 2021, p. 2238) 
 

i. Pérdida del valor de la experiencia turística debido a cambios en los atributos 
ambientales 

− Pérdida del atractivo de los entornos marinos debido a la pérdida de especies, 
el aumento de especies exóticas invasoras o la degradación del paisaje 

− Pérdida de atractivo y confort debido a la reducción de la disponibilidad de playas 
− Pérdida de atractivo debido al aumento del peligro de incendios forestales en 

zonas turísticas 
− Pérdida del atractivo de los entornos terrestres debido a la pérdida de especies, 

el aumento de especies exóticas invasoras o la degradación del paisaje 
ii. Pérdida del valor de la experiencia turística en el destino debido a cambios en el confort 

humano 
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− Pérdida de confort debido al estrés térmico y las olas de calor 
− Aumento de los problemas de salud debido a enfermedades infecciosas 

emergentes 
iii. Pérdida del valor de la experiencia turística en el destino debido al cambio en la calidad 

de las infraestructuras e instalaciones 
− Aumento de los daños a infraestructuras e instalaciones (alojamiento, paseos 

marítimos, sistema de tratamiento de aguas, etc.) 
− Disminución de la disponibilidad de agua doméstica para el sector turístico 
− Pérdida de atractivo turístico debido a la pérdida del patrimonio cultural Este 

marco facilita una lectura integrada y jerarquizada de los riesgos, útil para 
orientar políticas públicas y estrategias privadas de adaptación. 

 
Evidencia Empírica por Categorías de Impacto 
Pérdida del valor de la experiencia turística debido a cambios en los atributos 
ambientales 
La elevación del nivel del mar (SLR), la pérdida de biodiversidad marina y terrestre, la 
acidificación de los océanos o el aumento de especies invasoras representan riesgos 
concretos para la experiencia turística. Estudios en regiones tropicales muestran que la 
pérdida de arrecifes coralinos puede reducir significativamente la demanda de actividades 
como el buceo o el esnórquel. Además, los arrecifes funcionan como barreras naturales 
frente a tormentas, por lo que su degradación aumenta el riesgo de daños en costas y 
hoteles. Diversos estudios han cuantificado estos impactos en términos de reducción del 
PIB turístico y pérdida de empleos directos. 
 
Pérdida del valor de la experiencia turística en el destino debido a cambios en el 
confort humano 
El aumento de olas de calor, el estrés térmico y la propagación de enfermedades 
infecciosas emergentes afectan directamente la salud del turista y su decisión de viaje. En 
algunos destinos, las temperaturas proyectadas para el verano superan los umbrales de 
confort para actividades recreativas al aire libre. Asimismo, la percepción de riesgo sanitario 
(e.g., dengue, zika) incide negativamente en la imagen del destino. Esto puede generar un 
desplazamiento de la demanda hacia estaciones intermedias o regiones más frescas. 
 
Pérdida del valor de la experiencia turística en el destino debido al cambio en la 
calidad de las infraestructuras e instalaciones 
El CC compromete la funcionalidad de infraestructuras esenciales para el turismo: 
aeropuertos, redes viales, plantas de tratamiento de agua, sistemas eléctricos y patrimonio 
cultural edificado. Las inundaciones, tormentas o sequías prolongadas incrementan los 
costos de operación y mantenimiento, y pueden afectar la calidad del servicio percibido por 
los visitantes. En América Latina, donde muchas zonas costeras carecen de planificación 
urbana resiliente, estos efectos pueden ser más severos. 
 
Principales Hallazgos de la Literatura 
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El cambio climático CC genera efectos significativos sobre el turismo, ya que tanto la oferta 
como la demanda dependen de atributos ambientales cuya calidad está amenazada. 
Tomando como referencia un trabajo reciente que aplica la metodología IC al riesgo 
climático en el turismo (Arabadzhyan et al., 2021), reportamos aquí la principal evidencia 
de la literatura específica. La metaevaluación revela un panorama mixto. Por un lado, se 
constata una abundante literatura sobre cómo el CC afecta la cantidad de flujos turísticos, 
con evidencia empírica disponible para todas las IC analizadas. Por otro lado, pocos 
estudios cubren de forma integral toda la cadena de transmisión: la mayoría se enfoca 
únicamente en los impactos físicos o, alternativamente, en los efectos económicos, sin 
conectar ambos niveles. 
Los estudios sobre impactos físicos son más numerosos, aunque su solidez varía. Las 
proyecciones sobre la elevación del nivel del mar son más consistentes que aquellas sobre 
eventos extremos como tormentas, cuya frecuencia e intensidad futura presentan mayor 
incertidumbre. En cambio, los impactos económicos del CC se han abordado mayormente 
desde la demanda, analizando cambios en la llegada de turistas o en su gasto, mientras 
que la oferta turística ha sido poco explorada. Una excepción notable son los análisis del 
daño a infraestructuras turísticas provocado por la subida del mar o por tormentas intensas. 
Un vacío importante se observa en la relación entre los impactos climáticos y la imagen del 
destino. Dado que la percepción del destino influye en la elección del turista y en su nivel 
de satisfacción, esta omisión limita la capacidad explicativa de los modelos actuales. 
Además, existe un desequilibrio en la atención dedicada a cada IC: mientras que la pérdida 
de superficie de playa ha sido estudiada por decenas de trabajos, apenas unos pocos han 
analizado los efectos de enfermedades infecciosas emergentes. En el contexto post-
COVID, esta carencia resulta especialmente grave. 
Otros riesgos, como los incendios forestales o la degradación del entorno terrestre, también 
han sido escasamente abordados, reflejando quizás la escasa atención que prestan 
muchos turistas de “sol y playa” a lo que ocurre más allá del litoral inmediato. De igual modo, 
los impactos del deterioro del patrimonio cultural sobre la imagen del destino han sido 
prácticamente ignorados, aunque sí existe abundante literatura sobre cómo el turismo daña 
dicho patrimonio, lo cual refleja una asimetría investigativa. 
 
Implicaciones para la Política Pública 
Esta evidencia puede alimentar, en ciertos casos, el diseño de políticas de adaptación al 
cambio climático en destinos turísticos costeros. Para algunos riesgos ampliamente 
documentados—como la pérdida de biodiversidad marina, la reducción del confort térmico 
o la erosión de playas—existe suficiente respaldo empírico como para orientar la 
formulación de políticas sectoriales. No obstante, la posibilidad de generalizar resultados 
se ve limitada por la gran heterogeneidad de estimaciones disponibles. Por ejemplo, 
estudios realizados en Tailandia (Parsons y Thur, 2008) y Australia (Raybould et al., 2013) 
reportan variaciones significativas en las pérdidas económicas atribuibles a la degradación 
ambiental, lo que dificulta extrapolar conclusiones. Del mismo modo, los costos de restaurar 
ecosistemas marinos varían ampliamente, con estimaciones que oscilan entre $80,000 y 
$1.6 millones por hectárea marina (Bayraktarov et al., 2016). 
La dificultad para alcanzar conclusiones generales también se extiende al comportamiento 
turístico. Los estudios analizan variables disímiles (como disposición a regresar, gasto 
promedio, sensibilidad al riesgo, etc.) y definen el “destino turístico” de forma diversa (desde 
playas locales hasta países enteros), dificultando las comparaciones. 
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Un desafío adicional reside en la no linealidad de los procesos involucrados. El clima no 
responde de forma proporcional a las emisiones, y muchos impactos aparecen cuando se 
superan ciertos umbrales. Algo similar ocurre con la respuesta turística: por ejemplo, el 
estrés térmico no aumenta linealmente con la temperatura, sino que se dispara al llegar a 
niveles percibidos como peligrosos. Sin embargo, la mayoría de los estudios económicos 
se basan en modelos lineales, lo que limita su capacidad predictiva. Desarrollar enfoques 
no lineales y contextuales constituye, por tanto, una línea prioritaria de investigación futura. 
Más allá de las limitaciones metodológicas, una recopilación sistemática de impactos 
permite construir indicadores útiles para la gestión pública. Si se alimentan con datos 
locales, estos indicadores pueden facilitar decisiones de adaptación más eficientes, 
minimizando los costos sociales asociados tanto al cambio climático como a la transición 
hacia una economía baja en carbono. En este sentido, los estudios que estiman los costos 
de no actuar—mediante metodologías de costos evitados—ofrecen herramientas valiosas 
para justificar inversiones de adaptación. 
La literatura también tiene límites que abren nuevas avenidas de investigación. En primer 
lugar, el enfoque se ha restringido al turismo costero y marítimo. Sería muy pertinente 
aplicar el marco de IC a otros tipos de turismo, como el de montaña o el cultural, donde los 
riesgos y mecanismos de transmisión climática son distintos. En segundo lugar, futuras 
revisiones sistemáticas podrían explorar enfoques cuantitativos de metaanálisis, si bien la 
heterogeneidad de métodos, variables y escalas de análisis en la literatura actual plantea 
serias dudas sobre la viabilidad de tal ejercicio. 
 
Riesgo y Vulnerabilidad del Turismo ante el Cambio Climático: Un Enfoque 
Territorial y Turístico 
El calentamiento global ha intensificado la frecuencia e intensidad de fenómenos extremos 
como sequías, olas de calor, inundaciones y tormentas, alterando profundamente las 
condiciones de operatividad del turismo (IPCC, 2022). Asimismo, el aumento del nivel del 
mar compromete los destinos costeros, mientras que la disminución de nieve afecta al 
turismo de montaña. Estos fenómenos generan no solo pérdidas económicas sino también 
desplazamientos, impactos sobre la infraestructura y riesgos para la seguridad de los 
visitantes. Por su parte, el cambio climático en diversas latitudes, que involucra mucho más 
que el aumento de la temperatura, sino también de otros factores que conforman el clima, 
han profundizado crisis en territorios turísticos, lo cual impacta como se mencionó 
anteriormente, en las dimensiones social, económica y ecológica. 
Desde un enfoque turístico, los principales riesgos incluyen la alteración de la 
estacionalidad, la pérdida de recursos naturales clave (playas, glaciares, bosques), la 
percepción de inseguridad climática y sanitaria, y el aumento de los costos de operación. 
Estos riesgos generan incertidumbre para inversores, comunidades anfitrionas y turistas, y 
requieren respuestas ágiles y planificadas (Hall et al., 2015). 
El análisis de distintos estudios de caso (por ejemplo, la intensificación del fenómeno de la 
niña y el niño a lo largo y ancho de América Latina, el glaciar Perito Moreno en Argentina o 
las playas del Caribe) revela que los destinos que no integran el riesgo climático en su 
planificación territorial presentan mayor degradación ambiental y pérdida de competitividad. 
En contraste, aquellos que promueven estrategias de adaptación, como la diversificación 
de productos, la eficiencia energética, la gestión del agua o la educación ambiental, logran 
mejorar su resiliencia y sostenibilidad (UNWTO, 2021). 
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Desde una perspectiva territorial, se evidencia la necesidad de fortalecer las capacidades 
locales, incorporar el enfoque de riesgo en los planes de desarrollo turístico y fomentar la 
participación de las comunidades. La articulación entre escalas (local, regional, nacional) y 
sectores (turismo, ambiente, infraestructura) es clave para enfrentar los riesgos del CC de 
forma integral. 
Asimismo, emergen nuevas oportunidades para repensar el turismo desde modelos más 
regenerativos, que no solo minimicen impactos, sino que restauren ecosistemas, 
fortalezcan culturas locales y promuevan el turismo responsable. Esto exige cambios 
estructurales en la gobernanza turística y una transición hacia políticas de largo plazo. 
El turismo enfrenta riesgos crecientes ante el cambio climático, que amenazan su 
sostenibilidad y viabilidad a largo plazo. Estos riesgos no solo se traducen en pérdidas 
económicas, sino también en transformaciones profundas de los territorios y las 
comunidades anfitrionas. Un enfoque territorial permite comprender las particularidades de 
cada destino y diseñar estrategias adaptativas coherentes con sus características sociales 
y ambientales. 
La planificación territorial y turística debe incorporar la gestión integral del riesgo, fomentar 
la resiliencia de los destinos y promover modelos turísticos compatibles con los límites 
ecológicos del planeta. Sólo así será posible garantizar la continuidad de esta actividad 
económica clave, al tiempo que se protege el patrimonio natural y cultural de los territorios. 
 
Vulnerabilidad Ambiental en el Contexto del Turismo 
La dimensión ambiental como componente de la vulnerabilidad actúa como condicionante 
y determinante en el sector turístico, dado su desarrollo en sistemas naturales que han 
degradado los recursos marinos como los arrecifes de coral y han destruido los manglares 
que actúan como barrera natural ante los impactos del aumento del nivel de mar. Esta 
situación genera una retroalimentación negativa que favorece el impacto del CC. Como 
consecuencia, en los últimos años la degradación de los ecosistemas marinos y costeros, 
aunado a cambios en las temperaturas oceánicas, han acelerado el arribo de macroalgas 
flotantes (sargazo) v.gr. en las costas caribeñas de México, Belice, Honduras, Jamaica, 
Cuba y Barbados (Torres Beristain, 2019); zonas con un alto índice de viajes y turismo en 
América (World Economic Forum, 2024) y que afecta los ingresos de la actividad, 
disminuyendo los medios de vida de algunas comunidades locales, al igual que inciden en 
los itinerarios turísticos (Oliveira de Carvalho, Costa Tedesco & Schiavetti, 2020). 
Otro de los problemas ambientales que hacen frágil la actividad turística al CC son el 
aumento de las temperaturas, la pérdida de la biodiversidad en destinos de montañas y de 
naturaleza por el aumento de la mancha urbana y sus actividades intensivas. Igualmente, 
la contaminación de las aguas del mar por microbios, microplásticos y cremas solares es 
un determinante ambiental en aumento que contribuye a la disminución de la demanda 
turística, porque la calidad del agua contribuye al retorno del turista.  Las aguas marinas 
contaminadas aumentan por el aporte de las cuencas hidrográficas, en la que los sistemas 
urbanos-rurales tienen una deficiente gestión ambiental (Schuhmann, et. al., 2019; Vergara 
Chen, Guevara, Zuñiga, & González, 2023; Xina & Ding, 2024; Sarabia Sánchez, Bruno, 
Sarabia Andreu, & Moreno Micol, 2025). 
 
Vulnerabilidad Humana 
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Desde la perspectiva de la dimensión humana, la vulnerabilidad presenta varios matices 
desde lo político, económico, ideológico, cultural, educativo, institucional y organizacional.  
Es el ser humano quien, con la capacidad comprensiva de su entorno, decide dónde, cómo 
y por qué desarrollar actividades o acciones que comprometen su fragilidad ante el impacto 
de eventos o fenómenos adversos.  Es aquí donde se profundiza la interacción del sistema 
turístico con el SES, muy relacionado con la vulnerabilidad desde la dimensión ambiental, 
abordada en el párrafo anterior, y que desde la práctica imprime un grado de complejidad 
ante las presiones que ejerce el CC como factor perturbador, que provoca entropía y 
desajuste en el sistema social. 
 
Vulnerabilidad Política 
Desde esta perspectiva, falta una planificación turística integrada a los planes territoriales, 
porque en ocasiones, el territorio se percibe fragmentado por políticas públicas que pierden 
el enfoque holístico, sobre todo con el CC, en el cual el riesgo sistémico y en cascada 
disrumpe abruptamente en los destinos o las actividades del turismo.   Además, los cambios 
de autoridades, legislación, la corrupción y regulaciones del sector influye en la 
vulnerabilidad porque aumenta el nivel de incertidumbre, y disminuye significativamente el 
número de turistas (Grigoriadis, Salepaki, Angelou & Kourkouridis, 2025).  
 
Vulnerabilidad institucional 
Muy ligado a lo expuesto previamente, desde esta perspectiva se debilitan y fragmentan los 
sistemas turísticos porque en ocasiones a nivel local, o regional, escasean los recursos y 
las capacidades que permitan generar estrategias de mitigación y adaptación de las 
actividades en regiones expuestas a riesgos, acentuada por la falta de una planificación 
holística que gestione el territorio desde todas sus dimensiones. En algunos países de 
América Latina, se evidencia la falta de organización interinstitucional y alineación entre 
todos los niveles territoriales, básico para concretar políticas públicas que permitan el 
desarrollo sostenible de la actividad turística. 
 
Vulnerabilidad Económica  
Ahora bien, al considerar este aspecto, los destinos turísticos en zonas costeras, se resalta 
que algunos dependen solamente de esa actividad, carecen de diversificación económica, 
capacidad de ahorro e inversión en estrategias para la mitigación y adaptación al CC.  Esta 
situación genera como consecuencia problemas sociales, por la falta de distribución 
adecuada de los beneficios económicos, exclusión social y marginación de comunidades 
locales que sucumben ante las inversiones extranjeras (ONU, CEPAL, Universidad de 
Cantabria & Instituto de Hidraúlica Ambiental, 2011). 
 
Vulnerabilidad Ideológica 
Aunado a las dimensiones abordadas anteriormente, que impactan al sector turístico, en 
relación con el CC es la ideológica. La misma tiene incidencia en la percepción del riesgo 
climático y en la promoción del modelo de desarrollo que crea falsas expectativas en las 
comunidades y excluye parcialmente los riesgos ambientales que contribuyen al aumento 
y severidad de los fenómenos climáticos extremos.  Como es evidente, las percepciones 
humanas están ligadas al sistema político y cultural porque en ocasiones se produce una 
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pérdida de identidad y ruptura social al imponer un modelo de desarrollo turístico 
descontextualizado y sin respeto a las prácticas locales, lo que genera una ruptura del tejido 
social (Grigoriadis et al., 2025). 
 
Gestión de la Vulnerabilidad Ambiental en el Turismo 
Uno de los motores que impulsa la mitigación de los efectos del CC es la educación. La 
carencia en el acceso a la formación para la adquisición de conocimiento y el desarrollo de 
capacidades agrava el impacto por la ausencia de personal capacitado que promueva la 
elaboración de los planes con enfoque participativo, la gestión de emergencias y el 
desarrollo de programas educativos formales e informales de sensibilización y capacitación. 
Una de las primeras estrategias en la gestión del riesgo de desastres es el conocimiento y 
este se logra a través de la educación. 
Igualmente, el sistema turístico frente al CC sufre impactos al carecer de organizaciones 
sociales activas, redes de colaboración que fomenten las estrategias de prevención, 
respuesta y reconstrucción.  La ausencia de coordinación entre las autoridades locales, los 
líderes comunitarios, las empresas turísticas, la población en riesgo y las organizaciones 
civiles, es determinante para la comprensión de la problemática y la búsqueda de 
propuestas de solución, generadas a partir de la articulación y coordinación de los actores 
claves del sistema social. La carencia de redes multiescalares también puede intensificar 
los impactos, porque lo local debe conectar con las redes nacionales e internacionales. 
También es aplicable para las micro y pequeñas empresas turísticas, ya que la falta 
organizacional se traduce en pérdidas ante el impacto de eventos o fenómenos extremos. 
En el contexto de la vulnerabilidad del sector turístico a los cambios del clima, hay que 
reafirmar que la sostenibilidad y la resiliencia de la actividad depende del análisis de la 
interrelación de los factores físicos, ecosistémicos y humanos.  Este conocimiento de los 
factores que determinan la vulnerabilidad permite considerar las oportunidades dentro del 
sector para la transformación del sistema social, en búsqueda de un equilibrio entre las 
intervenciones territoriales y los recursos naturales.  Se requiere una gestión holística de 
las zonas costeras, una promoción adecuada del turismo rural y comunitario que considere 
la cultura, el turismo ético y solidario. 
Como conclusión de este apartado, se requiere fomentar y fortalecer la educación ambiental 
en todos los niveles de la educación formal e informal. Además, de la capacitación del 
personal técnico, operadores de turismo, agencias de viajes, instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales y organizaciones, de tal forma que se promueva las buenas prácticas 
para el cuidado de los recursos naturales, que revertirá en beneficios para la actividad 
turística y las comunidades (World Economic Forum, 2024). 
En relación con el fortalecimiento político del sector turístico, se requiere la elaboración de 
planes integrales que incorporen estrategias de mitigación y adaptación en las zonas de 
desarrollo turístico que carecen de este instrumento y de la ejecución de los marcos 
normativos en donde existan, ya que en ocasiones fallan las regulaciones por la corrupción 
y por el favoritismo hacia algunos sectores de poder, que aumentan el grado de 
vulnerabilidad a los cambios del clima. 
Es imperante la participación ciudadana y comunitaria en los procesos de planificación, que 
permita la adopción adecuada de decisiones sobre las intervenciones territoriales de la 
actividad turística y que, a su vez, promuevan la diversificación productiva en las zonas 
costeras o de explotación agro y ecoturística. Se requiere reorientar los modelos de 
desarrollo turísticos, que eviten la pérdida de la biodiversidad.  Esto promueve cambios en 
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el modelo de turismo masivo y convencional, a uno responsable con el ambiente que 
respete la cultura de todos los sectores de la sociedad, incluyendo los pueblos originarios 
y los grupos minoritarios. 
Finalmente, es importante que la actividad turística fortalezca su resiliencia a través de la 
implementación del turismo sostenible, que aplique estrategias basadas en la naturaleza y 
considere el conocimiento ancestral dentro de los procesos de planificación participativa, 
para la implementación de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático. Es 
fundamental fortalecer el turismo rural y comunitario desarrollado por las propias 
comunidades, para conservar la cultura. 
 

Impactos Ambientales del Turismo en el Contexto del Cambio Climático 

Cuando los límites de resiliencia del SES, conformado por el sector turístico, se sobrepasan 
sin tener en cuenta la vulnerabilidad ambiental, se generan impactos de carácter físico, 
biótico, social, económico y cultural que afectan los destinos y las comunidades. El manejo 
de estos impactos es fundamental, porque de esto va a depender el bienestar de los 
territorios y la sostenibilidad del sector. A continuación, se presenta un panorama de estos 
impactos. 
 
Impactos Ambientales al Componente Hídrico  
En el contexto del CC se manifiestan en el incremento en el consumo de agua (Acosta 
Rodríguez, 2007; Gössling et al., 2012; López, 2014; Mckercher, 1993). De acuerdo con 
López (2014), el consumo de este recurso induce un desbalance entre la oferta y la 
demanda, generando problemas en el abastecimiento y la calidad del servicio. Lo que a su 
vez genera una mayor presión sobre la infraestructura requerida para su potabilización y 
tratamiento. 
Para inicios de este siglo, autores como Gössling (2002) advertían que el consumo 
promedio de un turista en la costa del Mediterráneo era de 685 l/día, mientras que el de un 
residente era de 48 l/día. Otro factor para considerar es que el incremento en el consumo 
hídrico puede generar conflictos de uso, con otras actividades como la agricultura, la 
industria, la generación de energía eléctrica y el consumo doméstico (Gössling et al., 2012). 
 
Generación de Residuos  
El incremento en la producción de residuos sólidos ordinarios es uno de los impactos más 
frecuentes (Andereck et al., 2005; González Herrera, 2006; Green et al., 1990; Haley et al., 
2005; López, 2014; Nepal, 2000; Pickering & Hill, 2007; PNUMA et al., 2007; Ramos, 2004; 
Rodrigues Marins et al., 2015; Rodriguez Martinez, 1994), los cuales contribuyen al 
aumento de las emisiones de metano producto de la descomposición de los materiales 
orgánicos. Este incremento en la generación de residuos puede llegar a generar 
sobrecostos en su gestión y el deterioro de otros componentes del ambiente, como los 
suelos, las aguas, el paisaje, la flora, la fauna y la salud humana.  
 
 
Impactos de Tipo Social 
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Al respecto, el trabajo de Amelung et al. (2007) prevé que en las zonas ecuatoriales se 
transformarán los destinos, debido al aumento de la temperatura, migrando hacia zonas 
más frías; mientras que en Europa, el Mediterráneo pasará a ser un destino de primavera 
y otoño, lo que podría inducir cambios en los calendarios escolares y laborales, ajustando 
las temporadas vacacionales a las condiciones de temperatura más favorables. 
De acuerdo con Scott et al. (2019), los países con menor vulnerabilidad al cambio climático 
se encuentran en Europa occidental y septentrional, Asia central, Canadá y Nueva Zelanda, 
mientras que los países de África, Oriente Medio, Asia Meridional y los pequeños estados 
insulares presenta una vulnerabilidad alta. Siendo máxima en países donde el turismo 
representa la mayor proporción del PIB y en regiones donde se prevé un mayor crecimiento 
del turismo en las próximas décadas.   
Ante esta situación ¿Qué alternativas se pueden considerar? La respuesta a este 
interrogante es compleja ya que se requieren soluciones integrales que aborden las 
diferentes causas del problema. En este sentido, es necesario reducir las emisiones de GEI 
mediante el desarrollo de mejores combustibles, especialmente en el sector de la aviación; 
la optimización de rutas en el transporte aéreo, marítimo, fluvial y terrestre; la masificación 
de la movilidad eléctrica; la implementación de mecanismos que desincentiven el consumo 
de combustibles fósiles, como el impuesto al carbono; la promoción de viajes de corta 
distancia; la distribución espacio-temporal de los viajeros; el uso de  tecnologías más 
eficientes que reduzcan el consumo de energía; certificaciones de destinos con bajas 
emisiones de carbono; y la educación al turista para cambiar progresivamente su 
comportamiento y hábitos de consumo, por mencionar solo algunas de las posibles 
soluciones.  
 
Conclusiones 
El turismo debe analizarse como un SES acoplado (sociedad-naturaleza) y de doble 
exposición (emisor y vulnerable). Este enfoque previene diagnósticos parciales y permite 
alinear objetivos ambientales, sociales y económicos bajo un mismo marco de decisión. 
La coevolución entre ecosistemas y la sociedad, las retroalimentaciones, las no linealidades 
y los umbrales implican que la gestión no puede basarse solo en tendencias lineales. Por 
esta razón es necesario incorporar indicadores de resiliencia y transformabilidad, monitoreo 
de umbrales y análisis de escenarios en la planificación turística. Es pertinente modelar el 
riesgo como peligro–exposición–vulnerabilidad porque aporta trazabilidad causal desde el 
fenómeno climático hasta los resultados en demanda, empleo e ingresos. Las IC son útiles 
para priorizar medidas y justificar inversiones, siempre que se nutran de datos locales.  
La literatura confirma impactos en: (i) atributos ecosistémicos (pérdida de calidad 
escénica/biológica), (ii) confort humano (estrés térmico y salud), (iii) infraestructura (daños 
y sobrecostos) y (iv) agua (disponibilidad y conflictos). En este contexto, cada categoría 
requiere paquetes específicos de adaptación: restauración y soluciones basadas en la 
naturaleza; diseño bioclimático y salud pública; estándares de resiliencia; contabilidad 
hídrica y reutilización. 
Existe evidencia abundante pero heterogénea, con escasez de estudios que recorran la 
cadena completa de impacto y poca captura de procesos no lineales. En este sentido, se 
requiere estandarizar indicadores, combinar métodos (LCA, modelos de agentes, 
encuestas) e incorporar dimensiones culturales e imagen del destino. 
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El riesgo es multiescalar y varía por territorio, por este motivo es necesario integrar el riesgo 
climático en el ordenamiento territorial, con mapas de amenaza, servicios climáticos, 
sistemas de alerta temprana y criterios de localización/capacidad de carga dinámica. 
La degradación de ecosistemas amplifica la exposición, por lo tanto, es necesario priorizar 
la protección y la restauración de los componentes verde-azul (manglares, dunas, arrecifes, 
humedales) y usar soluciones basadas en la naturaleza como primera línea de defensa. 
Las condiciones socioeconómicas, educativas y culturales disminuyen o aumentan la 
vulnerabilidad, como estrategia preventiva es necesario fortalecer capacidades locales, 
comunicación de riesgos y formación para el personal y la comunidad. 
La fragmentación institucional y la inestabilidad regulatoria elevan el riesgo, por ello es 
necesario interrelacionar la planificación turística con el ordenamiento territorial, dar 
estabilidad normativa y dar mayor transparencia a los licenciamientos. 
Las limitaciones de recursos y coordinación suspenden la acción, desde esta perspectiva 
es necesario construir gobernanza policéntrica, clarificar roles, dotar presupuestos y 
establecer mesas técnicas intersectoriales. 
La alta dependencia de un solo producto por temporada genera vulnerabilidad, por ello es 
necesario diversificar productos, temporadas y mercados; acceso a finanzas verdes, 
seguros paramétricos y fondos de contingencia. 
La reducción de riesgos requiere co-gestión pública, privada y comunitaria, en este sentido 
es necesario implementar planes integrales, criterios de compras públicas sostenibles y 
evaluación para aumentar las posibilidades de adaptación. 
La gestión debe ser en doble sentido: mitigación y adaptación. 
 
Nota de transparencia sobre uso de IA 
Este capítulo fue redactado por los autores y autoras con apoyo de herramientas de IA 
generativa (ChatGPT) para tareas de organización de las referencias, disminuir el número 
de palabras del documento, editar y traducir el resumen. Toda la investigación, redacción y 
decisiones sustantivas, revisión bibliográfica y conclusiones son de autoría humana. Las 
herramientas de IA no sustituyeron el juicio y trabajo académico ni la responsabilidad sobre 
la validez de los contenidos. 
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Resumen 
El sector del turismo es un motor económico global y regional; su desarrollo depende de 
manera crítica de la disponibilidad de agua y energía en forma directa e indirecta, lo que 
destaca su valor estratégico. El cambio climático global (CCG) tiene un impacto directo y 
significativo en estos recursos, ya que no solo representa un riesgo para el medio ambiente, 
sino que también lo es para la sostenibilidad económica y operativa de los destinos 
turísticos. Se analiza, mediante una matriz comparativa, los valores estratégicos del agua 
y la energía en destinos turísticos de países de América Latina vinculados al proyecto 
CLIMAR Erasmus+. Los resultados muestran que, en términos de gestión, los destinos 
analizados tienen avances en áreas como la gobernanza del agua, el impacto económico y 
el consumo de recursos, pero tienen pocos avances en la aplicación de metodologías de 
huella de ciclo de vida, en la aplicación rigurosa de marcos normativos, y en la gestión de 
aspectos como la degradación de ecosistemas, la contaminación y el cambio cultural. La 
gestión integrada del agua y la energía es indispensable para la resiliencia de los destinos 
turísticos frente al CCG. Para alcanzar un turismo regenerativo y sostenible resulta 
prioritario promover cambios en los hábitos de consumo de los turistas, por aquellos que 
pregonen un uso más racional del agua y la energía, abogar por una arquitectura 
bioclimática y el reúso de los recursos hídricos, fomentar medios de transporte ecoeficiente, 
prevenir y controlar con rigor la contaminación del agua; y estimular el uso de energías 
renovables. Así mismo, requiere del desarrollo e implementación de nuevas tecnologías y 
procesos más eficientes orientadas a Soluciones basados en la Naturaleza (SbN), para lo 
que resulta clave la promoción de líneas de financiamiento confiables a largo plazo y de 
políticas públicas articuladas con la ciencia y la investigación, que estén en sintonía con los 
objetivos de desarrollo sostenible acordados internacionalmente.    
 
Palabras clave: gestión, cambio climático, turismo, agua, energía, sostenibilidad 
 
Introducción 
El turismo es una actividad que motoriza las economías globales, regionales y locales. En 
2024 representó el 10% del PIB mundial y generó 357 millones de empleos, uno de cada 
10 puestos de trabajo en el planeta (OMT, 2024; WTTC, 2024). Para la economía de 
América Latina y el Caribe, la actividad del turismo contribuyó con $714 mil millones de 
dólares, lo que representa también el 10% del Producto Interno Bruto (PIB) regional total. 
El sector contribuyó con 28,2 millones de puestos de trabajo, lo que significa que 1 de cada 
11 empleos en la región estuvo relacionado con el turismo. Esto no solo refleja la 
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recuperación de los empleos perdidos durante la pandemia, sino también un crecimiento 
positivo (WTTC, 2024; OMT, 2024) y el peso del sector del turismo a nivel global y regional. 
Para el desarrollo de las actividades turísticas y las asociadas a ellas, los recursos agua y 
energía son indispensables de forma directa e indirecta. El turismo se reconoce cada vez 
más como un sector con un consumo de agua-energía significativo a escala global, regional 
y local. Su interdependencia y la necesidad de una gestión eficiente son temas recurrentes 
en la investigación académica, con un enfoque en reducir el impacto ambiental y asegurar 
la viabilidad de los destinos turísticos. En consecuencia, el uso eficiente y sostenible de los 
recursos hídricos/energéticos se considera un reto clave para la sostenibilidad de la 
industria turística (Gössling et al., 2015).  
El cambio climático global (CCG) tiene un impacto directo y significativo en la disponibilidad 
y la demanda de recursos hídricos y energéticos del sector turístico. Respecto a los 
recursos hídricos, afecta el ciclo hidrológico de manera profunda, lo que repercute 
directamente en la gestión del agua. El incremento de las temperaturas, a su vez, aumenta 
la evapotranspiración, lo que reduce la disponibilidad de agua dulce; hace a las sequías 
más frecuentes y prolongadas, lo que limita el suministro de agua para hoteles, piscinas, 
campos de golf y otras instalaciones turísticas (Gössling et al., 2012).  
El aumento del nivel del mar y la intrusión de agua salada en los acuíferos costeros 
amenazan la calidad del agua potable en muchos destinos insulares y costeros (Scott et 
al., 2010). El incremento de eventos de precipitación extrema, como inundaciones, también 
puede contaminar las fuentes de agua y dañar la infraestructura hídrica, lo que interrumpe 
los servicios turísticos y pone en riesgo la salud de los viajeros. El CCG también puede 
exacerbar temas como la eutrofización, alterar los ciclos hidrológicos y aumentar la 
contaminación por actividades turísticas. Estos cambios plantean riesgos significativos para 
la biodiversidad y la salud de los ambientes acuáticos, que son cruciales para el turismo. 
La disponibilidad limitada de agua, la mala calidad de la misma o la exposición mediática 
de una crisis hídrica pueden, en consecuencia, perjudicar considerablemente la imagen de 
destinos turísticos (Hall, 2010; Hall & Stoffels, 2006), poniendo en riesgo su sostenibilidad 
económica y ambiental. 
El cambio climático también influye en la demanda y el consumo de energía del turismo. El 
aumento de las temperaturas globales y el incremento de las olas de calor, a causa del 
CCG, lleva a una mayor demanda de uso de aire acondicionado en hoteles, restaurantes y 
otras instalaciones, especialmente en las regiones más cálidas (Gössling & Peeters, 2015). 
Por otra parte, el turismo está profundamente ligado al transporte; tanto el transporte aéreo 
como el transporte terrestre aportan al cambio climático el 8 % de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) globales (Lenzen et al., 2018), generando un ciclo de 
retroalimentación negativo. La aviación es uno de los mayores emisores de carbono dentro 
del sector, y al mismo tiempo sufre una retroalimentación negativa por el CCG, dado que el 
aumento de las temperaturas y los fenómenos meteorológicos extremos pueden afectar la 
eficiencia de los vuelos y la seguridad de los aeropuertos (WTTC, 2019).  Además, los 
fenómenos meteorológicos extremos, como los huracanes, tifones, etc., no solo pueden 
dañar considerablemente la infraestructura energética de los destinos, sino también alterar 
los patrones de viaje.  
La gestión integrada del agua y la energía es indispensable para la resiliencia de los 
destinos turísticos frente al CCG. La variabilidad extrema del ciclo hidrológico y las 
limitaciones en disponibilidad hídrica/energética no afectan solo al medio ambiente, sino 
también a la viabilidad económica y operativa del turismo (WMO, 2024). El presente estudio 
busca contribuir al análisis del impacto del cambio climático en los recursos agua y energía 

https://www.redalyc.org/journal/5762/576270071003/html/#B32
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en los destinos turísticos, aportando y ordenando posibles soluciones integrales para que 
dichos destinos sean resilientes al CCG, sostenibles y regenerativos desde el punto de vista 
económico y ambiental.    
 
Materiales y Métodos  
En el contexto del cambio climático, la gestión sostenible de los recursos hídricos y 
energéticos constituye un valor estratégico para garantizar la resiliencia y competitividad de 
los destinos turísticos. En una primera etapa se cuantifica el consumo de agua y energía 
en el sector del turismo, así como la posibilidad de mejora en su gestión y sostenibilidad 
con base en bibliografía internacional. 
En una segunda etapa, la investigación adopta como herramienta central una matriz de 
“Análisis comparativo de la gestión del agua/energía en destinos turísticos sostenibles”, 
diseñada para evaluar de manera sistemática la forma en que los distintos países abordan 
el desafío de la gestión óptima y sostenible de los recursos agua y energía en el sector del 
turismo. El análisis se centra en tres casos de estudio de países de América Latina 
participantes del Proyecto CLIMAR Erasmus+: México (Quintana Roo), Argentina 
(Mendoza), y Colombia (Quindío), a partir de tres dimensiones críticas: i) los factores que 
influyen en la gestión sostenible del agua, incluyendo aspectos ambientales, sociales y de 
gobernanza; ii) la consideración del análisis de Huella del Ciclo de Vida (HCV) como 
instrumento para valorar los impactos asociados al uso del recurso en actividades turísticas; 
y iii) los marcos normativos y políticas públicas que orientan las estrategias de gestión.  
Esta aproximación metodológica no solo permite identificar fortalezas y debilidades en la 
gobernanza del agua/energía en diferentes contextos turísticos, sino también aportar 
insumos comparativos que faciliten la integración de criterios hídricos y energéticos en las 
agendas de sostenibilidad y adaptación al cambio climático en destinos turísticos. 
 
Paso 1. Definición de las Dimensiones de Análisis 

El primer paso metodológico consistió en la delimitación de las dimensiones centrales que 
orientan la evaluación comparativa de la gestión sostenible del agua en destinos turísticos. 
Para ello, se establecieron tres dimensiones analíticas: 

Dimensión 1. Factores Clave de Gestión. Comprende los elementos que influyen en 
la sostenibilidad hídrica/energética, tales como los mecanismos de gobernanza, la 
disponibilidad y calidad de la infraestructura, el grado de participación comunitaria y 
la implementación de tecnologías limpias aplicadas al turismo. 
Dimensión 2. Metodologías de Huella del Ciclo de Vida (HCV). Considera la 
incorporación, o ausencia, de enfoques basados en la HCV para evaluar el consumo 
hídrico/energético tanto directo como indirecto en los destinos turísticos, con el fin de 
identificar los impactos ambientales asociados a las cadenas de valor. 
Dimensión 3. Marco Normativo y Políticas Públicas. Examina la existencia de leyes, 
normas y políticas específicas que regulan y promueven el uso sostenible del agua y 
la energía en destinos turísticos, así como su efectividad en la práctica. 

La definición de estas dimensiones constituye la base del análisis comparativo, al permitir 
la identificación de similitudes, contrastes y vacíos entre los países seleccionados, en 
función de los retos actuales de la sostenibilidad hídrica en el turismo. 
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Paso 2. Construcción de la Matriz Binaria Ampliada 
Con base en las dimensiones definidas, se diseña una matriz comparativa para registrar la 
situación de cada país respecto a los aspectos analizados. Esta matriz adopta un esquema 
binario ampliado que permite categorizar la información de la siguiente manera: �� 
Sí/implementado; � No/ausente; y ��� Parcial/en desarrollo. Dicho esquema facilita la 
visualización del grado de avance o rezago en la gestión sostenible del agua en destinos 
turísticos de México (Quintana Roo), Argentina (Mendoza) y Colombia (Quindío). 
 
Paso 3. Identificación de Fuentes de Información 
Para alimentar la matriz se recurrió a un conjunto de fuentes primarias y secundarias que 
aseguran la validez y confiabilidad del análisis. Entre ellas, se consideraron: normativa 
nacional vigente en materia de agua/energía y turismo; literatura científica especializada en 
sostenibilidad hídrica y gestión turística; informes oficiales emitidos por organismos 
gubernamentales e internacionales; y casos documentados que ilustran experiencias 
concretas de gestión en los destinos seleccionados. 
 
Paso 4. Análisis Comparativo de Resultados 
La matriz constituye la base para realizar un análisis transversal entre los países, con el 
propósito de identificar brechas, avances y oportunidades de mejora en la gestión 
sostenible del agua y la energía aplicada al sector turístico. Este análisis permite establecer 
patrones comunes, así como diferencias relevantes, que contribuyen a comprender las 
fortalezas y debilidades de cada contexto nacional. A partir de ello, se busca generar 
insumos estratégicos que orienten tanto la formulación de políticas como la implementación 
de prácticas innovadoras en el marco de la sostenibilidad y la adaptación al cambio 
climático. 
 
Factores para Evaluar en la Matriz Comparativa por País 
Con el propósito de estructurar el análisis, se definieron los siguientes factores, cuya 
evaluación permite valorar integralmente la relación entre turismo y gestión sostenible de 
los recursos hídricos y energéticos en cada país: 

Gobernanza del Agua. Conjunto de políticas, normas, procesos e  instituciones 
encargadas de regular la gestión y el uso del agua, con énfasis en la articulación de 
actores gubernamentales, privados y comunitarios. 
Huella de Carbono. Cantidad total de gases de efecto invernadero (GEI) emitidos 
como consecuencia de las actividades humanas vinculadas directa o indirectamente 
al sector turístico. 
Consumo de Recursos. Nivel de utilización de agua y energía derivado de las 
actividades turísticas, así como la generación de residuos asociados. 
Degradación de Ecosistemas. Afectaciones ocasionadas por la construcción de 
infraestructura turística y la presión ejercida por la afluencia masiva de visitantes 
sobre ecosistemas frágiles (arrecifes, playas, humedales, parques naturales, entre 
otros). 
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Contaminación. Impactos en la calidad del agua, el suelo y el aire vinculados al 
desarrollo de actividades turísticas y sus cadenas de valor. 
Impacto Económico. Efectos positivos (empleo, ingresos, dinamización de economías 
locales) y negativos (concentración de beneficios, incremento de desigualdad) 
derivados de la actividad turística. 
Cambio Cultural. Transformaciones en las prácticas, tradiciones y costumbres locales 
provocadas por la interacción con flujos turísticos, especialmente cuando no existen 
mecanismos de gestión cultural respetuosa. 
Alteración del Paisaje. Modificaciones en el paisaje natural y cultural de los destinos 
ocasionadas por la construcción de hoteles, infraestructura vial y otros servicios 
turísticos. 

Los anteriores factores constituyen las variables de referencia en la matriz binaria ampliada, 
lo que permite realizar un diagnóstico comparativo entre los países seleccionados y 
reconocer los principales desafíos en torno a la gestión sostenible de los recursos en 
destinos turísticos bajo el contexto del cambio climático. 
 
Resultados y Discusión 
El Recurso Hídrico y el Turismo 
La huella hídrica total del turismo, que incluye tanto el uso directo como el indirecto, 
representa menos del 1% del consumo mundial de agua dulce (WTTC, 2023). La mayor 
parte del consumo de agua del sector turístico es indirecta y proviene de la producción de 
alimentos por la agricultura. El uso directo incluye el agua consumida en hoteles, piscinas, 
campos de golf y otras instalaciones. 
Si bien el porcentaje de agua directa global utilizada por el turismo es bajo, el consumo de 
agua por turista es considerablemente alto en comparación con la población local en 
muchos destinos (5 a 10 veces más). Un turista puede consumir entre 84 litros y 2.000 litros 
de agua por día, dependiendo de factores como el tipo de alojamiento y las actividades 
realizadas (Gössling et al., 2012). 
Se estima que la eficiencia del uso del agua en el sector turismo a nivel global puede estar 
aproximadamente entre 20% y 50%, pero en condiciones óptimas de tecnologías y manejo 
este valor podría incrementarse al 80% y 90%, por lo que existe una posible brecha de 
optimización aproximada del 40% al 70%.  
 
El Recurso energético y el Turismo 
La cantidad de energía que consume un turista en un día depende de muchos factores 
como: el tipo de viaje, el destino y el comportamiento individual. Se mencionan valores para 
turismo de lujo de 200 kwh/día (OMT, 2019), para cruceros 50-100 kwh/día (ICCT 2020), y 
para turismo de bajo impacto, que busca reducir la huella de carbono y el uso de recursos, 
5-10 kwh/día (FWW, 2017). 
Los principales factores que inciden en el consumo de energía por turista son: transporte, 
alojamiento, clima y destino. El transporte es el factor de mayor peso. Los viajes de larga 
distancia en avión tienen una huella energética significativamente mayor que el transporte 
terrestre o marítimo de corta distancia (Gössling & Peeters, 2015). El consumo de energía 
de un alojamiento dependerá de su tipo y tecnología; y para el clima y destino dependerá, 
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si el mismo es de clima extremo, ya que habrá que calefaccionar o refrigerar con mayor 
intensidad. 
La brecha para optimizar el consumo de energía en el sector del turismo es significativa 
principalmente en el transporte y alojamiento, ya que son los mayores consumidores de 
energía del sector. Por lo que existe un amplio margen para mejorar la eficiencia energética 
(30 - 80%) y reducir la huella de carbono.   
 
Matriz Binaria Ampliada de “Análisis Comparativo de la Gestión del Agua/Energía en 
Destinos Turísticos Sostenibles” 
La tabla 1 muestra los resultados obtenidos de la matriz binaria ampliada propuesta para el 
análisis de los recursos agua y energía en los destinos turísticos de México (Quintana Roo), 
Argentina (Mendoza), y Colombia (Quindío).  
 
Tabla 1. Matriz Binaria Ampliada: “Análisis Comparativo de la Gestión del Agua/Energía en 
Destinos Turísticos Sostenibles”.  

País Región Factores Gestión HCV Ley/Norma/Decreto 

México Quintana 
Roo 

Gobernanza ��    

Huella de Carbono ��   �  

Consumo de Recursos ��   �  

Degradación de 
Ecosistemas ��  �   

Contaminación ��  �   

Impacto económico ��  ��  �  

Cambio cultural ��  �  �  

Alteración del paisaje ��  �   

Argentina Mendoza 

Gobernanza ��   �� 

Huella de Carbono ��    

Consumo de Recursos ��   �  

Degradación de 
Ecosistemas ��    

Contaminación ��  �  �� 

Impacto económico ��   �  

Cambio cultural ��  �  �  

Alteración del paisaje ��  �   
Colombia Quindío Gobernanza   �� 
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Huella de Carbono   �� 

Consumo de Recursos  �  
Degradación de 
Ecosistemas   �� 

Contaminación   �� 

Impacto económico ��  �� 

Cambio cultural   �  

Alteración del paisaje   � �� 

 
Caso México (Quintana Roo). El análisis integral de los factores ambientales, 

sociales y económicos asociados al turismo en México, y particularmente en Quintana Roo, 
revela una compleja tensión entre los beneficios económicos y los costos socioambientales 
del modelo actual.  
En términos de gobernanza, aunque existen marcos como la Ley de Aguas Nacionales y el 
Programa Nacional Hídrico, la gestión sigue fragmentada y con limitada coordinación 
interinstitucional. En materia de carbono, los avances hacia la reducción de gases de efecto 
invernadero son parciales, y aún no se aplican de manera sistemática metodologías de 
huella de ciclo de vida en el sector turístico, pese a la existencia de instrumentos 
regulatorios como la Ley General de Cambio Climático. 
Respecto al consumo de recursos, el turismo hotelero mantiene un alto nivel de demanda 
hídrica y energética, con esfuerzos voluntarios de eficiencia concentrados en grandes 
cadenas, sin un marco de regulación obligatoria robusto, aunque existen incentivos en 
programas como Distintivo “S”, de la Secretaría de Turismo. La degradación de 
ecosistemas -particularmente arrecifes, manglares y playas- persiste, aun cuando los 
ordenamientos ecológicos del territorio y las áreas naturales protegidas establecen criterios 
de conservación cuya aplicación es limitada. 
La contaminación por descargas de aguas residuales y residuos sólidos refleja deficiencias 
en infraestructura de tratamiento y vigilancia, a pesar de la entrada en vigor de la NOM-
001-SEMARNAT-2021 (SEMARNAT, 2021). En lo económico, si bien el turismo representa 
el principal motor del estado, la distribución desigual de beneficios mantiene condiciones 
de inequidad y precariedad laboral, lo que cuestiona la sostenibilidad social del modelo. En 
el ámbito cultural, la presión del turismo masivo ha generado procesos de pérdida y 
mercantilización de prácticas locales, sin mecanismos efectivos de salvaguarda, más allá 
de lo establecido en la Ley General de Cultura y Derechos Culturales (Gobierno de México, 
2017). Finalmente, la acelerada urbanización vinculada al desarrollo turístico, ha alterado 
de manera significativa el paisaje natural y cultural, con escaso cumplimiento de los criterios 
establecidos en los Programas de Ordenamiento Ecológico Local y en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (Gobierno de 
México, 1993). 
En conjunto, los hallazgos muestran que, pese a contar con instrumentos normativos 
relevantes, la principal limitación radica en su implementación efectiva y en la ausencia de 
una visión integral que articule la gestión ambiental con la equidad social y la preservación 
cultural. 
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Caso Argentina (Mendoza). El turismo en Mendoza se distingue por su 

combinación de naturaleza, aventura y enogastronomía, consolidado en torno a paisajes 
naturales únicos y su cultura del vino. Los principales desafíos ambientales que presenta el 
sector son: crisis hídricas y cambio climático, gestión de residuos y contaminación e impacto 
en ecosistemas de montaña frágiles. 
Mendoza ha iniciado acciones para la medición y reducción de la huella de carbono, 
orientándose en sectores clave de su economía. El sector vitivinícola ha desarrollado guías 
para estimar la huella de carbono del vino, desde el viñedo hasta la botella, con el objetivo 
de mejorar la eficiencia y acceder a mercados internacionales. Instituciones públicas como 
la Legislatura y la Universidad Nacional de Cuyo (UNCuyo) también miden su propia huella 
para servir de ejemplo y promover la concientización. La provincia ha establecido la 
obligatoriedad de que grandes generadores midan y reporten sus emisiones.  El análisis de 
ciclo de vida es una herramienta que está en proceso desarrollo y aún no hay aplicaciones 
concretas en el sector del turismo. 
Se dispone de una ley nacional y otra provincial, que establecen directrices para la gestión 
del cambio climático y la acción en materia de mitigación y adaptación. Sus objetivos 
incluyen el desarrollo humano sostenible, la creación de un Plan Provincial de Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático, y la publicación de un Inventario de Emisiones de Gases 
de Efecto Invernadero provincial. El sector del turismo se encuentra en una fase de 
integración, principalmente a través de normativas amplias y además de otras normativas 
provinciales (ley de ordenamiento territorial) en donde la construcción de hoteles o 
complejos debe someterse a evaluaciones de impacto ambiental, lo que garantiza que se 
consideren los efectos sobre el entorno natural y los recursos hídricos.  
La gestión del agua en Mendoza es un modelo histórico de planificación hídrica que ha 
permitido el desarrollo de una próspera economía agrícola en un entorno desértico. Se basa 
en una administración general a través del Departamento General de Irrigación (DGI), un 
organismo autónomo y descentralizado con casi 140 años de historia. Este sistema de 
gestión se enfoca en el riego agrícola, que consume la mayor parte del recurso, pero 
también supervisa el uso para consumo humano, la industria y la generación de energía. 
La gobernanza del agua se gestiona con base en una sólida legislación, conocida como la 
Ley de Aguas de 1884. 
Existe normativa legal específica para la gestión de la contaminación hídrica y el uso de 
efluentes que permite controlar la contaminación y fomentar el reúso del recurso, 
especialmente para el riego agrícola en zonas de secano, siendo un modelo destacado a 
nivel nacional e internacional en la gestión de zonas áridas.  
El sector turístico de Mendoza presenta un alto consumo de energía, principalmente en el 
sector de alojamiento, servicios y bodegas turísticas. Recientemente, un número cada vez 
mayor de bodegas y establecimientos turísticos están instalando paneles fotovoltaicos para 
autoconsumo, lo que no solo reduce su huella de carbono, sino que también les permite 
mitigar los altos costos energéticos. Además, el gobierno provincial ha promovido iniciativas 
y líneas de crédito para que el sector turístico invierta en eficiencia energética y fuentes 
limpias. 
El turismo en Mendoza, desde lo económico, aporta un 6% del producto bruto geográfico 
(PBG), caracterizado por su enfoque en la enogastronomía y el turismo de aventura en un 
entorno de montaña y oasis. Sin embargo, su sostenibilidad enfrenta serios desafíos. En el 
ámbito hídrico y ambiental, la crisis del agua producto del cambio climático es la amenaza 
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crítica, ya que afecta directamente la matriz productiva y los atractivos turísticos como el 
vino y la nieve. Por ello, el crecimiento del reúso de efluentes y las normativas desarrolladas 
para el control de contaminación del recurso hídrico se vuelven vitales. En cuanto al aspecto 
energético, el turismo es un consumidor intensivo, lo que ha impulsado a invertir en energías 
renovables, principalmente solar, no solo para reducir su huella de carbono, sino también 
para mitigar costos. El marco legal provincial busca integrar al turismo en una estrategia de 
mitigación y adaptación más amplia, exigiendo mayor responsabilidad ambiental.  
El principal desafío del turismo mendocino es lograr un equilibrio entre el crecimiento 
económico y la preservación de sus recursos naturales, adaptándose a un contexto de 
cambio climático que amenaza la base misma de sus atractivos. Por ello debe avanzar 
hacia la innovación en la gestión del agua y la energía por enmarcarse en un área 
semidesértica. Se debe dar rigor a todos los instrumentos normativos o legales disponibles, 
además de seguir impulsando el desarrollo e implementación de energías renovables y uso 
eficiente del agua y complementariamente su reúso. 
 

Caso Colombia (Quindío). El departamento del Quindío se localiza en la región 
centro-occidental de Colombia, en el corazón del Eje Cafetero, una de las áreas de 
importancia económica, cultural y ambiental del país. El turismo se ha consolidado como 
uno de los principales motores de desarrollo del departamento, impulsado por su riqueza 
natural, cultural y paisajística, y fortalecido tras la declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero 
como Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en 2011 (Gobernación del Quindío, 
2022). La oferta turística se centra en el turismo de naturaleza, reconociéndose este como 
una oportunidad para conservar los ecosistemas, pero cuya expansión genera presiones 
ambientales relacionadas con el agua, residuos y ocupación de áreas sensibles (CRQ, 
2020).  
En los últimos años, se ha advertido que el crecimiento de la infraestructura turística ha 
generado presiones sobre la calidad y disponibilidad del agua, particularmente en 
municipios como Salento por la alta afluencia turística (CRQ, 2020). Además, con respecto 
al cambio esperado en la temperatura y las precipitaciones asociadas al cambio climático 
(0,8 de aumento en temperatura y 6,34% en precipitación) se prevén cambios en el 
territorio, críticos para la provisión de servicios ambientales asociados al turismo, donde el 
recurso hídrico se ha considerado como el más vulnerable (MADS, 2016). 
El análisis de los factores ambientales, económicos, sociales y culturales asociados al 
turismo en el Quindío evidencia un escenario dual: por un lado, la consolidación del turismo 
como motor económico y cultural; por otro, la persistencia de impactos ambientales, 
desigualdades sociales y vacíos de gobernanza. Aunque el territorio cuenta con un marco 
normativo y estratégico amplio, incluyendo la Ley 2068 de 2020 sobre sostenibilidad 
turística (Congreso de la República de Colombia, 2020), el Plan Integral de Gestión del 
Cambio Climático Quindío 2030 (MADS, 2016) y el Plan Estratégico de Turismo (2022–
2032) de la Gobernación de Quindío (2022); la implementación efectiva de estas 
disposiciones es aún limitada y desigual, lo que reduce la capacidad de traducir los 
principios de sostenibilidad en prácticas concretas. 
En materia ambiental, el agua aparece como el recurso vulnerable frente al crecimiento del 
turismo. La gestión hídrica se apoya en instrumentos como los Planes de Ordenamiento de 
Cuencas (POMCAS) y en la acción de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
(CRQ), junto con experiencias educativas como los “Clubes Defensores del Agua”. No 
obstante, la presión turística sobre ríos y microcuencas revela la fragilidad de la 
gobernanza, pues la articulación entre instituciones, sectores productivos y comunidades 
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es parcial y no ha evitado la escasez en temporadas de alta afluencia ni las descargas 
contaminantes en municipios con fuerte vocación turística como Salento y Filandia. A esta 
problemática se suma la escasa atención a la huella de carbono: si bien existen leyes y 
planes que reconocen el aporte del turismo a las emisiones, los avances en su 
cuantificación y mitigación son incipientes, con acciones limitadas a capacitaciones iniciales 
y referencias muy generales en Normas Técnicas Sectoriales (NTS). Esto genera un vacío 
práctico que dificulta la transición hacia un turismo bajo en carbono. 
El consumo de recursos en alojamientos y actividades turísticas intensifica los riesgos 
ambientales. El uso intensivo del agua en los servicios de hospedaje muestra que, pese a 
esfuerzos académicos y a la introducción de modelos de gestión sostenible, la reducción 
efectiva del consumo es mínima y las medidas implementadas son de carácter voluntario 
más que obligatorio. Esta situación se refleja también en la degradación de ecosistemas 
frágiles como páramos, humedales y ríos, que enfrentan riesgos por la expansión del 
turismo en áreas de alto valor ecológico. Aunque existen figuras de conservación como el 
Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP) y lineamientos para turismo de naturaleza, 
su aplicación es débil y muchas veces insuficiente para detener los impactos. Incluso las 
campañas de sensibilización impulsadas por la autoridad ambiental resultan limitadas frente 
a la magnitud de las presiones. 
La contaminación del agua constituye otra arista crítica. La deficiencia de alcantarillado y 
plantas de tratamiento en municipios de alta afluencia como Salento y Filandia conduce a 
descargas directas en cuerpos de agua, lo que agrava los riesgos en territorios con vocación 
turística. A pesar de que el marco legal establece criterios de gestión hídrica y control de 
vertimientos, la capacidad institucional para supervisar, sancionar e implementar soluciones 
estructurales es reducida. Esto deja en evidencia una contradicción entre la existencia de 
normas robustas y la insuficiencia de mecanismos de control. 
En el plano económico, el turismo representa alrededor del 18% del PIB departamental y 
genera más de 50.000 empleos, lo que lo convierte en un pilar estratégico de desarrollo. 
Sin embargo, los beneficios están concentrados en municipios con alta visibilidad turística, 
mientras otros con potencial permanecen rezagados. Esta desigual distribución se agrava 
por la persistente informalidad en la prestación de servicios, que limita la calidad del empleo, 
la recaudación fiscal y la competitividad. A pesar de su dinamismo, el modelo actual 
refuerza brechas territoriales y sociales que cuestionan su sostenibilidad a largo plazo. Y 
desde la planeación departamental, el Plan de Desarrollo del Quindío (PDD) 2024-2027 
formula las metas sectoriales centradas en aspectos de competitividad empresarial 
(Gobernación del Quindío, 2024). 
Desde el punto de vista cultural, la declaratoria del Paisaje Cultural Cafetero (PCC) como 
patrimonio de la humanidad ha fortalecido la identidad local y la valorización de prácticas 
tradicionales. Sin embargo, la llegada de flujos masivos de turistas a municipios como 
Salento o Filandia, y de operadores externos ha generado fenómenos de hibridación 
cultural, mercantilización de la identidad e incluso procesos de gentrificación que desplazan 
a actores locales. Estas transformaciones culturales evidencian tensiones entre la 
preservación del patrimonio y la presión de las demandas turísticas, que no siempre se 
resuelven en favor de las comunidades. 
La declaratoria del municipio de Pijao como Cittaslow o “pueblo lento” es una estrategia 
interesante para la promoción del turismo sostenible que revierta los efectos negativos del 
turismo masivo. 
Finalmente, el paisaje, como atractivo turístico del Quindío, se encuentra en un proceso de 
transformación. Aunque es valorado y protegido simbólicamente por su condición de PCC, 
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la expansión de infraestructura turística y el crecimiento de la urbanización producen 
cambios visibles en su fisonomía, como lo muestran estudios en la vereda Boquía (Salento). 
Los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) y decretos municipales intentan regular el 
uso del suelo y del espacio público, pero su capacidad para contener las transformaciones 
es limitada frente a la fuerza de la demanda turística. 
 
Conclusiones 
El turismo actúa como un motor clave e impulsor de las economías globales, regionales y 
locales. Para el desarrollo de las actividades turísticas y las asociadas a ellas, los recursos 
agua y energía son indispensables de forma directa e indirecta. La mayor parte del consumo 
de agua del sector turístico es indirecta, y proviene de la producción de alimentos por la 
agricultura. Para el caso de la energía, el transporte es el factor de mayor peso. El cambio 
climático global (CCG) tiene un impacto directo y significativo en estos recursos, sobre el 
medio ambiente, y la sostenibilidad económica y operativa de los destinos turísticos. Se 
visualiza una brecha del 30 al 80% para optimizar el uso del agua y la energía en el sector 
del turismo. 
La matriz binaria ampliada de “Análisis comparativo de la gestión del agua/energía en 
destinos turísticos sostenibles”, sugiere que, en términos de gestión, los destinos turísticos 
analizados (México-Quintana Roo, Argentina-Mendoza y Colombia-Quindío) tienen 
avances en áreas como la gobernanza del agua, el impacto económico y el consumo de 
recursos. Sin embargo, tienen pocos avances en la aplicación de metodologías de Huella 
de Ciclo de Vida, en la aplicación rigurosa de marcos normativos, y en la gestión de 
aspectos como la degradación de ecosistemas, la contaminación y el cambio cultural.  
Del análisis planteado se visualiza que, para lograr la sostenibilidad energética, resulta 
prioritario promover cambios en los hábitos de consumo para garantizar un uso racional de 
agua/energía, implementar tecnologías eficientes, abogar por una arquitectura bioclimática 
y el reúso de los recursos hídricos, fomentar medios de transporte ecoeficiente, prevenir y 
controlar con rigor la contaminación del agua; y estimular el uso de energías renovables. 
Además, resulta clave la promoción de líneas de financiamiento confiables a largo plazo y 
de políticas públicas articuladas con la ciencia y la investigación orientadas en soluciones 
basadas en la naturaleza, que estén en sintonía con los objetivos de desarrollo sostenibles 
acordados internacionalmente.  
En conclusión, se reconoce que los avances que se logren en materia agua/energía en el 
sector turístico tendrán implicancias y efectos transversales para la concreción de las metas 
de otros objetivos de la Agenda 2030, tales como: ODS 9 (Industria, innovación e 
infraestructura), ODS 11 (Ciudades y comunidades sostenibles), ODS 12 (Producción y 
consumo responsable) y ODS 13 (Acción por el clima). 
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